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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
PRESIDENCIA  DEL G O B IE R N O

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se dictan normas aclaratorias al capítulo IV de la Ley de 15 de julio de 1954.
lim os Sres.. En algún Departam ento ministerial na suscitado dudas la aplicación de las normas contenidas en e) capítulo IV 

de la Ley de 15 de julio de 1954, reguladoras del reingreso al 
servicio activo de funcionarios del Estado procedentes de las 
distintas situaciones adm inistrativas en que Dueden encontrarse, con arreglo a ios preceptos de dicha Ley.

En uso de las facultades que confiere el artículo 24 de la Ley de 15 de julio de 1954 y para fijar unidad de criterio con carácter general en la materia.
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
1.° El orden de preferencia que establece el artículo 21 de 

la  Ley de 15 de julio de 1954 se observará siempre que exista  
concurrencia" de aspirantes ai reingreso en el servicio activo 
incluidos en distintos grupos de prelación de los fijados en 
dicho artículo, sean c no los aspirantes de igual categoría o clase y cualquiera que sea la de la plaza vacante, a cuyo efecto 
se realizarán las oportunas corridas de escala hasta producir 
vacante de la categoría o clase de la del solicitante que sea 
preferente para el reingreso teniendo en cuenta que los exce
dentes forzosos y los supernumerarios pueden ser reingresados en 
las condiciones determ inadas en los artículos 14 1G y 18 de dicha Ley. en plaza de inferior categoría o clase

2.° La preferencia para el reingreso en el servicio activo 
entre com ponentes de un mismo grupo, concurran o no con 
aspirantes incluidos en o tros' grupos de prelación de los esta
blecidos en el artículo 21 de la Ley de 15 de julio de 1954, sin perjuicio del rango que a cada grupo corresponda se determ inará:

a) Respecto a excedentes forzosos, en lavor del aspirante que lleve mayor tiem po en dicha situación, y si éste fuese igual, 
en atención, sucesivam ente, a la superior categoría, mayor 
antigüedad y el tiem po de servicio activo del aspirante

b) Entre supernumerarios, en razón a la prioridad de fecna  
de cese en el cargo que el funcionario hubiese servido en orga
nism os autónom os o del Movimiento, y de existir identidad de 
dicha fecha para dos o m ás aspirantes, en atención a la cate 
garla, antigüedad y tiem po de servicio activo, en la forma y 
condiciones fijadas anteriorm ente para los excedentes forzosos

c) En relación con los excedentes voluntarios por la prio
ridad en la presentación de la instancia solicitando el rein
greso, y si las solicitudes tuviesen la misma fecha de entrada  
en el Registro G enefal del M inisterio, decidirán, en las condi
ciones establecidas en los apartados precedentes, la categoría, 
antigüedad y tiem po de servicio activo.

Lo digo a VV. II. para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W . II. m uchos años.
Madrid, 10 de junio de 1958. CARRERO

lim os. Sres. Subsecretarios de los M inisterios Civiles.

DECRETO de 9 de m ayo  de 1958 (rectificado) por el que 
se adscribe al Ministerio de Trabajo el Instituto Espa
ñol de Emigración.

Habiéndose padecido error, por omitir un párrafo del mismo y cambiar una palabra de su texto en el citado Decreto publicado en el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 127, correspondiente al día 28 de mayo últim o, página 951, se reproduce el conténido del mismo subsanados tales defectos.
Uno de los aspectos en que se hace necesaria la coordinación 

adm inistrativa es el que se refiere a las compleja* cuestiones 
em igratorias. íntim am ente relacionadas con los problemas inte
riores de empleo.

Esta consideración, tanto como el hecho de que la acción  tutelar del Estado cerca de los connacionales que ^esiden en el 
extranjero, se ejerce principalmente sobre los ermgrantes que 
tienen la cualidad de trabajadoies. aconsejan el cambio de dependencia del Instituto Español de Emigración trasladán
dole, tal come fué creado por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta v seis, de la Presidencia de' Go
bierno—a la que aquélla Ley le adscribía— al Ministerio de 
Trabajo sin perjuicio de que para el desarrollo de la política 
emigratoria oficial continúe siendo indispensable la colaboración de otros Departam entos v en general, una acción econó
mica y social conjunta

El traslado de dicho organismo lleva conmigo la necesidad de unificar ciertos servicios, por lo que procede hacer uso de las 
facultades concedidas al Gobierno por ni articulo dieciséis del 
Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y siete, por el que se re-organizó la Administración Central del Estado.

En su virtud, a propuesta del M inistro-Secretario de la Presidencia. de conformidad con el Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—El Instituto Español de Emigración quedará adscrito al Ministerio de Trabajo, conservandc las carac

terísticas y funciones que determina la Lev de diecisiete tid julio de mil novecientos cincuenta v seis
Artículo segundo.—Los artículos sexto < párrafo^ primero se

gundo y sexto) octavo, décimo (párrafo segundo» emee (pá
rrafo tercero) y quince ‘párrafo segundo» de la iTada Lev quedaran redactados en la siguiente forma:

Articulo sexto (párrafos primvio y segundo.—Integran •'! Consejo: Primero. El P residente—Segundo. El V’cepres;dent.\ 
Tercero. Cuatro Consejeros Natos.—Cuarto Diecisiete Conseje
ros Electivos.—La Presidencia recaerá en el Ministro dr Trabajo, y la Vicepresidencia, en el Subsecretario de Asuntos Exteriores

Articulo sexto  (párrafo sexto».—El Presidente, el Vicepresi
dente y los Vocales no percibirán gratificación alguna ni asis
tencias por el desempeño de su cargo.

Articulo octavo.—El Director general del Instituto será nom 
brado por Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo

Articulo décimo  (párrafo segundo».—Su titular será designado y separado libremente por Orden del Ministro de Trabajo, 
a propuesta del Director general del Instituto

Articulo undécimo  (párrafo tercero).—Las Aseso/ 1 as Jurídica  y Económica del Instituto serán desempeñadas, respectivamente, 
por los Abogados del Estado y Economistas del Estado adscri
tos al M inisterio de Trabajo.

Artículo quince  (párrafo segundo).—Su presupuesto tendrá  carácter limitativo. Sin embargo, el Ministro de Trabajo, a 
propuesta del Consejo del Instituto, podrá autorizar, en casos 
excepcionales, que los créditos se apliquen a otros conceptos de 
dicho presupuesto distintos de aquéllos para los que hubieran  
sido consignados siempre que las transferencias no impliquen 
aum ento de las consignaciones señaladas en fl Presupuesto del 
Estado, ni incremento de los de Personal Se exceptúan los ex
presam ente consignados en los números segundo y tercero del articulo cuarto, a los que se les dará inexcusablem ente la apli
cación ordenada por la Ley. ^

Articulo tercero.—Queda derogada la disposición final primera de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta  
y seis y cuantas normas s e ' opongan a lo dispuesto por este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de m ayo de m il novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Capitán de Sanidad don Santiago Arroyo Bravo, del Tribu
nal Tutelar de Menores de Madrid.—Retirado en 23-5-58.

Brigada de Artillería don Domingo Langa Calvo, del Ayun
tamiento de Valencia.—Retirado en 19-5-58.

Brigada de Artillería don Pedro Sanz Ruiz, de «Reemplazo 
Voluntarlo» en Madrid.—Retirado en 12-5-58

Sargento de Artillería don Ireneo Aparicio Herñando. del 
Manicomio de Nuestra Señora del Pilar. Zaragoza.—Retirado 
en 5-5-58.

Brigada de Infantería don José González Ramos, de «Reem
plazo Voluntario» en Badajoz.—Fallecimiento.

Al personal dado de baja por retiro que proceda de la si
tuación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo* de 1954 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 91).

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 13 de mayo de 1958 por el que se promueve 

al empleo de General de División de la Guardia Civil, 
en situación de reserva, al General de Brigada de dicho 
Cuerpo don Jesús Lopez Lapuente.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de Brigada de la Guardia Civil don Jesús López La- 
puente. en situateión de reserva, que se halla en posesión de la 
Medalla Militar individual, y con arrelo a lo dispuesto en la 
Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en concederle el empleo de General de División de la 
Guardia Civil, en igual situación, con antigüedad del día diez 
del actual y con los beneficios que otorga dicha Ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de Teniente General al General de División 
don José Sotelo García, quedando a las órdenes del  
Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la escala de Tenientes Generales, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del- General de 
División don José Sotelo García; a propuesta del Ministro del 
Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, con 
la antigüedad del día veinte de mayo último, quedando a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de  
Brigada de Caballería don Santiago Mateo Marcos 
 nombrándole Jefe de la División número 31.

Por existir vacante en la escala de Generales de División, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del General de 
Brigada de Caballería don Santiago Mateó Marcos; a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
la antigüedad del día veinte de mayo último, nombrándole Jefe 
de la División número treinta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Caballería al Coronel 
de dicha Arma don José López Pascual, nombrándole 
Jefe de la Brigada Mixta de Caballería del Ejército de 
España en el Norte dé Africa.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de 
Caballería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don José López Pascual; a pro
puesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe 
de la Brigada Mixta de Caballería del Ejército de España en 
ei Nortp de Africa.

A sí. lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se dispone que 
el Intendente de Ejército don Rafael Mora Gutiérrez 
pase a ejercer el cargo de Jefe de los Servicios de  
Intendencia del Ejército de España en el Norte de Africa.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don Rafael 
Mora Gutiérrez pase a ejercer el cargo de Jefe de los Servicios 
de Intendencia del Ejército de España en el Norte de Afnca, 
tesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se dispone que 
el Intendente de Ejército don José Antón Fernández- 
Tobés pase a ejercer el cargo de Jefe de Intendencia del 
Cuerpo de Ejército cuatro y de los Servicios de Inten
dencia de la cuarta Región Militar.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don José 
Antóp Fernández Tobés pase a ejercer el cargo de Jefe de In
tendencia del Cuerpo de Ejército cuatro y de los Servicios de In
tendencia de la cuarta Región Müitar, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d el Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 4 dé junio de. 1958 por el que se diapone que. 

el General de Brigada de Artillería don Manuel Alvarez ' 
Campana y Vignote pase a ejercer el mando de Jefe de 
Artillería del Cuerpo de Ejército cinco y de los Servicios 
de Artillería de la qwnta Región Militar.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Manuel Alvarn Campana y Vignote pase a ejercer el man
do de Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército cinco y de los 
Servicios de Artillería dé la quinta Región Militar, cesando en 
su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-G CERRA

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se dispone que
el General de Brigada de Artillería don Francisco Javier 
Ayensa Rizzo pase a ejercer el mando de Jefe de Arti
llería del Cuerpo de Ejército ocho y de los Servicios de 
Artillería de la octava Región Militar.

Vengo el disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Francisco Javier Ayensa Rizzo pase a ejercer el mando de 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército ocho y de los Servi
cio* de Artillería de la octava Región Militar, ciando en su 
actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHÉZ-OXJERRA

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se dispone que 
el General de Brigada de Estado Mayor don Emilio ücar 
Fernández pase a ejercer el cargo de Jefe de Estado Ma
yor del Cuerpo de Ejército ocho v de la octava Reoión 
Militar.

Vengo en disponer que el leneral de Brigada de Estado Ma
yor don Emilio Ucar Fernández pase a ejercer el cargo de Jefe 
de Estado Mayor del Cuerpo de Ejército ocho y de la octava 
Región Militar, cesando en su actual destino.

A*1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-O CERRA

DECRETO de 4 de junio de 1958 por el que se dispone que 
el General de Brigada de Artillería don Ramón Pardo 

.de Santayana y Suárez pase a ejercer el cargo de Vocal 
de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Ramón Pardo de Santayana y Suárez pase a ejercer el 
cargo de Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, cesando en su actual destino.

Am lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO 8ANCHÉZ-GÜBRRA

DECRETO de 4 de jumo de 1958 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo al Contralmirante don Luis Carrero Planeo

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Luis Carrero Blanco, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintiocho de febrero último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ctéi Ejército 

ANTO NIO  BARROSO SANCH EZ-GUERR A

DECRETO de 6 de junto de 1958 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blan
co,, de segunda clabe, pensionada con el diez por ciento 
del sueldo ae su actual empleo, hasta su ascenso al in
mediato „ pase a la situación de retirado, ctl Teniente 
Coronel de infantería del Servicio de Estado Mayor don 
Enrique Calzada A lienza.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mi: novecientos cuarenta y dos, y en atención a los muy re
levantes méritos y servicios que concurren en el Teniente Coro
nel de Infantería del Servicio de Estado Mayor don Eprlque 
Calzada Átienza; a propuesta del Mlnist.ro del Ejército, y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros.

Vengo en concederle la Cruz de la Orden dei Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su actual epipleo, hasta su ascenso a) 
inmediato o pase a la situación de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejercito 

ANTO NIO  BARROSO SA NCREZ-GUERR  A

DECRETO de 6 de junto de 1958 por el que se concede al 
Comandante de la Guardia Civil don Federico Chacón
Cuesta la Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta as
censo al inmediato o pase a la situación de retirado.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dus, y en atención a los muy 
relevantes méritos y servicios que concurren en el Comandante 
de la Guardia Civil don Federico Chacón Cuesta; a propueatA 
del Ministro del Ejército, y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el diez 
por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta un ascenso al 
inmediato o pase a la situación de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de junio de mil novecientos cincuenta 'y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército ,

AN TO N IO  BARROSO SANCH EZ-QUERRA

DECRETO de 12 de mayo de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de la Guardia Civil don 

Jesús López Lapucnte pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el General de Brigada de la Guardia 
Civil don Jesús López Lafuente cese en su destino de a las ór
denes del Director General de la Guardia Civil y pase a la si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día diez del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, \

ANTONIO BARROSO SAN CHEZ-OU ERRA
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DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se dispone que 
el General de Brigada de Caballería don Luis Ochoto
rena Sánchez pase al grupo de destino de Arma o Cuer
po, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don Luis Ochotorena Sánchez, Jefe de la segunda Brigada de 
la División de ;aballería, pase al Grupo de Destino de Arma 
o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Seguridad que rectificaba la de 8 de 
abril del corriente año que disponía el retiro, a peti
ción propia, de los Sargentos del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se citan en dicha Resolución.

Padecido error en la Inserción de la citada Resolución, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 141. corres
pondiente al día 13 de Junio de 1958. pág 5522. se reproduce 
a continuación, integra rectificada debidamente:

Excmo. Sr.: Por resolución de esta Dirección General de 
fecha 8 de abril del corriente año. inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTA EX) núm 103. se dispuso el pase a situa
ción de retirado a petición propia, entre otro, del Sargento del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Wenceslao Moya 
Jiménez, y adoleciendo error dicha resolución, se rectifica la 
misma en el sentido de que el retiro del citado Sargento lo es 
por haber cumplido la edad señalada en el artículo segundo del 
Decreto de 21 de diciembre de 1943

Lo digo a V E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E muchos años
Madrid. 3 de lunio de 1958.—El Director general, Carlos 

Arias

Excmo. Sr General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se nombran 
Vocales de la Junta Provincial de Construcciones Es
colares de la provincia de Barcelona a don Carlos Llo
part y don Joaquín Doy Gurí.

limó. Sr.: Vista la propuesta formulada en cumplimiento de 
la Orden ministerial de 31 de marzo último para la aplicación 
de la'Ley de 22 de diciembre de 1953 sobre constitución de las 
Juntas Provinciales de Construcciones Escolares,

Este Ministerio, ae conformidad con la propuesta elevada por 
el excelentísimo señor Gobernador Civil. Presidente de la Junta 
Provincial de Construcciones Escolares de la provincia de Bar
celona, ha tenido a bien nombrar Vocales de la referida Junta 
a don Carlos Llopart y a don Joaquín Doy Guri, Alcalaes de 
Granollers y de Arenys de Mar, respectivamente, como repre
sentantes de los Municipios de la provincia, por haber cesado 
en sus respectivos cargos los señores Pons y Esteve, a quienes 
Be les agradece los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

flQmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo inter
puesto por don Ernesto Valdés Bosque, Maestro Nacional con 
destino en Los Ramos (Murcia) contra Orden ministerial de 
Educación Nacional de 5 de agosto de 1957 sobre casa-habitar 
ción, la Sala quinta de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia en 24 de abril último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando en todas sus partes el recurso 
contencioso-administrativo, debemos confirmar y confirmamos 
la Orden ministerial de Educación Nacional de cinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete que ha sido recurrida por 
don Ernesto Valdés Bosque, Maestro Nacional, por haberse dic
tado la referida disposición de modo ajustado a derecho y, en 
consecuencia, declaramos que la indemnización anual corres
pondiente al recurrente es en la cuantía de seiscientas pesetas, 
sin especial condena de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Este Ministerio ha dispuesto que la sentencia mencionada se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a 
don Femando de Guezála de Igual.

limo. Sr.: Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de octubre de 1926, y lo dispuesto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1934. ha tenido a bien declarar Jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Inspector gene
ral deJ Cuerpo de Ingenieros de Minas, en situación de super
numerario, don Fernando de Guezala de Igual, el que causará 
baja en el referido Cuerpo el día 26 del corriente mes, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V I  para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1958.—El Subsecretario, A. Súárez; 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 6 de junio de 1958 por el que se concede la 
Cruz del Mérito Aeronáutico dé segunda clase con dis
tintivo blanco, pensionada, al Coronel del Arma de Avia
ción, Servicio de Vuelo, don José Guilló Hernández.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Recompensas 
del Ejército jáe\ Aire en tiempo de paz, y en atención a los rele
vantes méritos que concurren en el Coronel del Arma de Avia
ción, Servicio de Vüelo, don José Guilló Hernández; a propuesta 
del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, *

Vengo en concederle la Gruz del Mérito Aeronáutico de se
gunda clasp con distintivo blanco, de caráctér extraordinario, 
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo, hasta el ascenso al inmediato o pase a la situación de 
retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis dé junio de m\l novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADM INISTRATIVAS

PRESID EN CIA DEL GO BIERN O

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En ei : recurso contencioso-administrativo nú
mero 7.768. promovido por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid, demandante, y la Administración General del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, contra Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 20 de agosto de 1956, sobre apli
cación de honorarios reducidos de los Arquitectos, a las cons
trucciones que se proyecten o realicen por los Patronatos de 
Casas para Funcionarios de Departamentos Ministeriales; la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 21 de enero 
último, ha dictado sentencia, en cuya • parte dispositiva se dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Qiie estimando la referida excepción de incom
petencia, debemos declarar y declaramos la d e ' esta Juris
dicción para conocer de la demanda interpuesta por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid contra la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de agosto de 1956. objeto del pre
sente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia deA Gobierno na tenido a oien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el aludido 
fallo, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articu
lo 105 de la vigente L§y de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1958.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o
bierno.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por la que se concede la 
libertad condicional a los penados que se citan.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecida en los 
articulos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 
Julio de 1914. en relación con el Decreto de 0 de Junio de 1939. 
a propuesta" del Patronato Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados: %

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: Antonio Moreno
García.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña): José Que
ro Bernal. '

De la Prisión Central de G ijón: Rafael Embid Hernando, Ca
simiro Cantera. Bergado, Domingo Cabo Roca.

De la Prisión Provincial de Badajoz: Domingo Alcántara 
Vivero.

De la Prisión Provincial de Jaén: José Ortega Chica.
De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Gertrudis 

Sanguiáu González.
De la Prisión Provincial de Oviedo: José Núfiez Martínez

De la Prisión Provincial de Santander: Nicolás Somolinoi 
Rama.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Fran
cisco Momboie.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente®. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se aprueba el
Reglamento de la Casa Municipal de Cultura de  Ve
gadeo ( Asturias).

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
séptimo del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Reglamento de 
la Casa Municipal de Cultura de Vegadeo (Asturias), cuyo
texto se transcribe a continuación:

Artículo La Casa Municipal de Cultura «Emilio y Arman
do Cotarelo», de Vegadeo. es una institución dependiente de la 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas que se propone 
aglutinar dentro de un mismo edificio el esfuerzo de todas aque
llas entidades ouyo fin común sea la elevación cultural del
pueblo.

Art 2.° Esta Casa Municipal de Cultura tendrá como sede 
el edificio que en esta villa de Vegadeo ha s í q q  construido para 
este fin. y su gstructura y régimen se ajustará a las norman 
siguientes.

Art. 3." Formarán parte de la Casa Municipal de Cultura:
a) La actual Biblioteca Pública «Emilio y Armando Cota

relo».
b) Las entidades radicantes en el Municipio de Vegadeo 

que lo deseen y cuyo fin sea la elevación cultural de sus miem
bros.

c) Teniendo en cuenta las dificultades existentes para una 
eficaz labor cultural en los Municipios de San Martín, Villa- 
nueva y Santa Eulalia ae Oseos. Taramundi y San Tirso de 
Abres por su gran distancia- a la capital de provincia (más de 
200 kilómetros) y por sus reducidos recursos económicos para 
el fomento de toda labor cultural, podrán también estos Muni
cipios formar parte de' la Casa Municipal de Cultura «Emilio 
y Armando Cotarelo». de Vagadeo.

Art. 4.° Las entidades a que se hace referencia en el apar
tado b) del articulo anterior, a) ingresar en la Casa Municipal 
de Cutura de Vegadeo. conservarán su reglamentación propia. 
Su integración en la Casa Municipal de Cultura no podrá tener 
efecto mientras no sea autorizado por el Ministerio de Educación 
Nacional, al cualv elevará la oportuna propuesta el Patronato, 
debidamente informada y como consecuencia de solicitud fir
mada por el representante legal de la Entidad, después de 
haberlo acoraaoo así los socios de la misma en Junta General.

Art. 5.° Para la integración en la Casa Municipal de Cultu
ra de Vegadeo de los Municipios a que se refiere el apartado o) 
del artículo tercero, se precisarán los siguientes requisitos:

a) Que en el Municipio en cuestión esté constituida la Junta 
de extensión cultural

b) Que el Ayuntamiento interesado contribuya con la sub
vención anual para el sostenimiento de la Casa Municipal de 
Cultura de Vegadeo, subvención que se consignará en los pre
supuestos municipales, y que será establecida por el Patronato 
de ia Casa Municipal de Cultura de Vegadeo, ae acuerao con las 
posibilidades del Ayuntamiento interesado y consultado el señor 
Alcalde del mismo.

c) Que el Patronato apruebe la solicitud de ingreso, a la 
que se acompañarán los justificantes de las anteriores condi
ciones, asi como la propuesta del Vocal que formará parte del 
Patronato.
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Gobierno y gestión
Art. 6.<* Do conformidad con el articulo 50 ael Decreto de 

8 de marzo ele 1957, el gobierno y gestión de la Casa Municipal 
de Cultura «Emilio y Armando Cotarelo», de Vegadeo, correrá 
a cargo de un Patronato designado por el Ministerio de Edu
cación Nacional, presidido por el Alcalde de Vegadeo e inte
grado por un número de Vocales (vecinos de este Municipio) no 
inferior a cuatro ni superior a ocho, propuestos por la Corporar 
ción en escrito razonado.

Entre los Vocales así designados figurará un eclesiástico que 
tenga cura de almas en la localidad y un profesional de la ense
ñanza oficial o privada, en cualquiera de sus grados: elemental, 
medio o primario.

Formarán también parte del Patronato un representante de 
la excelentísima Diputación de Asturias y otro de la Delegación 
Provincial cíe Educación y Cultura y el número de Vocales que 
libremente designe el Ministerio de Educación Nacional, a pro
puesta de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

Art. 7.° También formarán parte del Patronato el represen
tante de cada una de las entidades en ella integradas y de los 
Municipios a que hace referencia el apartado c) del artículo 
tercero.

Art. 8 ° Teniendo en cuenta la gran inquietud cultural exis
tente en los limítrofes municipales de Castropol (Asturias) y 
Ribadeo (Lugo) y la conveniencia y utilidad de una labor con
junta en materia cultural, el Patronato podrá nombrar Voca
les honorarios, con voz y sin voto, a algún representante de los 
citados Municipios cuyos méritos le hagan acreedor a esta dis
tinción

Art 9.° La Casa Municipal de Cultura «Emilio y Armando 
Cotarelo». en todo lo no previsto en el presente Reglamento, se 
regirá por las normas contenidas en el Decreto de 8 de marzo 
de 1957

Del presupuesto N
Art. 10. El presupuesto de ingresos de la Casa Municipal de 

Cultura «Emilio y Armando Cotarelo» se nutrirá:
a) Con las aportaciones del Ayuntamiento de Vegadeo y de 

aquellos otros Ayuntamientos y entidades que en ella se inte
gran. x

b) Con los donativos de particulares y cuotas de socios pro
tectores.

c) Con las aportaciones del Ministerio de Educación Nacio
nal y de la excelentísima Diputación de Asturias.

Art. 11. El presupuesto de gastos constará de los siguientes 
capítulos:

a) Personal.
b) Material (inventariable y no inventariable).
c) Subvenciones para actos culturales.
q .) Otras atenciones.

Del personal
ATt. 12. El Patronato, vista la opinión del Director de la 

Casa Municipal de Cultura, nombrará el personal que considere 
necesario para atenaer los servicios de carácter común, perci
biendo sus ingresos con cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto.

De las entidades
Art. 13. Las entidades integradas en la Casa Municipal de 

Cultura «Emilio y Armando Cotarelo». de Vegadeo. conservarán 
plena autonomía en todo aquello que no precise coordinación 
con el programa general de trabajo elaborado por el Patronato.

Art. 14. Si surgiese alguna diferencia entre las entidades, 
ésta será resuelta por el Patronato, y en última instancia, por 
la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDENES de 27 de julio, 16 de agosto y 10, 14 y 15 de 
octubre de 1957 por las que se aprueban los proyectos de 
obras que se especifican.

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de San
tiago de Compostela (La Coruña). monumento nacionál» formu
lado por los arquitectos don Luis Menéndez Pidal y don Fran
cisco Pons Sorolla. importante 400.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se prooone realizar trabajos de 
excavación, consolidación y nuevos pavimentos pétreos en la 
catedral;

Resultando que él proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 400.000 pesetas de las uue corresponden a la eje
cución material 347.950,14 pesetas; a honorario facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden el* este Departamento de 
9 de febrero del citado año i944. 11.934 69 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 3.580.41 pesetas; a premio de Pagaduría, 1.739,75 pesetas, 
y a plus de cargas familiares 34.795.01 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo enute en sentido favorable 
a su aprobación, y que en ;guai sentado favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 de* ca
pítulo V de la vigente uey de Administración y Concabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración. toda vez que en el presupuesta correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 9 de mayo último v que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 4 de 
junio siguiente en sentido favorable

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas <*e realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse cantidad de 400.000 pe
setas, importe del presupuesto, en coucepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero subconceDto se
gundo. del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de Julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

* • •

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Palacio del in 
fantado, de Guadalajara. monumento nacional. importante pe
setas 259.178,40;

Resultando que el proyecto se propone continuar la restau
ración de aquellas pilastras y arcos de mayor peligro que por 
su estado de calcinación y la gran can^dad de repasos d® yesos 
están en estado semirruinoso

Resultando que el proyectp ascienda en su total importe a 
la cantidad de 259.178.40 pesetas: a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo, a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conséjo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden . 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 4.212 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador. igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
2.527.20 pesetas; a premio de Pagaduría, 1.123,20 pesetas, y a 
plus de cargas familiares. 22.464 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a infi rme de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 riel ca
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 31 de mayo próximo pasado y fiscalizado el mismo 
favorablemente por la Intervención General de la Administra
ción del Estado en 4 de lunío siguiente.

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del 'Consejo de
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Ministros de fecha 11 de los corrientes, ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obra.- en él comprendidas se 
realicen por el sistema de administración debiendo librarse la 
cantidad de 259.178,40 pesetas, importe del presupuesto, en 
concepto de «a justificar», con cargo a! crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto segundo, del vigente presupuetso de gastos 
de este Departamento, en la íorma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
M adrid, 27 de Julio de 1957

' RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• • •

limo. Sr.: Propuesta por ia Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional la concesión de
10.000 pesetas para obras urgentes de restauración en ía Casa 
del Chapiz. de Granada, monumento nacional*

Considerando que este caso está comprendido entre los que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la ejecución de las obras debe ser efec
tuada por el sistema de administración, como incluidas entre 
las que determina la circunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
toda vez que en el presupuesto se ha ootenido la economía que 
la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 3 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en »ste Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito, que las obras se realicen por el sistema de 
administración y. en su consecuencia que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas «a justificar» para 'oras urgentes de restau
ración en la jCasa del Chapiz. de Granada, monumento nacio- 
nál. con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto te cero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio 
en la forma reglamentaria

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V t muchos años.
^fadrid. 16 de agosto de 1957

Rt/BIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• • •

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico r Nacional la concesión de
10.000 pesetas para obras urgentes de restauración en la iglesia 
de. San Jerónimo, de Granada, monumento nacional;

Considerando que este caso está comprendido en tre  103 que 
determ ina el apartado  8.° de la  O rden m inisterial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la ejecución de las obras debe ser efec
tuada por el sistema de administración, como incluidas en
tre las que determina la circunstancia 2.a del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
toda vez que en el presupuesto se ha obtenido la economía que 
la 'mencionada circunstancia 2.a determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 3 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito, que las obras se realicen por el sistema de 
administración y. en su consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, ea Justificar» para obras urgentes de res
tauración en la iglesia d,e San Jerónimo, de Granada, monu
mento nacional, con cateo al crédito consignado en el caoí-

tu lo  tercero, artículo  primero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, en la form a reglam entaria.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. L muchos años.
M adrid, 16 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

• • •

Bino. Sr.: Visto el proyecto de obras en la capilla de San
tiago de la catedral de Burgas, monum ento nacional, form u
lado por el Arquitecto don Francisco Iñíguez Almech. im por
ta n te  50.000 pesetas;

R esultando que el proyecto se propone quitar todas las ca
joneras, arm arios y a ltares postizos, lo que obliga a efectuar 
obras de relleno en los muros por su cara interior, chapando 
con piedra de H ontoria las zonas que lo precisen, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a  
la  cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución m aterial 42.807.65 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en ios Decretos de la Presidencia cel Consejo de Se
ñores M inistros de 16 de octubre de 1944. 26 de enero de 1944 
y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.016.68 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones 
aludidas. 610 pesetas; a  premio de Pagaduría, 214.04 pesetas, y 
a  Plus de Cargas Familiares. 4.334.95 pesetas:

Considerando que en cumplim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
proyecto de que se tra ta  pasó a inform e de la Juntav Faculta
tiva de Construcciones Civiles quien lo em ite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable inform a 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrim onio 
Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se tra ta  e hallan com
prendidas en la circunstancia 2.® del articulo 58 del capítulo V 
de la vigente Ley de Administración v Contabilidad por lo oue 
deberán ser realizadas por el sistema de adm inistración toda 
vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancio 2.a determ ina

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 de octubre del corriente afio v que *■’ mismo ha  
sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epar
tam ento  de la Intervención General de )a Administración del 
Estado en 5 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobat ei proyecto de re fe re n - ' 
cía. que las obras en 61 comprendidas se realicen por el siste
m a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50 000 
pesetas im porte del presupuesto en concento de «a Mistificar» 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero artículo  
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la  
form a reglam entaria

Lo digo a  V L para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
M adrid. 10 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. D irector general de Bellas Artes

• • »

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Convento do 
RR. B ernardas Recoletas, de Alcalá de H enares (M adrid) mo
num ento nacional, formulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel. im portante 198 878.84 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone levantado del pavi
mento antiguo en tres capillas laterales y colocar un nuevo 
pavim ento de mármol restaurando al propio tiempo el dorado 
y escudos de dichas capillas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a  
la cantidad de 198.878,84 pesetas de las que corresponden a la 
ejecución m aterial 172.376.03 pesetas: a honorarios facu lta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, con a rre 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Señores Ministros de A de octubre de 1942 26 de enero 
de 1944 y Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del ci
tado  año 1944, 3.232,05 pesetas a cada uno de dichos conceptos;
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a  h o n o ra rio s  de A parejador. igualm en te  a fec tad o s por ]&g dis
posiciones a lud idas. 1,930.23 peseta*; a  prem io de Pagaduría . 
861.88 pesetas, y a  P lus de C argas Fam iliares, 17.237.60 pesetas:

C onsiderando  que en cum plim ien to  de lo p recep tuado  en ei 
a r ticu lo  26 del R eal Decreto de 4 de sep tiem bre  de 1908, el pro
yecto de que se t r a ta  pasó a inform e (le la  Ju n ta  F ac u lta tiv a  
ele C onstrucciones Civiles, quien lo em ite  en sen tid o  favorab le  
& su aprobación , y que en igual sen tido  favorab le  lo in fo rm a  
la  C om isaría  G enera l del Servicio de D efensa  Url P a trim o n io  
A rtístico  N acional;

C onsiderando  que las obras de que se t r a ta  8e h a llan  com 
p ren d id as en la c ircu n stan c ia  2.» del a rtícu lo  68 del cap ítu lo  V 
de la v igente Ley de A dm in istración  y C ontab ilidad , por lo que 
d eb erán  ser realizadas por el s istem a  de ad m in istrac ió n , toda  
vez que en el presupuesto co rrespond ien te  se lia ob ten ido  la 
econom ía que la m encionada  c ircu n stan c ia  2 . ü d e te rm in a :

C onsiderando  que la Sección de C on tab ilidad  tom ó razón 
del gasto en 2 de los co rrien tes y que el m ism o ha  sido fisca
lizado fav o rab lem en te  por el D elegado en este  D e p artam en to  
de  la In te rv en ció n  G enera l de la A dm inistración  del E stado  
en 5 siguiente.

E ste M inisterio  ha resuelto  ap ro b ar el proyecto de re fe ren 
cia. que las obras en él com prend idas se realicen  por el sis
tem a  de adm in istrac ión ,  debiendo librarse la can tid ad  de pese
ta s  198878.H4 Im porte del presupuesto , en concepto de a «Jus
tificar»  con cargo al c réd ito  consignado en el cap ítu lo  tercero , 
a rtícu lo  prim ero, grupo séptim o, 'concep to  tercero , subconcepto  
segundo, del vigente p fesupucsio  d gastos de este D e p a rta 
m en to  en la form a reg lam en ta ria

Lo digo a V I para  su conoc'iulento y dem ás efectos.
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años.
M adrid. 10 de o c tub re  de 1957.

PUBTO GARCIA-MINA 

Ilm o. Sr. D irector general de Bella* Artes.

• ♦ •

Ilm o Sr.: Visto el proyecto üe obras en la  p laza  de S a n ta  
M aría , de C úcerci, co n ju n to  m o num en tal, fo rm ulado  po r el 
A rqu itecto  don José M anuel G onzález V alcárcel, Im p o rtan te  
164.968.15 pesetas;

R esu ltan d o  que el proyecto se propone la rep aració n  dei pa 
v im ento  en m al ts ta d o  di' conservuciun ;

Resultando que e: proveció asciende en su to ta l im porte  a 
la  can t id ad  de 154 963.15 pesetas, de las que corresponden a  la 
ejecución m ate ria l 133.939.05 pesetas; a  honorarios facu l ta t i 
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a  lo dispuesto en los D ecretos de la P residencia  del Consejo 
de  Sres Ministros de ,6 de octubre  de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden  de este D ep ar tam en to  (le 9 de febrero del citado año 
1944. 2.678.79 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a hono
ra rio s  de A parejador, igu a lm en te  a fec tad o s por las disposicio
nes alu tndas. 1.007.27 pesetas; a  prem io de P ag ad u ría , 6611.69 pe
setas. y a  P lus de  C argas Fam iliares. 13.393.90 pesetas;

C onsiderando  que en cum plim ien to  de lo p recep tuado  en el 
a rtícu lo  25 del Real D ecreto de 4 de sep tiem bre  de 1908 el pro
yecto de que se t r a ta  pasó a Inform e de la J u n ta  F a c u lta tiv a  
d e  Construcciones Civiles, quien lo em ite  en sen tid o  favorab le  a 
su  aprobación, y que en Igual sen tido  favorab le  lo in fo rm a  la 
C o m isaria  G enera l del Servicio de D efensa  del P a trim o n io  Ar
tís tico  N acional;

C onsiderando  que Ins obras dp que se t r a ta  se h a llan  com
p ren d id as en la c ircu n stan c ia  seg u n d a  del a rtícu lo  58 del ca
p ítu lo  V de la v igente  Ley de A d m in istrac ión  y C ontab ilidad , 
por lo que deb erán  ser rea lizad as por el s istem a de ad m in is tra 
ción. to d a  vez que en el p resupuesto  co rrespond ien te  so h a  
o b ten ido  la econom ía que la  m en c io n ad a  o lm in st,an c la  seg u n 
d a  d e te rm in a ;

C onsiderando  que la Sección de C o n tab ilid ad  tom ó razón 
del gasto  en  2 de los co rrien tes y que el m ism o h a  sido 1‘lscu- 
U2adá* fav o rab lem en te  por el D elegado en este  D e p artam en to  de 
la  In te rv en c ió n  G enera l de  la A dm in is trac ió n  del E stado  en 
f> sigu ien te .

E ste  M in isterio  h a  resuelto  ap ro b ar el proyecto  de referencia, 
que las obras en él co m p rend idas se realicen  por el 8i3tema de 
adm inistración, debiendo lib rarse  la c an tid ad  de 154.96.8,15 pese
tas . im p o rte  del p resupuesto , en concepto de «a Justificar», con 
carg o  al c réd ito  consignado  en el cap ítu lo  tercero , a rtícu lo  p ri

mero, grupo  séptim o, concepto  tercero , subcohcepto noveno-»), 
«C onjun to  M onum ental» , del v igen te  p resupuesto  de gastos dé 
este  D ep artam en to , en la fo rm a reg lam en tarla .

Lq digo a V. t  , ara su conocimiento y demá* eíecros:
Dios guarde a V, I. muchos años, 
iMadnd. lo de octubre de 1957.

RUBIO GA RCIA-M INA 

Ilm o. Sr. D irecto r g enera l de B ellas Artes.

• # #

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de obras en el A lcázar de L u
cena (C órdoba), fo rm ulado  por el- A rquitecto  don Félix H er
nández Jim énez, im p o rta n te  CO.OOO pesetas:

R esu ltando  que el provecto se propone rea liza r obras de des¿ 
m onte, re tira d a  de escom bros, conso lidación  y san ead o  de 
m uros;

R esu ltando  que el proyecto asc iende en su to ta l im porté  a 
la c an tid ad  de 00.000 pesetas, de las que co rresponden  a la 
ejecución m ate ria l 52.064,08 pesetas; a ho n o ra rio s facu lta tiv o s 
por fo rm ación  de proyecto y d irección de obra, con arreg lo  a  
h  d ispuesto  en los D ecretos de la P residencia  del C onsejo  
de Sres. M inistros de 10 de octub re  de 1942, 26 de enero  de 1944 
y O rden de este D ep artam en to  de 9 de febrero  del c itado  ftfio 
1944. 1.184.73 pesetas cada  uno de dichos conceptos: a h o n o ra 
rios de A parejador, igualm en te  afec tados por Jas d isposiciones 
aludidas. 710.83 pesetas: a prem io dé P agaduría . 263.27 pesetas 
y a P lus de C argas Fam iliares. 4.001.70 pesetas:

C onsiderando  que en cum plim ien to  de lo p recep tuado  en el 
a rtícu lo  25 del R eal D ecreto de 4 de sep tiem bre  de 1908, el p ro 
yecto de que se t r a ta  pasó a in form e de la Ju n ta  F a cu lta tiv a  
de C onstrucciones Civiles, quien lo em ite  en sen tido  favorab le  
a  su aprobación, y que en igual sen tido  favorab le  lo in fo rm a  la 
C om isaría  G enera l del S e rv id o  de Defensa del P a trim o n io  Ar
tístico  N acional;

C onsiderando  que las obras de que se t r a ta  se h a lla n  com 
p ren d id as en la c ircu n stan c ia  2a del a rtícu lo  68 del cap ítu lo  V 
de la vigente Ley de A dm inistración  y C on tab ilidad , por lo 
que deberán  ser realizadas pór el sistem a de ad m in istrac ió n , 
toda  vez que en el presupuesto  co rrespond ien te  se h a  ob ten ido  
la  econom ía que la m encionada c ircu n stan c ia  2.f‘ d e te rm in a : 

C onsiderando  que la Sección de C o n tab ilidad  tom ó tazó n  
del gasto  en 2 del ac tu al, que éste  h a  sido fiscalizado favora
blem ente por el Delegado en este  D ep artam en to  de la In te r 
vención G enera l de la A dm inistración del E stado en 6 si
guiente.

E ste M inisterio  h a  resuelto  ap ro b ar el proyecto de re fe re n 
cia. que las obras en él com prendidas se realicen  por el s is tem a  
de adm in istrac ió n , debiendo lib ra rse  la c an tid ad  de 60.000 pe
setas. im porte  del presupuesto , en concepto  de «a Justificar», 
con cñrgo al créd ito  consignado en el cap ítu lo  tercero , a rtícu lo  
prim ero , grupo  séptim o, concepto  tercero , subconcepto  diez, 
«Castillos Españoles», del /ig en te  p resupuesto  .de gastos de este  
D ep artam en to , en la fo rm a  reg lam en tarla .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos.
Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid. 10 de o c tub re  de 1957.

R U B IO  GARCIA-M INA 

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Arles.

• *  *

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia m o n as
terio  de M on ted erram o  (O rense), m onum en to  nacional, fo rm u 
lado por los A rquitectos don Luis M enéndez P ldal y don F ra n 
cisco Pons Sorolla, im p o rtan te  50.000 pesetas;

R esu ltan d o  que el proyecto se propone d esm o n ta r el re ta - 
ido m ayor, que en am b ien te  de g ra n  hu m ed ad  y am enazado  
por el desplom e de los rnuros se h a lla  en pelig ro :1

R esu ltando  que el proyecto asciende en su to ta l im porte  a 
la c an tid ad  de 60.000 pesetas, de las que corresponden  a la  
e jecución m ate ria l 42.854,09 pesetas; a  h o n o ra rio s  facu lta tiv o s  
por fo rm ación  de p royecto  y d irección de obra, con arreg lo  a  
lo d ispuesto  en los D ecretos de la  P residencia  del C onsejo  
de Sres. M inistros de 16 de octubre  de 1942. 26 de enero  de 1944 
y O rden  de este  D ep artam en to  de 9 de febrero  del c itado  
año 1944. 2.035.57 pesetas, a  h o norarios de A parejador, igual
m e n te 'a fe c ta d o s  por las disposiciones a lud idas, 610.67 pese tas; 
a prem io de Pagaduría . 214.27 pesetas, y a P lus de C argas F a 
m iliares, 4.285,40 pesetas;
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Considerando que en cumplim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el pro
yecto de que se tra ta  pasó a inform e de la Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien, lo emite en sentido favorable 
a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrim onio 
Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se tra ta  s hallan com
prendidas en la circunstancia 2.a del articulo 58 del capitulo V 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizados por el sistem a de administr-v/ión toda 
vez-, que en el presupuesto correspondiente se h a ‘ obtenido la 
economia que la mencionada circunstancia 2y determina.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 de octubre del corriente año y. que el mismo 
h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este De- 
partam ento  de la Intervención General de la Administración 
del Estado en 5 siguiente.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistem a 
de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pe
setas. im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo concepto tercero, subconcepto secundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en 
la  form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid. 10 de octubre le  195?

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

• • •

Ilmo. Sr.: Visto el, proyecto de obras en la iglesia de San 
Tirso de Sahagún (León), monum ento nacional formulado por 
el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal. im portante 99 999.97 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone construir la Sacris
tía  y pavim entar la iglesia en la p a rt '1 que corresponde al 
Prebisterio y a parte ’e aquélla, etc.;

R esultando que el proyecto asciende en su to tal im porte a 
la cantidad de 99.999.97 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución m aterial 86.188,30 lesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 

, de Sres Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y  Orden de este D epartam ento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3.663.. pesetas; a honorarios de Aparejador, igualm ente 
afectados por las disposiciones aludidas. 1.098.90 pesetas; a
prem io de Pagaduría. 430,94 pesetas, y a Plus de Cargas' Fam i
liares, 8.618,83 pesetas;

C onsiderando que en cum plim iento de io preceptuado en el 
artículo  25 del Real Decreto e 4 de septiem bre de 1908. el pro
yecto de que se tr a ta  pasó a inform e de la Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles, quieh lo inform a en sentido favorar 
ble a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a 
}a Comisaría G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio 
A rtístico Nacional*.

Considerando que las obras de que tr a ta  se hallan  com
prendidas en la  circunstancia 2.a del artículo 58 de! capítulo V
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que
deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda 
vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía qúe la m encionada circunstancia 2* determ ina:

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 de octubre del corriente año y que el mismo 
h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este De
partam en to  de la Intervención G eneral de la Administración 
del Estado en 5 siguiente.

Este M inisterio ha  resuelto aprobar el proyecto de referen
cia. que las obras en él com prendidas se realicen por el siste
m a  de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de pese
ta s  99.999,97. im porte del presupuesto, en concepto «a justifi
car». con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo del vigente presupuesto de gastos de este D epartam en
to. en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
M adrid. 10 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr. D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.; Visto el proyecto de obras en la iglesia parroquial 
de San Gil, de Burgos, monum ento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Iñíguez Almech im portante 50 000 pe
setas,

Resultando que el proyecto se propene reparar ia cubierta en 
la zona de la Epístola y Sacristía que se encuentra en m alas 
condiciones;

Resultando que el proyecto asciende en su lotal im porte a la 
cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu
ción m aterial 42.807.65 '©setas; a honorario.- facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a io dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Oonsej»- de ‘-©ñores 
Ministros de 16 de octubre de 1942 26 de en.uo de 1944 v O r
den de este D epartam ento d° 9 de febvero de citado aiV> 1944, 
1.016.68 pesetas a cada uno crí dichos concepto^ a nonoro'io* de 
Aparejador, igualm ente afectados por jas disposiciones aiudidas, 
610 pesetas; a premio de pagaduría >.04 pesetas, v o plus d© 
cargas familiares. 4.334.95 pesetas;

Considerando que en cumplim iento de io preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo eiu:te en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentid/' favorable m inform a la 
Comisaría G eneral del Servicie de Defensa del Patrim onio A rtís
tico Nacional;

Considerando que las obras de que .-e tra ía  se na lia;, com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 68 del capitu
lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad poi lo 
que deberán ser rea ‘izadas por el siríem a dt: adm inistración, 
toda vez que en el presupueMo correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que 1a Sección cíe Contabilidad tomo razón del 
gasto en 2 de octubre del com en te  año y fiscalizado e ‘ rnlsmo 
favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento de la 
Intrvención G eneral de la -* dm inistra '/ún  de. Estade en f> si
guiente.

Este M inisterio ha resuelto aprobar ei proyecto de releí encía; 
que las obras en él com prendidas se rpalicen por el sistem a de 
adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50 000 pesetas, 
im porte del presupuesto en concepto de «a Justificar», cor cargo 
al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segunda de. vi
gente presupuesto de gastos de este D epartam ento en la form a 
reglam entaria,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos
Madrid, 10 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

■? • »

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de S an ta  
M aría de C hinchilla (Albacete), m onum ento nacional, form u
lado por el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, im- . 
portan te  85.472.23 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone continuar la limpieza 
de los sillares y consolidar la fabrica de sillarejo y m aniposte
ría  del muro lateral derecho.

R esultando que el proyecto asciende en su to tal im porte a la  
cantidad de 85.472,23 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución m aterial 73.667,10 pesetas, a honorario- facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de e n e r ; de i944 y Orden 
de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 944. t 565.42 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualm ente afectados poi tas disposiciones aludidas, 939,25 
pesetas; a premio de Pagaduría, 368.33 pesetas, y a plus de car
ga/* fam iliares, 7 366,71 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de iHfcp el 
proyecto de que se tra ta  pasó a inform e de la Ju n ta  F acu lta tiva 
de Construcciones Civiles, quien lo inform a en sentido favorable 
a  su aprobación, y que en igual sentido favorable io inform a la 
Com isaría General del Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que >e tra ta  se hallan com
prendidas en .la circunstancia segunda del artículo 58 del capítu-
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lo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo 
que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 de octubre corriente y que el mismo ha sido fiscâ - 
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 5 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 85.472.23 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en Va for-‘ 
ina reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general a« Bellas Artes.

• * •

fimo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el monasterio de 
Santo Domingo de Silos (Burgos), monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Francisco Iñiguez Almech, importan
te 60.000 pesetas:

Resultando que el proyecto se propone el acierentamienio de 
la Sala capitular románica del Monasterio;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 60.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu
ción material 51.512.51 pesetas: a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de ob*a. con arreglo a lo dis
puesto en ios Decretos de la Presidencia del Consejo de señores 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 1.159,03 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios del Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
695.42 pesetas; a premio de Pagaduría. 257,56 pesetas, y a plus 
de cargas familiares. 5.216.45 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decretu de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia* segunda del artículo 58 de1 capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 de los corrientes y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 5 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el orovecto de referencia., 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 60 000 pesetas, 
importe del presupuesto, on concento de «a justificar» con careo 
al crédito consignado en el capítulo rercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto teivero, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
# * •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de San
ta María la Real del Sar. en Santiago de Co.npostela <La Oo- 
ruña), monumento nacional, formulado por los Arquitectos don

Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla importante 
50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la limpieza y rejun
tado del conjunto interior del monumento, reponer rosetón 
sobre el arco triunfal, colocar ventanales y vidrieras en los 
huecos románicos de nave y ábside:

Resultando que el proyecto asciende en su total impone 
a la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 42.854.09 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 2.035.57 pesetas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones aludidas, 610,67 pesetas; 
a premio de Pagaduría, 214,27 pesetas, y a plus de cargas fami
liares, 4.285,40 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a .nforme de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite er. sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable ¡o informa ¡a Co
misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que lafc obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 de' capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia determina.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 de los corrientes y que éste ha sido fiscalizadr favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración cel Estado ei*5 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo ilibrurse la cantidad de 50 000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de va justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artos.

• • •

limo, Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia parroquial 
de Santa María del Campo (Burgos), monumento nacional for
mulado por el Arquitecto don Francisco Iñiguez Almech, impor
tante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone el adecentamiento de 
las balaustradas, en parte movidas y rotas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en §u total importe a 
la cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 68.683,36 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto v dirección de ooia con a n e g o  a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de i942. 26 de enero cíe 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de lebrero de) citado 
año 1944, 1.545,37 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados poi las dispo
siciones aludidas. 927,22 pesetas; a premio de Pagaduría. 343.41 
pesetas, y a plus de cargas familiares* 6 955 27 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles quien lo emite en sentida favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaria General del Servicio de Defensa de: Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 de capí
tulo V de la vigente Ley de Administración v Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sismtema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;
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Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 de octubre del corriente año y que el mismo ha «id» 
fiscalizado favorablemente poi el De11 gado en este Departa
mento de la Intervención General de la Administración del Es
tado en 5 siguiente.

Este Ministerio ha . esuelto aprooai el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se '•ealicen poi el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 80 000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con carac
al crédito consignado en el capitulo tercero articulo primero.' 
grupo séptimo, concepto terceio. subconrepto segundo del \igente 
presupuesto de gastos de este 'Departamento, en la turma r«' 
glamenraria. • '

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

m m *

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en ei Palacio de Gel- 
mírez. de Santiago de Compustela (La Corufia) ciudad monu- 
menta., formulado por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla, 
importante 69 999.98 pesetas

Resultando que el proyecto se prop ne súpnmli las galerías 
de madera voladas sobre la fachada que cubren parte de la 
misma, entre lo? dos grandes contrafuertes de la antigua torre.

Resultando que el proyecto asciende en su ‘ otal importe a la 
cantidad de 69 999,98 pesetas de las qi/ty corresponden a la eje
cución material, 60 163,30 pesetas, a nooorariu* facultativos por 
formación de*proyecto y dirección de obra, con arregle a lo 
dispuesto en ios Decretos de la Presidencia oel Consejo- de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de fehrero del citado año 1944. 
2.707,34 pesetas; a honorarios de Aparejador igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 812.20 pesetas, a premio 
Pagaduría, 300,81 pesetas, v a plus de cargas (amillares, 6.010,33 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septlemb"e de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual mentido favorable lo Informa lá Comi
saría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que las.obras de que sé trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo dbrarse la cantidad de 89.999 98 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto no
veno, b): «Ciudad monumental», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957. .

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. Director general de Bellas Arte*.

• • •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el monasterio de 
San Isidoro del Campo, en Bantipopce (Sev lla), monumento 
nacional, formulado por el Arquitectó don Félix Hernández Gi
ménez, importante 60.000 pesetas,

Resultando que el proyecto se propone reponer varios trar '

¡nos de cubierta del contorno de los claustros mayor y chico y 
, reforzar el entrepiso de. ala poniente oel clauttro mayor'

Resultando que el proyecto asciende en su tota) importe a 
la cantidad de 60000 pe^etai- de la.-> que corresponden a la 
ejecución material 52.654.68 uesetas; ¿t honorarios facultativos 
por formación de proyecto v dirección de oüra. con arreglo a 
lo dispuesto en los Decreto? de la Pi evidencie del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de U»42. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.184,73 pesetas a cada uno de dichos concentos; a honorarios 
del Aparejador, igualmente afectados r>or las disposiciones alu
didas, 710.83 pesetas; a premio de Pagaduría. 263.27 pesetas, y 
a plus de cargas familiares* 4 001,76 pesetas;

Considerando que en cumplimiento ae lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de, septiembre de i908. el 
provecto de que se trata paso a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sem do favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com- 
predidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administroción y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis1 ración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina; ‘

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 7 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en *’ >te Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente.
. Este Ministerio ha resuelto aproba* el proyecto de referen

cia; que las obras en él comprendidas ve realicen poi el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 60.000 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
coq cargo al crédito consignado en el apitulu tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este i apartamento, en 
la forma reglamentarla.

Lo digo a V I. para su ccnoclmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA • 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.
•  *  •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Alcazaba de Mé- 
rida (Badajoz), formulado por el Arquitecto don José Menén- 
dez Pldal, importante 50 000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone sustituir las pilastra* 
visigóticas del aljibe por réplicas, también de mármol gris de 
Almería, con el fin de trasladar los originales al Museo Pro- 
vinciaj para ser examinados y estudiados detenidamente.

Considerando que el proyecto ascienie en <-u total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas de las qr.p corresponden a la eje
cución material 42.854,09 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia .del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942 26 de enero le 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 2.035,57 pesetas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones aludidas. 610,67 pesetas; 
a premió de Pagaduría. 214.27 pesetas y a plus de cargas fami
liares, 4.285,40 pesetas;

Considerando que en Cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto d e . 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a lnformp de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo enute en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sen de favorable 10 informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se nallao com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que lá mencionada circunstancia segunda deter
mina;
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Considerando que ,a Sección de Conrabiltdad tomó razón del 
gasto en 3 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este Departam ento de la 
Intervención General de la Administración det Estado en 8 si
guiente.

Este M inisteiio ha cesuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras eh él comprendidas se tealicen por el sistem a de 
adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50 000 pesetas 
importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo 
ai crédito consignado en el . apitulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subccncepto ¿sexto, del vigente  
presupuesto de gastos de este Departa mentó, en la forma re
glam entaria

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años
Madrid. 14 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA  

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

*  •  •

Ilmo. 8r.: Visto el proyecto de obras en el Dolm en de M ata
rrubilla. de Valencia de Alcor (Sevilla», m onum ento nacional, 
form ulado por el Arquitecto don Félix Hernández Giménez, im 
portante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la organización de una 
casam ata de obra de fábrica que permita el descenso al corredor 
del monumento; colocar una puerta m etálica en la susodicha  
casam ata, etc.;

Resultando que el proyecto usciende en su total importe a 
la cantidad de 50 000 peseta^ de las que curresponden a la 
ejecución material 43 754.10 pesetas; a honorarios facu'tativos 
por formación de proyecto y dirección de obru con arreglo a 10 
dispuesto en los Decretos de ;a Presidencia dei Consejo dp seño
res M inistros de 16 de octubre de 1942. 28 de enero de 1944 
y Orden de este M inisterio de 9 de febrero de. citado año 1944,
1.039.16 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones alu
didas. 623.50 pesetas; a premio de Pagaduría. 218.77 pesetas, y 
a plus de cargas fam iliares. 3.325.31 pesetas;

Considerando que en um plim lento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, quien lo ennte en sentido favorable 
a  su aprobación, y que en igual senticio favorable lo informa 
la  Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrim onio  
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que ae trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 68 de' capí
tulo V de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistem a ae adm inistración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la econom ía que la m encionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección dé Contabilidad tomó razón del 
gasto en 7 de los corrientes y que el m ism o ha sido fiscalizado  
favorablem ente por el Delegado en este Departam ento de la 
Intervención G eneral de la Adm inistración del Estado en 8 si
guiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él eom ptendidas se realicen por el sistem a  
de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pe
setas. im porte del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero subconcepto se
gundo. del vigente presupuesto de gasto.- de este Departam ento, 
en la forma reglam eptaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

RU BIO  GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
0 0 0

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa  
M arina, de Sevilla, m onum ento nacional, formulad*, por el Ar
quitecto don Félix Hernández Gim énez, im portante 200.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone el recalce de varios 
tramos del muro perimetral del edificio, de los contrafuertes, 
del ábside y de los pilares divisorios, etc.;

Resultando que el proyecto ascienc-e en *>u tota; importe a 
la cantidad de 200.000 pesetas de las que corresponden a ia eje
cución material 177.030.32 pesetas; a honorario** facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arregle a lo 
dispuesto en los Decretos' de 1a Presidencia del Consejo de 
señores M inistros de 10 de octubre de 1942 26 de enero de 1944 
y Orden de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.319,32 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados ñor las disposiciones alu
didas. 1.991,59 pesetas; a premio de Pagaduría 885,15 pesetas, y 
a plus de cargas fam iliares, 13 454.30 Drsetas;

Considerando que en cum plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido fa v o a b le  a 
su aprobación, y que en iguai sentido favorable lo informa ia 
Comisaria General del Servicio de D efensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional; v

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 de' capí
tulo V de la vigente Ley de Administración por lo que deberán 
ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que 
en el presupuesto correspondiente se na obtenido la econom ía 
que la m encionada circunstancia segunda determ ina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscali

zado favorablem ente por el Delegado en este Departam ento  
de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 
siguiente, ^

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistem a  
de adm inistración, debiendo ibrarsa la cantidad de 200 000 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento, en  
la forma reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efecto».
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

RUBIO  GARCIA-MINA  

Ilm o. Sr. Director general de Bellas Artes.

•  * »

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obrds en la iglesia de la Uni
versidad Vieja, de Sevilla, m onum ento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Félix Hernández Giménez. im portantp 50.000 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone el afianzado de di
versas - porciones de la superficie de entredós resanado general 
de las azoteas y tejados, etc.; *

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la  
cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu
ción m aterial 43.754,10 oesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores M inistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero fíe 1944 
y Orden de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944,
1.039,16 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados oor las disposiciones alu
didas, 623.50 pesetas; a premio de Pagaduría. 218,77 pesetas, y 
a plus de cargas fam iliares, 3 325 31 pesetas;

Considerando que según lo preceptuado en el articulo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre* de 19í:8. el proyecto de que se  
trata pasó a inform e de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles., quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y 
que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistra
ción, to d ^  vez que en el oresupuesto correspondiente se ha  
obtenido la econom ía aue la m encionada circunstancia segunda  
determ ina;

Considerando que la  Sección de Contabilidad tom ó razón del
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gasto en 7 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sisma de 
administración, debiendo ‘ibarse la cantidad de 50.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justifican), con cargo 
al crédito consignado en el capítulo tercero artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subqom epto segundo, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA  

Ihno. Sr. Director general de Bellas Artes.

•  V •

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras en el claustro del mo
nasterio de San Cugat del Vallés i Barcelona), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don Alejandro Perrant Váz
quez. importante 50.033.77 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas dei claustro alto del ala SE.,

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 50.033.77 pesetas de las que corresponden a la e je  
cucion material 42.560,28 pesetas, a honorario.'' facultativos por 
formación dp proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia ael Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de ’ 942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
de 1944, 1.010.80 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas. 606,48 pesetas, a premio de Pagaduría. 212.80 pesetas, 
y a plus de cargas familiares 4.632,61 pe&etas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defensa de* Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obra* de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente. Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizada* por el .isiema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gastp en 3 del actual y que éste ha sido fiscalizado favorable
mente por el Delegado en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado en 8 siguiente.

Este Ministerio ha -esuelto aprobar e> proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se **oalicen por el sistema de 
administración, debiendo iibarse la. cantidad de 50 033,77 pese
tas. importe del presupuesto, en concetto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastas de este Departamento, en *a for
ma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

R U B IO  G AR C IA -M IN A

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• • •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el anfiteatro roma
no de Mérida (Badajoz), forn.ulado pd: el Arquitecto don José 
Menéndez Pidal, importante 250 000 pesetas;

Resultando que el proyecto sé propone elevar ios témpanos 
de hormigón romano de un sector del anfiteatro;

Resultando que el proyecte asciende en su total irflporte a 
la cantidad de' 250.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 216.684,74 pesetas; a honorarios facultativos

por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia ael Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 194/, 26 cu- enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
8.125,67 pesetas; a honorarios de Aparejador igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, 2.437,70 pesetas; a premio 
de Pagaduría. 1.083,42 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
21.668,47 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo eim.te en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional:

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 de) capi
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema ae administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda de- 
termina;

Considerando que ia Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 3 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de :a 
Intervención General de la Administración del Estado 3 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
Administración, debiendo librarse la caMidad de 250 000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capitulo tercero articulo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcor.eepto sexto, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento en la.forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• «  •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Castillo 
de Almonaster la Real (Huelvan monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Félix Hernández Giménez, impor
tante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecte se propone el recalce y repara
ción de varios tramos de los muros del contorno ael recinto y 
de la que fué Mezquita, etc ;

Resultando que el proyecto asciennr en su total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 43 754.10 pesetas; a honorario* facultativos por 
formación de proyecto v dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de ia Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942 26 ae enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.039.16 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por :as disposiciones aludidas, 
623.50 pesetas: a premio de Pagaduría 218.77 pesetas y o plus 
de cargas familiares, 3.325.31 pesetas:

Considerando que en cumplimiento ae lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta: iva de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual 'sentido favorable io informa la Co
misaría General del Servicio de Defen*a del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que las obra* de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 d*1 capí
tulo V de la vigente^ Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema ae administración, 
toda vez que en el presupuesto coi respondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 7 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 8 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia;
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que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con car
go al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subconeepto segundo, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
• • •

limo. Sr.:, Visto el proyecto de obras en los Jardines Bajos 
del Generalife. de Granada, monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto, don Francisco Prieto Moreno, importante pese
tas 49.999,60;

Resultando que el proyecto se propone colocar tubería dé 
riego con los accesorios correspondientes y bocas, así como la 
reposición del pavimento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 49.999,60 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.923.75 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.043,18 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 625.90 pesetas; a premio de Pagaduría, 219.61 pesetas, y 
a plus de cargas familiares. 3.143.98 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de qúe se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 de los corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pese- 
setas 49.999.60. importe del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado en el capítulo terce
ro, articulo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
* • • ^

limo. Sr.: Visto el proyecto en la iglesia catedral de Se
villa, ciudad monumental, formulado por el Arquitecto don 
Féiix Hernández Giménez, importante 200.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la limpieza, saneado 
y revisado de la totalidad de las cubiertas; sanear y rejuntar 
por su trasdós ciertos témpanos de las bóvedas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 200.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 177.030,32 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Qpnsejo

N
de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3,319,32 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas 1.991,59 pesetas; a premio de Pagaduría, 
885,15 pesetas, y a plus de cargas familiares, 13.454,30 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a Informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio d ?  Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina; .

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 del actual y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 200.000, importe del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconeepto 
noveno, b): «Ciudades monumentales», del vigente presupuesto 
de gastos de. este Departamento, en la forma reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas A*rtes.
• *  •

i

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Cueva o Dolmen 
del Zancarrón de Soto, en Trigueros (Huelva), monumento • 
nacional, formulado por el Arquitecto don Félix Hernández 
Giménez, importante 30.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone afianzai los muros 
laterales y cubierta, asegurando su estabilidad, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 30.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 26.178,01 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del cita
do año 1944, 654,45 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a 
honorarios de Aparejador igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 392,67 pesetas; a premio de Pagaduría 130.89 
pesetas, y a plu^ de cargas familiares, 1.989.53 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de> septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa dei Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las .obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- 
píritu V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina:

vConsiderando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto *n 7 del actual y que el mismo £a sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado "en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 30.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar»,
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con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto .le gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA  
\

Ilmo. Sr. Director gener^j de Bellas Artes.

♦ • •

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Castillo de Jl- 
mena de la Frontera (Cádiz), formulado por el Arquitecto don 
Félix Hernández Giménez, importante 50.000 pesetas:

Resultando que el proyecto se propone efectuar el retirado 
de piedras y escombros, recalzar varios tramos de las cortinas 
y torres de recinto y de los aljibes, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 43.754,10 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.039,16 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludirás. 623.50 pesetas; á premio de Pagaduría, 
218,77 pesetas, y a plus de cargas familiares, 3.325,31 pesetas;

Considerando que en cumplimient ode lo preceptuado en el 
artkulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a Informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patri- 
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se palian com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía qne la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 3 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por Nel Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 8 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a  justificar» 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto, tercero, subconcepto décimo. 
«Castillos Españoles», del vigente presupuesto de gastos de 

- este Depaitamento, en la forma reglamentaria
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años '
Madrid. 15 de octubre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• *  *  •

Ilmo. Sr.; Visto el proyecto de obras de consolidación en la 
iglesia de San Nicolás, de Granada, ciudad monumental, for
mulado por el Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, impor
tante 149.999.80 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la construcción de 
la armadura de madera de dos tramos y medio de la nave 
principal, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 149.999.80 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material 132.187,78 pesetas; a honorarios facul
tativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto én los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de señores Ministros d e -16 de octubre de 1942, 26 de ene- 
f »  de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 2.643,75 pesetas a cada uno de dichos concep

tos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas.. 1.586,25 pesetas; a premio de Pagadu
ría, 660.93 pesetas, v o plus de cargas familiares. 10.277.84 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaria General del Servicio de Defensa del- Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 53 dei ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administili
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 del actual y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Deparlamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado pd 8 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 149.999,80 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto no
veno. b); «Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde at V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1957

RUBIO G ARC IA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• • •

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras . en la Mezquita de 
Córdoba, monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Félix Hernández Giménez, importante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone colocar umbrales pé
treos, repasar la solería en distintos sectores de la Sala de 
Preces, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 88.008.80 pesetas; u honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de lebrero del citado año 1944.
1 870.19 pesetas a cada, uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas. 1.122,11 pesetas; a premio de Pagaduría. 440.04 pesetas, 
y a plus de cargas familiares. 6.688.67 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la Circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomo razón 
del gasto en 7 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por .el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
8 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobai ei proyecto de referen
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cqfgo al crédito consginado en el capítulo tercero, articu-
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lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se
gundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to. en la l uí ina reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO G ARCI A-MtríA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

*  *  •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Alcázar de Se- 
govia, ciudad monumental, formulado por el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas Alvarez, importante 150.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas más dañadas, reponiendo las pizarras rotas o des
aparecidas:

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 150.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 129.503.95 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944. 2.590.08 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las dláposicio- 
res aludidas. 1.554,05 pesetas; a premio de Pagaduría. 647.52 
pesetas, y a plus de cargas familiares, 13.114,32 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en e\ 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1008 el 
provecto de ciue se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable u su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras cíe que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración. toda \ ez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina.

Considerando que íá Sección dé Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca
lizado incurablemente por el Delegado en este Departamento 
de ¡a Intervención General de la Administración del Estado 
en 3 siguiente.

Este Ministerio na resuelto aprobai el proyecto de refe
rencia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sis 
tema de administración, debiendo librarse la cantidad.de 150.00o 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto nove
no. a>: «Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
*  *  •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Alcazaba de Al
mería, formulado por el Arquitecto don Francisco Prieto Mo
reno, importante 24.999,60 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de re
paración de los muros de inampostería que forman la llamada 
Muralla de San Cristóbal;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 24.999.60 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 22.035,77 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de, este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 550.39 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a ho
norarios de Aparejador, igualmente afectados por las dispo

siciones aludidas, 330,63 pesetas; a premio de Pagaduría, 110,17 
pesetas, y a plus de cargas familiares, 1.421,35 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artistico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo. 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de. Administración y Contabilidad,' 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
Obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 3 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado ei> este Departamento de la. 
Intervención General de la Administración del Estado en. 8 
siguiente, v

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 24.999,60 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto déci
mo, «Castillos Españoles», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aros.
Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

• * •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Palacio de la 
Aljaíeria, de Zaragoza, monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Francisco Ifiiguez Almech, importante pe
setas 249.991,90;

Resultando que ei proyecto se propone efectuar diversos tra
bajos de exploración y consolidación en los locales situados 
debajo de los salones de los Reyes Católicos;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 249.991,90 pesetas, de las qüe corresponden a la 
ejecución material 216.440,25 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 4.058,25 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dispon 
siciones aludidas, 2.434,95 pesetas; a premio de Pagaduría, pese
tas 1.082,20, y a plus de cargas familiares, 21.918 pesetas; 1

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el por- 
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que'las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del car 
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que ia Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 del actual y que éste ha sido fiscalizado favo» 
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter
vención Genera) de la Administración del Estado en 8 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto áprobar el proyecto de referen*» - 
cía, que las obras en él comprendidas se realicen por el siste- - 
ina de • administración, debiendo librarse la . cantidad de pese- ' 
tas 249.991.90, importe del presupuesto, en concepto de «a  ]Oft»
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tificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
• • •

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Con
ventual Santiaguista, de Calera de León (Badajoz), monumen
to nacional, formulado por el Arquitecto don Félix Hernández 
Giménez, importante 24.999,96 pesetas.

Resultando que el proyecto se propone descombrar' una de 
las capülas, reforzando sus muros y bóvedas, reponiendo la 
teja de la cubierta;

Resultando que el proyecto asciende en su totai importe a 
la cantidad de 24.999,96 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 21.814,99 pesetas, a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en ios Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944. 545,37 pesetas ^  cada uno de dichos conceptos; a honora 
rios de Aparejador, igualmente afectados por las disposicioñes 
aludidas, 327.22 pesetas; a premio de Pagaduría. 109.07 pesetas 
y a plus de cargas familiares, 1.657,94 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en ei 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta 
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a 'su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina,

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 3 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado fa
vorablemente portel Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 8 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen- 
xia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse 1a cantidad de 24.999.96 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se
gundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de mayo de 1968 por la que se dispone 
el abono de la segunda mitad de la subvención que, 
en principio, fue  concedida al Ayuntamiento de Savi
ñao (Lugo) para construir una Escuela mixta en Cazón.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de Saviñao (Lugo) solicitando el abono 
de la segunda mitad de la «subvención de 40.000 pesetas que. en 
principio y por Orden ministerial de 7 re Julio de 1953 le fué 
concedida para construir un edificio destinado a una escuela 
mixta en "Cazón; y teniendo en cuenta que se acompaña certi
ficado del Arquitecto-director de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan terminadas; que se han cumplido las condi
ciones y trámites prevenidos en los artículos 16 y 3.° de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9). respectivamente, y que fué 
tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e informada favorablemente por la Intervención De
legada de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Saviñao (Lugo), y con cargo a 
la Sección 10.a/1.a, capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto 
único del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de pe
setas 20.000. importe de la segunda 'mitad de ia subvención 
que, en principio, le fué concedida para construir un edificio 
destinado a una escuela mixta en Cazón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hiño. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se dispone 
el abono de la segunda mitad de la subvención que, en 
principio fué concedida al Ayuntamiento de Saviñao 
(Lugo) para construir una Escuela mixta en Cúrrelos.

limo Sr.: Visto el expediente incoádo por el Alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de Saviñao (Lugo) solicitando el abono 
de la segunda mitad de la subvención de 40.000 pesetas que. en 
principio y por Orden ministerial de 25 de agosto de 1952 le 
fué concedida para construir un edificio destinado a una escue
la mixta en Cúrrelos, y teniendo en cuenta que s? acompaña 
certificado del Arquitecto-director de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan terminadas: que se han cumplido las con
diciones y trámites preveníaos en los artículos 16 y 3.° de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1936 («Gaceta» del 9). respectivamente, y que fue 
tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e informada favorablemente por la Intervención De
legada de la Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Saviñao (Lugo), y con cargo a 
la Sección 10.a/ I a. capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°. concepto 
único del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 20.000 
pesetas, importe de la segunda mitad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para construir un edificio destinado 
a una escuela mixta en Cúrrelos

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se asignan cua
tro plazas de Profesores adjuntos a la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Barcelona.

Hmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley de 17 de Julio 
de 1956. por la que se crearon 200 plazas de Profesores adjun
tos de Universidad  ̂ y en atención a las urgentes necesidades de 
la enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Asignar cuatro plazas de Profesores adjuntos a la 

Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Barcelona, las cuales quedarán adscritas a 
las disciplinas indicadas a continuación:

1. Estructura e Instituciones económicas españolas en rela
ción con las extranjeras^ primero y segundo cursos.—Organiza
ción económica internacional.

2. Estadística teórica.—Econometria y Métodos estadísticos. 
Estadística actuarial y Teoría matemática del Seguro.

3 Derecho Civil.—Derecho Mercantil.—Derecho del Seguro 
Privado y Teoría del Seguro.

4. Teoría del Estado. — Derecho Administrativo. — Derecho 
del Trabajo y Seguros Sociales.

Segundo—Que. conforme se previene en el artículo 3.° de 
la citada Ley. el iVnporte de las dotaciones correspondientes a 
las plazas anteriormente indicadas será satisfecho con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 2.°, concepto único, subcon
cepto 43 del vigente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. ,
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 19 de mayq de-1958.—P. D., T. Femández-Miranda. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

O RD EN  de 3 de junio de 1958 por la que se aprueban a 
Mutua Patronal Castellana, Sociedad de Seguros contra 
los Accidentes del Trabajo en la Industria y la Agri
cultura , domiciliada en Valladolid, sus nuevos modelos 
de Póliza de Seguro de accidentes del trabajo y de su
plemento para la misma.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
de aprobación de sus nuevos modelos de póliza de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, conforme al Reglamento para la apli
cación del texto refundido de la legislación de Accidentes del 
Trabajo, do 22 de junio de 1956, y de suplemento para dicha 
póliza, formulada por Mutua Patronal Castellana, Sociedad de 
Seguros contra los Accidentes del Trabajo en la Industria y la 
Agricultura, domiciliada en Valladolid; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el invocado Reglamento y cumple 
las condiciones exigidas, singularmente en sus artículos 86 y 87;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento. preceptos legales citados y demás de aplicación,

Éste Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos mode
los de póliza de Seguro de Accidentes del Trabajo y de suple
mento para la misma.

Lo que digo a V. I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1958.

SANZ O RR IO
Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

M INISTERIO  DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21 de mayo de 1958 por la que se autoriza 
a la entidad Maíces, Híbridos y Semillas, Sociedad 
Anónima ( MAH1SSA), para dedicarse a 7a producción 
y cvmcrcio de seinilla de maíz híbrido

Ilmo. Sr.: Con techa 24 de diciembre de 1954 y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Decreto de 17 de agosto de 1951, 
se autorizó por este Ministerio a la entidad Maíces Híbridos y 
Semillas, S. A. (M AH ISSA ), con carácter provisional, para que 
pudiera dedicarse a la producción y comercio de semilla de 
maices híbridos.

Durante el plazo de vigencia de la autorización esta entidad 
ha cumplido todos los requisitos que se prescriben en la legis
lación vigente, por lo que, y de acuerdo con la propuesta emi
tida por la Junta Central del Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Se autoriza a ia entidad Maíces Híbridos y Semillas, S. A. 

(M AISSA >. con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, nú
mero 23. para dedicarse a la producción y comercio de.semilla 
de maiz híbrido por un periodo de doce años, a contar de 1 de 
mayo de 1958, debiendo dar cumplimiento a lo que se establece 
en la Orden ministerial de 27 de mayo de 1953 y a las normas 
que se puedan dictar por el Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas.

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1958.

CANOVAS
Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

O RD EN  de 19 de mayo de 1958 sobre distribución de la 
dotación de alquileres de los locales ocupados por el 
Consejo Superior de Montes y Distritos Forestales para 
el bienio 1958-1959. „

Este Ministerio se ha servido disponer que, sin más aviso que 
la presente Orden, sean expedidos los oportunos libramientos 
en Arme por las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda 
respectivas, por trimestres vencidos y por las cantidades que se 
mencionan, a favor de los arrendadores o ae sus administrado
res legales, previa la presentación del correspondiente contrato, 
con cargo al capítulo segundo, artículo tercero, grupo cuarto, 
concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Provincias Nombre de los arrendadores
Consignación

anual

Pesetas ✓

M adrid*.............

Consejo Superior de Montes 

Excelentísima señora doña Ma
ría del Rosario Cayetana Fitz 
James Stuart y de Silva, Du
quesa de Montoro, o a su apo
derado, don R a f a e l  Castell 
Magdalena ............................... 27.049,92

, Distritos Forestales

Albacete ........... Don Luis Navarro Molíns ......... 27.000,00
Alicante ........... Don Francisco Ferrández Cas

taño ........................................... 16.515,20
A lm ería ............ Don Francisco Colomer Luque... 13.200,00
Avila ................. Doña Dolores Manglano, viuda

i de la Cerda, o su Adminlstra- 
1 dor, don Alfonso de la Cerda 

Manglano ................................. 26.400,00
B ad a joz............ Don Tulio Piiina Lopo ............. 24.000,00
Baleares (Palma 

de Mallorca)... ¡Don José Mora Míserol ............. ,■ 7.200,00
Barcelona ........ Don José Luis, doña Carmen y

t doña Rosa Munne Andréu .... 7.500.00
B u rgos .............. Don Norberto García Gutiérrez. 16.870,40
Cáceres .......... . Don Rufino Sánchez Polo ....... 19.044,60
Cádiz ................ Don Nemesio González Aragón. 3.600.00
Castellón ......... Don Pascual Matéu Mas ......... ' 4.876,56
Ciudad Real .... Don Julio Morales Malagón ..... 15.000.00
Córdoba ........... Doña María Ortiz Qrespo. don

i Francisco y don Pedro Men- 
1 guillar Ortiz ............................. 3.000,00

La Coruña 1 Doña Elena Somoza Hartley .... 5.706,66
Gerona ............. ¡Don Eduardo Salas Bosch ........ 22.800,00
Granada .......... Don José María Dávila Valverde. 7.776,60
Guadalajara .... iDon Protasio Luengo García y

don Salustiano Luengo Luengo. 22.659,96
Guipúzcoa (San

Sebastián) .... ! Pesquerías y Secaderos de Bala- \
lao de España, S. A ................ 8.972,06

H u e lva .............. Don Manuel Fuentes Mellado... 11.108,16
Jaén ................. Don José Gómez Soriano ........ 5.632,79
Las Palmas . .. Don Juan Sánchez de la Coba. 5.575,95
León ................. Doña M a r í a  de la Asunción

Sánchez-Fernández Chicarro o 
doña Petronila Arriola Sán
chez, indistintamente ............. 11.754,99

Lérida .............. Doña Ramona Castella Pubill ... 6.000,00
Logroño .......... Don Mariano de Rivas Jubera,

< como Administrador de aoña 
, Pilar Gaztelu Sánchez ......... 8.252,40

Lugo ................. Don Justo Díaz Rodríguez . . . 7.994,16
Madrid ............ (Excelentísima señora doña Ma

ri^ del Rosario Cayetana Fitz
James Stuart y de Silva. Du

•
quesa de Montoro, o su apode
rado. don Rafael Castell Mag
dalena ................... .................... 15.331,57

Málaga ............ Doña Francisca Pachón Caba
llero ........................................... 7.200,00

Murcia ............ Don Enrique Botella y Fúster... 4.828,53 .
Navarra (Pam 

plona) .*........ Don Victoriano Villanueva Eli*
zalde ..’.............. ;....................... 2.000,00

Orense ............. Don Patricio M a r t í n  Sánchez
Dalama ......... ........................... 6.851,11

Oviedo ............. Doña Alicia y aoña Cecilia Mén
dez de Andes Méndez ........... 6.000,00

Palencia .......... Doña Rosa L o s a d a  Vázquez,
doña Herminia y don Máximo 
Pedrosa Losada ....................... 3.417,01

Pontevedra Doña María Victoria Pazo Mon
tes e Inmobiliaria San Fernan
do, S. A., o su representante,
don José Olmedo Limeses ... 30.000,00

Salamanca ...... Dqn Isidro Ulpiano Blanco Her
nández ...................................... 42.000,00

S a n t a  Cruz de
Tenerife ....... Don Rafael Martín Hernández. 6.000,00
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Provincias Nombre de Jos arrendadores
Consignación

a n u a l

 Pesetas

Santander

Ségovia ............

Segovia ............
Sevilla ............ !,

Soria ................
Tarragona .......
Teruel ..............

Toledo .............
Valencia ..........

Valladolid .....
Vizcaya (Bilbao)

Zamora ........
Zaragoza .........

Caja de Ahorros de Santander, 
en la persona que legalmente
la represente ...........................

Don Pearo Hernández Ramos y
don Pedro Escorial .................

Don Pedro Hernández Ramos ... 
Señor Presidente de la Junta 

Administrativa de los edificios 
de la plaza de España de Se
villa, o persona en quien dele
gue .............................................

Don Pablo del Barrio del Barrio. 
Don Roberto Miralles Monte ... 
Señor Director general de Regio

nes Devastadas, o su represen
tan te legal ..................... .........

Don Félix Marín Domínguez ... 
D o ñ a Francisca Mellado Hor- 

maeehea, o su Administrador, 
don José Mellado Hormaechea. 

Don Ramón Hortelano Martínez. 
Testamentaría de doña Catalina 

de Aburto y Üribe, por medio 
del Albacea don Eduardo Lan-
deta y Aburto .........................

Don Cesáreo Pichel Oterino 
Sociedad Inmobiliaria, S. A. (Ave

nida de Calvo Sotelo, 11; ........

i<

16.810,60

5.525.00
1.524.00

1
i

I 10.000,00 
| 4.800,00 
| 3 796.92

f
14.400.00
2.100.00

33.600.00 
4.895.73

8.705,76
12.000.00

20.400.00

Lo que comunico a VV. SS. a los efectos oportunos y en armo
nía con lo que determina la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de diciembre de 1950.

Dios guarde a W .  SS. muchos años .
Madrid, 19 de mayo de 1958.

CANOVAS

Sres. Delegados y Subdelegados de Hacienda d e ...

O RD EN  de 2 de junio de 1958 por la que se declara 
« e x plotación Agraria Fam iliar Protegida» una finca de 
la provincia de Lugo.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956 por el que se 
dictaban normas para la concesión del título de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida», y del apartado séDtimo de la 
Orden ministerial de 9 de marzo de 1956, que xmvocó con
curso para la concesión de los referidos títulos j n las provin
cias de La Coruña, Lugo. Orense, Pontevedra. Santander y 
León, y vista la propuesta parcial de la Dirección General de 
Agricultura correspondiente a la Anca de la provincia de Lugo, 
propiedad de don Eugenio Cela Gómez, formulada de este 
modo en razón al indiscutible cumplimiento por parte de la 
misma de los requisitos y circunstancias exigidos en el Decre
to y Orden ya citados y con objeto de no demorar la reali
zación de las oportunas obras y mejoras en la misma, sin 
perjuicio de la concesión de los restantes títulos que más tar
de puedan otorgarse, según lo que previene la Orden de este 
Ministerio de 9 de marzo de 1956, en su articulo cuarto, a 
otras explotaciones de la provincia de Lugo, d?ntro de las 
que han concursado; y vistos igualmente los definitivos pla

nes de transformación y mejora que deberán realizarse en 
dicha finca, de acuerdo con el interesado.

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta par
cial, ha resuelto conceder el titulo de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida» a la finca propiedad de don Eugenio Cela 
Gómez, situada en el término municipal de Láncara. de la 
provincia de Lugo, sin perjuicio de la concesión de los restan
tes títulos que se previenen en la mencionada Orden de 9 
de marzo de 1956. en su artículo cuarto, a otras explotacio
nes de dicha provincia dentro de las que han concursado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid 2 de junio de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

O RD EN  de 2 de jun io  de 1958 por la que se aclara que 
las mermas no recuperables resultantes de la fabrica
ción de cables telefónicos fabricados al amparo de la 
admisión temporal autorizada por Decreto de 22 de 
marzo de 1948 a Standard Eléctrica, quedan exentos de 
derechos arancelarios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que Standard Eléctrica, S. A., 
de Madrid, ha presentado en solicitud de que se le exima del 
pago de los derechos de Aduanas correspondientes a la tota
lidad de los desperdicios de papel aislante y al 1 por 100 del 
cobre en alambre empleado por’ la misma en la fabricación 
de cables, y que al resto de los desperdicios de alambre do 
cobre, hasta el 7 por 100, total de las mermas de dicho metal, 
se les dé el trato arancelario de chatarra del mismo.

Visto el informe de la Dirección General de Aduanas, en 
el que considera que las mermas que constituyen pérdida total 
del producto, y que en este caso representan el 1 por 100 
del alambre de cobre y el 4 por 100 del papel aislante, deben 
estimarse mermas naturales de fabricación no recuperables 
y quedar, por tanto, exentas de derechos;

Considerando que los desperdicios aprovechables ceben, sa
tisfacer los derechos de Aduanas correspondientes al alambre 
de cobre y papel aislante como tales primeras materias, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo del Decreto 
de 22 de marzo de 1948. por el que se concede la admisión 
temporal de ambos productos a la entidad solicitante.

Este Ministerio, conformándose con lo informado y pro
puesto por la Direocíón General de Política Comercial y Aran
celaria. ha resuelto:

Que las mermas sean o no aprovechables, producidas en la 
transformación del alambre de cobre y papel aislante impor
tado en régimen de admisión temporal por Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima, de Madrid, sean dadas de baja en las co
rrespondientes cuentas de cada una de las citadas primeras 
materias, no liquidándose ios derechos arancelarios más que 
a aquellas que tengan aprovechamiento ulterior, quedando 
exentas aquellas que no lo tengan, dentro de los límites má
ximos del L  por 100 para el alambre de cobre y el 4 por 100 
para el papel aislante que se consideran como mermas natu
rales no recuperables.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de junio de 1958.— P. D.. F García-Moneó

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arance
laria.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
convoca concurso de promoción 
para proveer una plaza de Se
cretario de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.

Por no haber acudicio solicitantes al 
concurso previo de traslación que se 
anunció oportunamente, en cumplimiento 
de lo que determina el párrafo primero 
del artículo 27 del Reglamento de 14 de 
mayo de 1950. Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia, y de conformidad con lo estableci
do* en los artículos 22 y 23 del mismo, se 
anuncia concurso de promoción para pro
veer en el tumo tercero de los señalados 
una plaza de Secretario de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría perte
necientes a la Rama de Tribunales en 
concurrencia con los de las restantes ca
tegorías del Secretariado de los Tribuna
les para su promoción a la segunda 

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 27 del Reglamento 
citado, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio, dentro del 
plazo de diez días naturales, contados- 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse los expe 
dientes para la resolución del concurso 

Madrid. 4 de Junio de 1958.—El Direc
tor general, Esteban* Samaniego.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se anuncia concurso para 
proveer la vlaza de Capataz del 
Campo de prácticas agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Tuy.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra» correspondiente al día 23 de 
los corrientes publica la convocatoria para 
la provisión de la plaza de Capataz de 
Campo de prácticas agrícolas del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional cíe 
Túy, de conformidad con el Decreto de 
10 de mayo de 1957. todos los documentos 
señalados en la expresada convocatoria, 
salvo los profesionales y de méritos, po
drán presentarse en la Sección de Ense 
fianza Laboral del Departamento una vez 
seleccionado el aspirante antes de tomar 
posesión de su cargo. Para ser admitido

al concurso y, en su caso, tomar parte en 
la práctica de las pruebas y ejercicios 
correspondientes, bastará que los aspiran
tes manifiesten en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones requeridas en la 
expresada convocatoria, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señar 
lado para la presentación de instancias, 
a las que se acompañarán los recibos jus
tificativos de haber abonado lós corres
pondientes derechos. El plazo de presen
tación de solicitudes, que serán dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente ae ia Co
misión Permanente del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
de Pontevedra, será de treinta días natu
rales—o cuarenta y cinco si los solicitan
tes residen en Canarias Baleares o Norte 
de Africa—. a contar desde la publica
ción del presente extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1958.—-El Direc

tor general, G. de Reyna

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar
boral.

ORDEN de 26 de mayo de 1958 
por la que se declara desierta la 
provisión de. las plazas de las 
Escuelas Técnicas de Peritos In
dustriales que se indican

limo. Sr.: Convocadas por Ordei} minis
terial de 15 de diciembre de 1956 y de la 
Dirección General de Enseñanzas Téc- 
nicas ae la misma fecha (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 y 30 de enero 
de 1957) oposiciones para proveer las piar- 
zas de Catedráticos numerarios del Guipo 
noveno. «Motores hidráulicos y térmicos», 
vacantes en las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales de Alcoy. Bilbao. Cádiz 
y Las Palmas.

Éste Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal nombrado al efecto, 
ha resuelto declarar desierta la provisión 
de las mencionadas plazas.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1958.—Por dele

gación. J. Maldonado.

limo Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso espe
cial de traslado para Directores 
de Grupos Escolares de la pro
vincia de Navarra.

Teniendo en cuenta el régimen espe
cial de la provincia de Navarra ,en ma
teria de provisión de Escuelas, según lo 
establecido en la cuarta de las disposicio
nes finales y transitorias de la Ley de 
Educación Primaria, en el articulo 92 del 
Estatuto del Magisterio y en la Orden 
ministerial de 9 de octubre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO .del 25

de noviembre), dictando normas especia
les para dicha provincia, y vista la reso
lución de esta Dirección General por la 
que se convoca concurso geneTal de tras
lado entre Directores de grupos escolares, 
de fecha 25 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de mayo),
'  Esta Dirección General ha resuelto:

.1.° Convocar concurso especial de tras
lado para proveer, en propiedad, las si
guientes Direcciones de grupos escolares 
de la provincia de Navarra, vacantes pro
ducidas hasta el 1 de septiembre último:

Para Directores

Corella, grupo escolar «José Luis Arre- 
se», 5.761 habitantes.

Para Directoras
•

Corella, grupo ^escolar «Hermanos Sáez 
de Heredia», conmemorativo, 5.761 habi
tantes.

2.° Por el turno de traslados en el que 
se refunden, sin preferencias, el de con
sortes y el voluntario y ios tres grupos 
de éste a que se refiere el artículo 68 
de! -Estatuto, podrán aspirar a obtener 
destino los Directores de grupos escolares 
que reúnan las condiciones establecidas 
en la mencionada resolución de esta Di
rección General de 25 de abril próximo 
pasado

3.° Las solicitudes se formularán como 
dispone la citada resolución, comenzán
dose a contar los plazos desde el si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ,  ' N

Los concursantes presentarán la ino
rancia y documentación para este con
curso independientes de las que presen
ten en el de la misma clase para el resto 
de España

4.° Las Delegaciones no formularán 
fichas, pero si los certificados y relacio
nes, sin puntuación, de los aspirantes, y 
transcurrido el lapso de cinco días, re
mitirán a la de Navarra las instancias de 
los solicitantes, ordenadas alfabéticamen
te por apellidos, acompañadas de la do
cumentación y relación por el mismo or
den, anunciando por telegrama que se 
cursará la primera fecha hábil, el envío 
de los expedientes, a fin de que ;se sus
penda la tramitación del concurso hasta 
el recibo de los mismos.

5.° La Delegación de Navarra, después 
de recibir todas las peticiones, que unirá 
-a las de su provincia, formará una rela
ción alfabética por apellidos, en la que 
consten los siguientes datos: Número de 
orden, apellidos y nombre, destino que 
sirve, número del Escalafón, servicios en 
Direcciones de grupos escolares y desti
no que solicita

Esta relación, aprobada previamente 
por la Junta Superior de Educación de 
Navarra, se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que la Corpo
ración municipal formule propuesta uni
personal por el orden en que desee a los 
aspirantes.

6.° El plazo de propuesta será de quin
ce días naturales, a partir del siguiente
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al en que se publique la relación en el 
«Boletín O ficial» de la provincia finali
zado el cual la Delegación de Navarra, a 
la que habrá de remitirse copia certifica* 
da y reintegrada del acuerdo correspon
diente, acoplará las propuestas parciales 
en una general, que someterá a la Jun- 

' ta Superior de Educación y ésta la ele
vará a esta Dirección para su resolución 
provisional, publicándose seguidamente 
con un plazo de ocho dias para recla
maciones, elevándose después a defini
tiva.

Lo digo a VV SS para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1058.— El Di

rector general, J. Tena

Sres. Presidente de la Junta Superior de 
Educación de'Navarra y Delegados Ad
m inistrativo» de Educación Nacional.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de Ayuntamiento de 

Valencia por el que se hace pública 
la relación, por orden alfabético 

de apellidos, de los aspirantes 
admitidos y excluidos para 

 tomar parte en el concurso
libre para proveer una plaza de 
Auxiliar de Sobrestantes de Policía 

Ur bana y otra de Auxiliar 
de Sobrestante de Monumentos.

\

Admitidos
1. Garcés Martin, Ismael,
2. Navarro Carrañona Vicente.
3. Palacios Arazo. José.
4. Rocatí Izquierdo. José.

/

Exctuidos
Bosch Ferrando, José. —  Por rebasar el
máximo de edad.

Valencia, 3 de Junio de 1058.—El A l
calde.

ANUNCIO del  Ayuntamiento de 
Alcoy por el que se hace público 

el Tribunal que juzgará el 
concurso para cubrir una plaza 
de Ingeniero Municipal.

En cumplimiento de lo que dispone el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957. en sus artículos 
octavo y noveno, se hacen públicos los 
siguientes extremos, en relación con el 
concurso reglamentariamente anunciado 
para la provisión de la plaza de Inge
niero municipal:

Composición del Tribunal.—Por virtud 
de acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to en 10 de abril último, y con arreglo 
a laé instrucciones recibidas de la supe
rioridad, se ha modificado la composición 
del Tribunal que se habla designado para 
juzgar dicho concurso, el cual ha quedar 
do constituido en la siguiente forma: Pre
sidente» señor Alcalde, don Enrique. Oltra 
Moltó o, en su defecto, Teniente de A l
calde que legalmente le sustituya; Vo
cales. don Narciso* Masoliver Martínez, 

„ ingeniero Jefe de la Delegación Provin
cial de Industria, en representación de 
la Dirección General de Administración 
Local; don Jaime Pey Cufiat, Ingeniero 
textil y Profesor de la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales de esta ciudad en 
representación del Profesorado Oficial 
de] Estado; don Pedro Alemafi Amorós. 
Ingeniero municipal del Ayuntamiento 
de Elche, como Técnico Jefe del corres
pondiente servicio de ia Administración 
Local, y don Serafín Sánchez Rico. In 
geniero industrial, en representación del 
Colegio profesional respectivo. Como Se
cretarlo. actuara el de la Corporación o, 
en su defecto, el funcionarlo que legal
mente le sustituya.

Fecha y lugar en que ha de reunirse el 
Tribunal para proceder a la labor de ca
lificación.— El día 7 de julio próximo, a 
las doce horas, en esta Casa Consisto
rial.

Aiooy, 7 de junio de 1908.—El Alcalde.
2.082.

ANUNCIO de la Diputación Provincial 
de Zaragoza por el que 

se designa el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición para cubrir 
una plaza de Médico Ayudante 
del Servicio de Traumatología y 
Cirugía de Urgencia del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia 
Provincial.

El Tribunal a que se contrae la base X I I  
de las de la convocatoria para la provi
sión por oposición de una plaza de Médico 

I Ayudante del Servicio de Traumatología 
■ y Cirugía de Urgencia del Cuerpo de 

Médicos de la Beneficencia Provincial es- 
, tará integrado por los siguientes señores:

Presidente:

Ilustrísimo señor don José Conde An
dréu.

Vocales:

Don Sebastián García Díaz, por la Fa
cultad de Medicina.

Don Ricardo Lozano Blesa (suplente).
Don Francisco Seral Casas, por el Cole

gio Oficial de Médicos.
Doñ Fernando Lorente 6&nz (suplente),
Don Antonio Val-Carreras Ortiz, por 

F E. T. y de las J. O. N. 8.
Don Ramón Comet González (suplente).
Don Angel Duplá Marco, por la Diputa

ción Provincial.
Don Antonio Oliver Oliver (suplente).

Se considerará como fecha de publica
ción de la convocatoria, a todos los efec
tos previstos en la misma, la del día en 
que aparezca publicado el presente anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en virtud de lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes.

Zaragoza, 2 de Junio de 1958.—El Pre
sidente.

2.026.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A  

Ayudantías Militares
M AR IN

Don Saturnino Sánchez Ralo, Teniente de 
Navio de la Armada y Juez Instructor 
de la Ayudantía M ilitar de Marina de 
Marín.

Hago saber: Que el día 23 de gnayo úl
timo. po* el pesquero «Nuevo Maravillas», 
folio 1.410 de la tercera lista de Marín, 
se procedió al salvamento del también 
pesquero «Marbella», folio 6.336 de la ter
cera lista de Vjgo, a la altura entre las 
islas Cíes y Ons, a una distancia de unas 
trece millas de este puerto de Marín, al 
que lo condujo, por cuyo hecho se tra
mita en este Juzgado de instrucción el 
preceptivo expediente de salvamento.

Lo que se hace público, en cumplimien
to a lo que determina el artículo 27 del T í
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamiento 
M ilitar d§ Marina, a fin dé qu» cuantas

personas o entidades se consideren inte
resadas en ti expresado salvamento, pue
dan hacer las alegaciones que a su dere
cho convenga, dentro del plazo de treinta 
días, bien por escrito '  a este Juzgado o 
por comparecencia ante el mismo.

Marín, 2 de Junio de 1958 .— El Teniente 
dé Navio, Juez Instructor, Satuiníno Sán
chez Ralo.

3.395

• • •

Don S-*i¿rhino Sánchez Ralo, Teniente de 
Navio de la Armada, Juez Instructor de 
la Ayudantía Militar de Marina de Ma
rín.

Por el presente, hago saber: Que el día 
80 de mayo último, por el pesquero «Nue
vo Maravillase, folio 1.410 de la tercera lis
ta de Marín, se procedió al salvamento del 
también pesquero éNuevo Francisqulto», 
folio 1.041 de la, misma lista y matricula, 
cuando se encontraba frente a Mondego 
(Portugal), conduciéndolo hasta este puer
to de Marín, por ouyo;hecho se tramita

en este Juzgado de Instrucción el precep
tivo expediente de salvamento.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
a lo que determina el articulo 27 del T í
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, a fin de que cuantas 
personas o entidades se consideren inte
resadas en el expresado salvamento, pue
dan hacer alegaciones que a su derecho 
convenga, dentro del plazo de treinta días, 
bien por escrito a este Juzgado o por com
parecencia ante el mismo.

Marín, 3 de Junio de 1958.—El Ténlenté 
de Navio. Juez Instructor, Saturnino 8án» 
chez Ralo. /

3.390
SANTOÑA

Don Julián Soto Pidal, Capitán de Cor
beta de la R. N. A., Ayudante M ilitar 
de Marina de Santoña, Juez Instructor 
del expediente que se instruye por salr 
vamento.

Hago saber: Que por este Juzgado dé 
Marina se instruye expediente de salva
mento del pesquero «V illa  de Oolindréé»,
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de la matrícula de Laredo, naufragada en aguas de este Distrito el día 2 de mayo pasado, y que después de varios Intentos de salvamento por varias embarcaciones, en el día de ayer fué salvada y llevada al puerto de Collndres.Lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 del Título adicional de la derogada Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, aprobada por Real Decreto-ley de 10 de julio de 1925, §e hace público, a fin de que cuantas personas o entidades se consideren interesadas, puédan alegar cuanto a sus derechos convenga en el expediente de salvamento que a tal efecto instruyo, bien por comparecencia ante este Juzgado o por escrito, dentro del plazo de treinta días a partir de la presente publicación, entendiéndose que transcurrido dicho plazo sin haberse personado en estas actuaciones, se entenderá a los que así lo hicieren conforme en todo con la resolución que se adopte.Santoña, seis de junio de n il novecientos cincuenta y ocho.-—El Juez Instructor. Julián 8oto.

3.531

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de lo Contencioso-

administrativo
SECCION PRIMERA

Por el presente edicto se hace saber, para conocimiento de ios que tuvieren interés directo en el negocio y quisieren mostrarse partes como ^mandados de la Administración, que por el señor Abogado del Estado y bajo el número 7-58 se ha interpuesto recurso contencioso-admi- nistrativo sobre rev. ac. Jurado Provincial de Expropiación de 11-11-57. referente a valoración de la finca número 9 y 10. manzana 0 del Sector de San Pascual, 2.» fase, propiedad de herederos de doña Bárbara Carnicero Carrasco. Expediente 944.El presente se publica, asimismo, a todos los demás erectos prevenidos en el párrafo segunda del artículo 64 de la vigente Ley de lo Contencioso Administrativo.Lo que se hace público a los Indicados efectosMadrid. í l  de Junio de 1958.—El Secretarlo Olegible).
3.650.

D e l e g a c i o n e s
BURGOS

Relación de los depósitos constituidos en esta sucursal de la Caja General de Depósitos que. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 del Reglamento de este organismo, deben considerarse como bienes abandonados por sus dueños por haber transcurrido más de veinte afiós sin que los Interesados hayan reclamado la devolución ni practicado gestión alguna para yla renovación del resguardo que acredite el derecho de propiedad.Transcurridos dos meses, a partir de la publicación del presente anuncio; sin que por los interesados o representantes legales se formule oposición que Justifique su derecho de propiedad o se halle vigente la obligación que garantizaban todos los resguardos correspondientes a dichos depósitos, se considerarán anulados y su importe adjudicado al Estado e Ingresado en el Tesoro público.Burgos 21 de mayo de 1958.—El Delegado de Hacienda.3.080.
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2.000,001.500.008.900.001.225.00400.00 2.000.0010,43331,7655.0030.00836.0013.0075.0057.0069.00140.00105.0031.00130.00 80,60120.5080.5050.5070.50165.00452.5075.00260.00 1.000,0025,25250.0050.008,oa120.00 39,302.600.00187.00100.00 200,00 200,00. 66,91 200,00 200,00 254,40650.0456.80 779,907.433,1621.575,40267.0035.81125.00300.00699.70 - 47,0030.0050.00139.00 250,C03,00130.0030.50293.04 249,75184.00 97/00 6Z00500.00 105,27315.00806.00137.00728.00 14.250,002,6236.0075.00 7,6018,60400.00 146.3512.965.77
30.00194.7045.00
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Fecha
de

constitución

Números
de

entrada y registro
I n t e r e s a d o s

Cantidad

Pesetas

20- 7-1911 
20- 7-1911 
20- 7-1911 
11- 9-1911 
11- 9-1911 
11- 9-1911 
11- 9-1911 
11- 9-1911 
11- 9-1911 
16- 9-1911 
22-11-1911 
18- 1-1912 
22- 1-1912 
22- 1-1912 
22- 1-1912 
22- 1-1912
7- 2-1912 

27- 5-1912 
30- 5-1912
3-10-1912
4- 1-1913

27- 6-1913 
2- 1-1914 
1- 7-1915

13- 3-1916
15- 4-1916
20- 5-1916
28- 8-1916
1- 5-1917

16- 5-1917 
6- 9-1917

26- 9-1919
29- 9-1919
21- 1-1920 
18-11-1920
30- 6-1921
8- 8-1921 

13- 9-1921
31-10-1921
2- 4-1922 

30-10-1922
25-12-1922 
28- 6-1923
4- 8-1924

26- 3-1925
24-11-1924
25-11-1924 
25-11-1924

28
29
32
19
20 
21 
22
23
24 
43

1.703
22
31
29
27
26
68

147
152
428

2

218
2

161
46
68
84

330
147
264
334
50
48 
21 
15 
29
8

11
40
7

21
25 
27
6

49 
53
59
60

31
32 
35
40
41
42
43
44
45 
50.

613
1
1
3
5
6
7 

12 
16 
29
1

8 
1 
9 
6 
8 
9

12
3 
6

10
4 
6

10
12
6
8
9

15
1

12
15 
2 
2

16 
- 97

103
104

Los mismos ................. ........................
Los mismos .............. ........ ...................
Los mismos ..........................................
Aniceto Moral ................ —...............
El mismo ...............................................
El mismo - ............................................
El mismo
El mismo ..............................................
El mismo ........................ .
Cayetano Saiz ......................................
Aniceto Pérez ......................................
Remigio Arribas Moreno ...................
Villa Hermanos ...................................
Los mismos .................................... .
Los mismos ...........................................
Los mismos ...........................................
Sr. Tesorero de Hacienda.......... ........
Registrador de Lerma .......................
Primitivo Martínez de la Cuesta......
Víctor Navarro .,..................................
Manuel Guitán, por Sociedad Hidro

eléctrica I. .........................................
Cayetano Saiz A m áiz.........................
José Estévez Fernández ........................
José Lorenzana Rodríguez ...............
Jesús Ortiz ............................ ..............
Agapito García .....................................
José Lorenzana ..................................
Martín Simón ................. ....................
Modesto Lomas ....................................
Jesús Ortiz Barrios .............................
Angel Solórzano Valladolid.........
Miguel Valdivielso Roldán..................
Darío Martínez Alvarez .....................
Florentín Aguinaga Pérez ..... ........
José Rui^ Hudobro.............................
Víctor Castañeda .............................
Darío Martínez Alvarez.....................
Froilán de las H eras........... „.............
Manuel Sánchez .............. ...........
Benito Uzquiza Espinosa ...................
Florentín Aguinaga .......................
Felipe Rico Moreno.............................

• Laureano García Quintana ..............
Alberto Minguez .................................
Anselmo Gutiérrez Sierra ..................
Desiderio Alonso ..................................
El mismo ....................................... .......
El mismp ................................. .............

1.233.30
200,00
421,75
175,02
24,50

348,50
107.00 

6,70
580.00
35.00

1.375.00 
160,00
263.00 

12,80
7,50
9,00

349,20
100.00
10.00
50.00

87.00 
736,06

8,60
76.00

960.00
150.00 
45,20

300.00
2.500.00

10.00
415.00 
929,80
600.00 

1.000,00
2.700.00 

200,00 
180,00 
974,60

1.825.00
700.00
800.00 

1.861.25
1.072.00
1.105.00

240.00 
17,95

575.72
100.00

VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no* 
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 40
Salvadora Aguado Sanmartín.—M. Ci

vil.
Josefa Morera Bolx.—M. Militar.
Amparo Calatayud Gil.—M. Militar.
Leopoldo Serrano Oliver.—Baja en nó

mina.
Indice número 41

Arcadio Molina Molina.—Jubilados.
Carmen Lizán García.—M. Militar.

Indice número 42
María Buig Murillo.—M. Militar.
Germán Delgado Pérez. — Retirados. 

Cruces. Traslado.
Indice número 43

Rafael Matéu Sanchís.—Jubilados.
Salvador Pardillos Germán.—Jubilados.
José Jordán Jiménez.—Jubilados. •
Alfonso Escudero Inglán.—Jubilados..
Antonio Segovia Gil.—Jubilados,-
Juliana Lázaro Torta jada.—M. Militar.
Pilar Polo Lafuente.—M. Militar.

Paulina Rojo Gimeno.—M. Militar.
Isabel Martin Navarro,—M Militar,

Indice número 44
María Cruz Torralba del Arco.—M. Mi

litar. Traslado.
Manuel Cubell Sánchez. — Retirados. 

Cruces.
Santiago Lacasa María. — Retirados 

Cruces.
Juan Castillo Rodríguez. — Retirados. 

Cruces.
Miguel Trujíllano Iglesias.—Retirados 

Cruces.
Lorenza Hernández Pérez. — Acumula

ción.
Indice número 45

Buenaventura Ribes Momblanch. — 
M. Civil.

María Gómez Tomás.—M. Civil.
Ana López Ferrer.—Mesadas.
Jesús Díaz Flores.—Retirados. Cruces.
Manuel Palop Durendes. — Retirados. 

Cruces.
Francisco Mora Vidal. — Retirados. 

Cruces.
Josefina Pía Guerra.—Nómina extran

jero.
José Luis Martínez Jurado.—Rectifica

ción Orden.
Emilia Climent Toledo. — Trasladando 

acuerdo sobre incompatibilidad pensión.
Indice número 46

María Llacera Rodríguez.—Jubilados.
Víctor Gosálvez Gómez.—Jubilados.
José Pablo González Fernández.—Jubi- 

ladcp.

Baltasar Torres Requena.—Retirados. 
Cruces. Traslado.

Antonio Carrasco Santacréu.—Retira
dos. Cruces. Traslado.

Jesús Martínez de la Rosa.—Retirados. 
Cruces. Traslado.

Wenceslao Barona Benete.—Retirados. 
Cruces. Traslado.

Indice número 47
Purificación Castelló Fernández.—Me

dalla Civil.
Filomena Pons Franco.—M. Civil.
Angeles Valenzuela Rael.—M. Civil.

Indice número 48
José Such Calatayud.—Jubilados.
María Sierra Segarra.—M. Militar.
Vicenta Banaclocha Moreno.—M. Mi

litar.
Josefina Martí Costa.—M Militar.
Paulina Ruiz Sánchez.—M. Militar.
Teresa López Tarín.—M. Militar.
Antonia Salcedo Ledesma.—M. Militar,
Leonor Codina Chomi charo.— M. Mi

litar.
Indice número 49

Salvadora Polo Villemin.—M. Civil. Re
habilitación.

Amparo López Juan.—M Civil.
Calixto González Lucas.—Rectificación 

mejora.
Valencia, 7 de junio de 1958.—El Dele

gado de Hacienda,
3.534.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos 

GIJON-MUSEL 

C o n c u r s o

En virtud de autorización concedida 
por Orden ministerial del 7 de abril de 
1958, esta Junta df1 Obras .v Servicios ce
lebrará el dia 9 de septiembre de 1958, 
a las once horas, la apertura de propo
siciones para optai al concurso para 
«Alumbrado de muelles ae. segundo espi
gón, dársena pesquera y accesos del Puer
to del Musel (Gijón», celebrándose la li
citación en el salón de esta Corporación, 
ante la Mesa constituida efecto, en los 
términos prevenido* en la Instrucción 
del 8 de septiembre de 1886, Real Orden 
del 3C de octubre de 1907, Ley de Admi
nistración v Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes, hallándose* de ma
nifiesto para conocimien.'c del público las 
condiciones correspondientes en las ofi
cinas de la expresada Jun ta de Obras y 
Servicios y en el Negociado correspon
diente de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas del Ministerio 
de Obras Públicas, y siendo de aplica
ción a este concurso lo prescrito en la 
Orden ministerial de 14 a enero del co
rriente año. que establece la obligación 
de satisfacerse po: los adjudicatarios el 
uno por ciento (1 por 100) del importe de 
cada certificación que se les expida du
rante la realización de jas obras, para 
sufragar los gastos que ocas oiien .os es
tudios y la investigación técnica, econó
mica, política y social de las obras y pro
yectos

adm itirán las proposiiones en la Se
cretaría de esta Entidad y en el citado 
Negociado de la mentada Dirección Ge
neral desde el dia de la fecha de inser
ción de este anuncio e" el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las once 
horas del día 2 de septiembre de 1958, 
todos los días laborables, mediante reci
bo de los documentos presentados, indi-
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cando en e l fecha y hora de su presen
tación.

Las proposiciones, dirigidas al Sr. Pre
sidente de la Junta, se ajustaran al mo
delo adjunto, se redactaran en castellano  
y se deberá reintegra!' con una póliza de 
seis pesetas ( ( 5 debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
este concurso.

A la vez. pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene 
la referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, poi un importe de vein
tisiete mil setecientas ocho pesetas con 
diecinueve céntim os ((27.703.19). canti
dad que lia de consignarse en m etálico  
o en efectos de la Deuda Pública o en 
cualquier otra clase cte vaiores que ten 
gan legalm ente concedido este privilegio, 
al tipo que les está asignado en las vi
gentes disposiciones acom pañando al res
guardo, en su caso, la póliza de adquisi
ción le los valores suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, ruanco proce
da. y también por separado:

1.° Docum ento de identidad del lici- 
tador

2.” Documento* que acrediten la per
sonalidad del mi.sn o. si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Em presas. Compa
ñías o Sociedades, adem ás de las certi
ficaciones relativas a incom patibilidades 
que determ inan el Real Decreto del 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 25». la 
Lev dei 20 de diciembre de 1W52 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24» y 
el Decreto-lev del 13 de mayo de 1935 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

día 29». docum entos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Regis
tro M ercantil, su capacidad para celebrar

el contrato y ios que autoricen al firm ante ■ 
de la proposición para actuar en nom 
bre de aquélla, debiendo estar legalizadas 
las firmas de las certificaciones corres
pondientes.

4.,j Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales v 

contribución industrial o de utilidades
5.,j Cuantos docum entos se requieran 

en el pliego de condiciones particulares 
y económ icas como necesarios para to
mar parte en la licitación de este con
curso.

Serán de c u e n t a  del adjudicatario, 
aparte de los gastos relacionados en el 
indicado pliego de condiciones, los rela
tivos a los anuncios publicados para este  
concurso.

Gijón. 30 de mayo de iy58.—El Presi
dente, José López qie Haro.—El Secreta
rio-Contador. Felipe Leguina.

Modelo de proposición

Don   vecino de ...........  provin
cia de ............   según..docum ento de iden
tidad número ............  expedido por ...........
en fecha   con residencia en .............
provincia de   calle o plaza d e ........
número   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .......  de . .... .. ..  de ...........
por la Junta de Obras v Servicios del 
Puerto de G ijón -M u sel. provincia de 
Oviedo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
público concurso de las obras e instala
ción par?, «Alumbrado de muelles del se
gundo espigón, dáisena pesquera y acce
sos del Puerto del Musel». se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de cu
chas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones y requisitos citados, por la
cantidad de .............  pesetas (en letra v
número).

El plazo de term inación será de ...........
meses.

(Fecha y firma del proponente.)
9 0 9 0

Jefaturas de Obras Públicas

ALICANTE

C onfeccionada la relación de bienes 
derechos que se considera necesario ex 
propiar -en los térm inos m unicipales d 
Penáguila y Alcolecha, de la provincb 
de Alicante, con motivo de las obras di 
«Ensanche de explanación y firme coi 
triple riego asfáltico con la desviación d 
la travesía de Penánguila y el nuevo tro 
zo de acceso al puerto de Tudons para e 
acondicionam iento del acceso desde Al 
coy al asentam iento de Radar W-5 en 1¡ 
sierra Aitana. Tramo 3.ü Desde el punt< 
kilométrico 11.900 de la carretera provin 
eial del Barranco de la Batalla a Villa 
joyosa (Penáguila) al puerto de Tudons» 
en cum plim iento de lo preceptuado en e 
artículo 18 de la vigente Ley de Expro 
piación forzosa de 16 de diciembre d< 
1954, esta Jefatura, en uso de las atri 
buciones que le están conferidas en la el 
tada Ley. ha resuelto la publicación er 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
«Boletín Oficial» de la provincia y en ur 
periódico de esta localidad, para que ei: 
el plazo de quince días hábiles, a  . contal 
desde el siguiente a la publicación en e] 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
da cualquier persona aportar por escritc 
los datos oportunos para rectificar posi
bles errores en 1  ̂ relación que se publica 
a continuación u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad de ocu
pación. indicando en este caso los m oti
vos por los que se debe considerar proce
dente la ocupación de otros bienes o la 
adquisición de otros derechos distintos o 
no comprendidos en la relación como 
más convenientes al bien que se per
sigue.

Alicante, 10 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.452.

Relación que se cita

Número  
de orden 

 Nombre de la finca  Nombre del propietario Localidad Bienes afectados

i  !4 !
5 ;
6 ;
7 ¡8 i
9 : 

10
11
12
13
14
15
16
17
18

«Ki Calvan» ...........
«El Callao» ...............
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..*......................
Idem ..........................
Idem ..........................
ídem  ..........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem .........................
«Les Covetes» ........
«Maquete» ................
«Vitol» ......................
Idem ..........................
Idem ..........................

D. Vicente B em abéu Aracil ........................
D. Vicente Cabrera Barrachina ..............
D. Alfonso Baldó Catalá ........... ..................
D. Eduardo Pons Valor .................................
D. Vicente Bem abéu Aracil .................
D Salvador Dom enech Borrell ..................
D Amadeo Blanes Dom enéch ....................
D Bautista Ortiz Dom enech ......................
D a Isabel Bardisa Ibáñez ..............................
D Amadeo Blanes Dom enech ....................
D. Francisco Monerris Moltó .....................
Da Dolores Agulló Mullor ..............................
D Francisco Monerris Moltó .....................
D Vicente Serra Bardisa .............................
D Gabriel Levda Arañó ................................
D José M afia Bernabéu Iborra.*.................
D. Ism ael Payá Rico .......................................
D. Artemio Payá Rico ....................................

Penáguila .................
Idem  ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem  .................... .
Idem  ..........................
Idem ............ .............
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ........ .................
Idem ..........................
Idem ..........................
Alcolecha ................
Idem ..........................
Penáguila .................
Idem .........................
Idem ............... ...........

Frutales y secano.
Olivos secano  
Monte:
Olivos secáno.
Almendros, olivos, pinar secano. 
Pinar.
Idem.
Olivos secano.
Idem.
Almendros secano.
Almendros secano v monte. 
Monté.
Idem.
Idem, v 
Pinar.
Frutales secano y monte.
Viñedo v secano.
Pinar.

TOLEDO  

Térm ino m unicipal de Consuegra

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación for
zosa d° 16 de diciembre de 1954 y 17 y 18 
de su Reglam ento de 26 de abril de 1957. 
se señala un p azo de quince (15) dias. | 
que comenzará a contarse desde el día 
en qu^ se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para oue la- Cor
poraciones, Entidades o particulares que

puedan resultar interesados formulen an
te la Alcaldía del térm ino m unicipal in
dicado precisam ente por escrito y de un 
modo razonado, cuantas reclamaciones 
estim en pertinentes sobre la necesidad de 
la ocupación de las fincas indicadas ep la 
relación que a continuación se detalla  
que ->e encuentran afectadas por las obras 
cíe referencia Igualm ente cualquier per
sona. aun no siendo de las relacionadas, 
podrá formular alegaciones, si bien 4 los 

.solos efectos de subsanar posibles erro
res en la misma.

La relación que se inserta a continua
ción, así como el presente anuncio, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. «Boletín Oficial de la Provin- 

! cia de Toledo» y en el diario local «El Al
cázar». y permanecerá expuesto al pubM- 
co_ durante el indicado plazo de quince 
i ! r)> días en e] tablón de anuncios ofi
ciales del Ayuntamiento de Consuegra.

, Toledo, 19 de mayo* de 1958.—-Ei Ingo- 
’j nDro Jefe (ilegible).

 • 3.031.
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Confederaciones Hidrográficas 
DUERO

C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Josefa 
Alvarez Carballo, vecina de Madrid, calle 

. Hermosilla, núm. 19.
Nombre de su representante: Don Ga- 

bino Preciado Duque, vecino dq Burgos, 
Llana de Afuera, núm. 6.

Clase de aprovechamiento: Riego, finca 
«Casa de la Vega».

Cantidad de agua que se pide: Doce li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Vena.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Burgos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consectuivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro. 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y hora otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen- 
tados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el articulo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación ael plazo de treinta dias an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. -v

Valladolid, 17 de mayo de 1958.—El In
geniero Director, Benito Jiménez Apari
cio.

7.558
•  «  •

Habiéndose formulado la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Alejan
dro Fernández de Araoz, Presidente del 
Consejo de Administración de «Inmobilia
ria Alar. S A.».

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 130 l/s., 

que se añadirán a los 52 1/s., ya concedi
dos con la misma toma.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Duero

Término municipal en que radicarán las 
obras: Villanueva de Duero Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931. y disposiciones posteriores 
concordantes, se abrq un pla ô. que termi- 

 ̂ nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro. 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos plazo 
y hora, otros proyectos gue tengan el mis
mo objeto que la petición que se anupcia 
o sean incompatibles con él Transcurrido 
el plazo fijado' no se admitirá ninguno I 
más en competencia con los presentados. |

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta díás an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 29 de mayo de 1958.—El In
geniero Director, Benito Jiménez Aparicio.

7.556
E B RO

Dirección, — Expropiaciones. — Concesio
narios

O b r a :  Salto de Terradets. Filtraciones 
producidas por su embalse.—Término mu
nicipal: Guardia de Tremp. —  Sociedad 
concesionaria: Fuerza# Eléctricas de Car 
taluña, domiciliada en la plaza de Catar 

luna, 2, Barcelona

Expediente A número 1
Con arreglo a lo dispuesto en el articu

lo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
se concede un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse desde aquel en que

se haga público este anuncio, para que 
las Entidades, Corporaciones y particula
res que puedan resultar interesadas for
mulen ante el señor Alcalde del término 
municipal arriba indicado, precisamente, 
por escrito y de un modo razonado, cuan
tas reclamaciones estimen convenientes 
relácionadas con la necesidad de ocupar 
y, por consiguiente, de expropiar las fin
cas consignadas en la relación que se in
serta a continuación, como único medio 
de zanjar las consecuencias derivadas del 
señalamiento de las intensas filtraciones 
que producen en ellas las aguas acumula
das en el embalse regulador del salto de 
Terradets.

Igualmente- podrán reclamar, en el pla
zo y en la forma apuntada, las personas 
que, no siendo directamente afectadas pol
las planteadas expropiaciones, puedan re
sultar interesadas en el asunto.

La relación concreta e individualizada, 
en la que se describen con mayor ampli
tud de detalles los bienes de que se trata, 
permanecerá expuesta al público, duran
te el indicado plazo de quince días, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Guardia de Tremp.

Zaragoza, 28 de mayo de 1958.—El In
geniero Director, José Brugarola.

7.269.

Relación que se cita

Número Nombre y apellidos Situación Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 '
13
14
15
16
17
18

D. Raimundo Ribera Ramoneda...
Da Montserrat Castells Nou..........
D. José Miret Sé ..........................
D. José Borrás Pons.....................
D. Hilario Pinós Alegret......... ,.....
D. Hilario Pinós Alegret...............
D.» Manuela Amado Miret............
D. Rafael Brunet Monsó..............
D. José Mullol Vila ......................
D. José Borrás Pons .....................
D. Antonio Pujané Rocamora......
D. Vicente Sopeña Llena.......... ..
D. José Vem Sopeña ....................
D. Antonio Berga Gaset.............
Da María Gaset Fillat...................
D. Carmen Llardent Pons............
D. Santiago Arrozoloa Gómez......
D. José Pociello Puy................... .

Clopans ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Tdem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Id en» ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Cultivo regadío y 
bosque.

Cultivo regadío. 
Idem,
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.

GUADALHORCE

E x p r o p ia c io n e s

Esta Dirección, por acuerdo de esta 
fecha, ha resuelto lo siguiente:

Examinado el expediente que se tra
mita sobre expropiación forzosa de los 
terrenos que son necesarios ocupar con 
motivo de las obras del cuarto trozo de 
canales de riego en la margen derecha 
del río Guadalhorce, en el -término mu
nicipal de Cártama;

Vista la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954;

Resultando que rectificada por la Al
caldía de Cártama la relación de propie
tarios y colonos que le fué enviada por 
esta Confederación, se abrió la corres
pondiente información pública mediante 
la inserción del oportuno anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fe
cha 7 de mayo del año actual; «Boletín 
Oficial» de ésta provincia de 8 del mismo 
mes y año, y del diario «Sur», de esta 
ciudad, fecha 3 de igual mes, además 
de la exposición al público en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Cár
tama, término municipal donde radican 
las obras;

Resultando quec. durante el plazo abier
to para la información pública no se 
ha presentado reclamación alguna, se
gún se justifica mediante certificación ‘ 
negativa enviada por la Alcaldía de Cár
tama;

Considerando que la información pú
blica abierta tenía por objeto oir recla
maciones contra la necesidad de la ocu
pación de terrenos que se intenta y que 
durante el plazo concedido para este fin ‘ 
ninguna se ha presentado,

Esta Dirección, haciendo uso. de las 
atribuciones que le están conferidas y 
en armonía con el artículo 20 de la Ley 
de Expropiación Forzosa vigente, ha te
nido a bien declarar la necesidad de la 
ocupación de terrenos en el término mu
nicipal de Cártama (Málaga), para las s 
obras antes reseñadas y publicar esta 
resolución en la forma que establece el 
artículo 21 de la Ley.

Se advierte a los interesados que con
tra esta resolución pueden interponer, 
dentro del plazo de diez días, y por con
ducto de esta Dirección, recurso de al
zada ante el Ministerio de Obras Públi
cas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de la citada Ley.

Málaga, 7 de junio de 19J58.—El Inge
niero Director, M. Laguna.

3.528.
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GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s

Camino general núm. 3 de la zona regadío 
de Lobón (de Balboa a Villa franco).— Tér

mino municipal de Badajoz
Habiendo sido declaradas de urgencia, 

por Decreto de 13 de marzo de 1953, las 
obras e in | maciones comprendidas en el 
«Plan de Ooras, Colonizáción, Industriali
zación y Electrificación de la provincia de 
Badajoz», a les efectos de aplicación de la 
Ley .de 7 de octubre de 1939, de procedi
miento urgente en los expedientes de ex
propiación forzosa, a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, por el 

¡ presente anuncio se notifica a los propie 
tarios y titubares de derechos afectados 
por la mencionada ob ra /p a ra  que acudan 
al Ayuntamiento de -Badajoz el próximo 
día 21 de jum o de 1958, a las once horas, 
a fin de que, previo traslado a las fincas 
con objeto de tomar sobre el terreno ios 
datos nécesarios, se levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

Relación de propietarios
Finca núm. 1. —  Don Matias Mediero 

González.
Finca núm. 2.— Doña Elisa Mediero Pan- 

toje.
Madrid", 9 de jum o de l958.—̂ Ei Inge

niero Director adjunto, Joaquín Larrañeia 
Vidal.

3.495
T A J O  

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota-

Nombre del peticionario: Don Andrés 
de Diego Samperio.

Y  de su representante: Don Ricardo 
de Diego Rivera. Vallehermoso, núme
ro 70 Madrid.

Clase de aprovecham iento: Riego.
Cantidad de agua, que se pide: 40 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Jarama
Términos municipales en que ardicarán 

las obras: San Martín de la Vega (M a
drid).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real D ecret>ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo, de 1931, y díspesi- 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a lá de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en -'horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 

' de Eethencourt. número 4 (Nuevos Minis
terios). el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con el. Transcurrido el plazo fijado no 
se admftiró ninguno más en com petencia 
con 106 presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

. antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del -plazo de trejfita días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que oreRcribp dicho artículo 
que' será suscrita por los mismos

Madrid. 3 de junio de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, P. A., Longinos 

' Luengo.
3.472.

Canal de Isabel 11
DELEGACION DEL GOBIERNO

CONCURSOS
\

Conform e a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal d e  Isabel II, 
previa autorización d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón com prendidas en el 
proyecto de red de distribución de agua 
interior en el poblado dirigido de Cani
llas. Comisaria de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
1.577.223,39 pesetas. ,

La fianza provisional para tom ar part* 
en este concurso será de 28.658,35 pe
setas. Horas de Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel IÍ, calle de Joaquín 
García Morato. número 127. Madrid, de 
diez, a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
díaa hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán autom áticam ente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así com o las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso

La documentación correspondiente al 
concurso de qqe se trata estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de. oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa

El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel II. al siguiente día hábil al del tér
m ino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Delega
do del G ob iern o.. Carlos López - Quesaaa

Modelo de proposición

Don .......   vecino de provincia
de ............  según... docum ento de identi
dad ........  expedido en ........  de..  domi
ciliado en ........ calle de ....... . núm   
en nombre propio o en representación
de    enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO
del día .......  de   de 19.....  y de ias
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto de red de dis
tribución de agua interior en el pobla
do dirigido de Canillas - Comisaría de Ur
banismo. se comproihete a ejecutar di
chas obras por la cantidad de pesetas 
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad en
letra y n ú m e ro ) y en el plazc de
(en letra y número), y a cumplir, por
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares y económicas y las 
disposiciones* vigentes y las gue se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar a 
dichas obras, y al abono de las remune
raciones mínimas que, de acuerdo con la 
legislación social vigente, deben percibir, 
por jom ada  legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.987. ;

• • •

Conform e a lo acordado por el Consejo 
de Adipinistraclón del Canal de Isabel II 
previa autorización d e l  Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de. tuberías de hierro fundido de

enchufe y cordón com prendidas en el 
proyecto de red de distribución de agua 
interior en el poblado dirigido de Fuen- 
carral. Comisaria de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
4.121.039.78 pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 66.816,59 pesetas. 
Horas de Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel II. calle de Joaquín 
García Morato, número 127. Madrid de 
diez a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así com o las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de m a
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel II. al siguiente día hábil al del ter
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid. 4 de Junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Carlos López - Quesada

'Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ........  provincia
de ............  según... documento de identi
dad ......   expedido en   de   domi- ,
ciliado en ........  calle de   núm ............
en nombre propio o en representacíó*
de   enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día .....  de .... de 19.....  y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, cum- 
prehdidas en el proyecto de red de dis
tribución de agua interior en el poblado 
dirigido de Fuencarral-Comisaría de Ur
banismo. se com promete a ejecutar di
chas obras por la cantidad de oesetaa 
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad en 
letra y número) ...-. y en el plazo de (en
letra y número) ........  y a cumplir por
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales. particulares y económicas y Tas 
disposiciones vigentes que se dicten por la 
Superioridad que puedan afectar a dichas 
obras, y al abono de las remuneraciones 
mínimas que, de acuerdo con la legisla
ción social vigente deben percibí» por 
Jomada legalt de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los 
límites leaales. los obreros de cada oficio  
V categoría -de los que hayan de ser em
pleados en la obra

(Fpcha v firma del proponente.)
1.988.

♦ • •

Conform e a lo acordado por el Consejo
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l  Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón com prendidas en el 
proyecto de adquisición e instalación d» 
905 m 1. de tubería de hierro fundido de 
125 mm y 1.833 m. 1 de 100 mm. en el 
poblado de absorción número 2. del Ba
rrio de Entrevias Red interior Comisa
ría de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
1.435.864 94 pesetas

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 26.537,97 peseta» 
Hoí*as de Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la
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Secretarla de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel II, calle de Joaquín 
García Morato, número 127, Madrid, de 
diez a trece horas, en los dias hábiles 
hasta aquel en que se cúmplan los diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de mar 
nifiesto todos los dias laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo.1 en 
la Secretaria de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isar 
bel II. al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo, de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de provincia
de ............ según documento de Identi
dad ...... . expedido en ....... d e ....... domi
ciliado en ...... . calle de ...... . núm...........
en nombre propio o en representación
de .......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ......  dé   de 19....... y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tuberís de 
hierro fundido do enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto de adquisición 
e instalación de 905 m. 1. de tubería de 
hierro fundido de 125 mm. y 1.833 m. 1. de 
100 mm. en el poblado de absorción nú
mero 2. del Barrio de Entrevias, red in
terior. Comisaría de Urbanismo, se com
promete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad de pesetas (aquí. Usa y llana
mente, la cantidad en letra y número) ... 
y en el plazo de (en letra y número) ..., 
y a cumplir, por aceptar, las condiciones 
facultativas, generales, particulares y eco
nómicas y las disposiciones vigentes que 
se dicten por la Superioridad que puedan 
afectar a dichas obras y al abono de las 
remuneraciones mínimas que, de acuerdo 
con la legislación social vigente, deben 
percibir por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias -que se utilicen 
dentro de lo$ límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los ,qne ha
yan de ser empleados en la obra.

(Fecha y firma del proponente.)
1.989.

• • •

Conforme a lo acordado por el Consejo
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l  Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierfro fundido de 
enchufe y cordón ’ comprendidas en el 
proyecto de adquisición e instalación de 
875 m. 1. de tubería de hierro fundido de 
125 mm. y 3.395 m. 1. de 100 mm. en el 
poblado de absorción número 1. del Ba
rrio de Entrevias, red interior, Comisaria 
deLUrbanismo.

El presupuesto de las obras es de pe
setas 2.087.543,82.

La ñanza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 30.313,15 pesetas. 
Horas de caja, de diez a doce. •

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Ooblerno 
en el Canal de Isabel II. calle de Joaquín 
García Morato. número 127, Madrid, ae 
diez a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estara de ma
nifiesto todos los cUás laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notarlo, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel II, al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de .......  provincia
de ...........  según documento de identi
dad  expedido en ....... d e ....... domi
ciliado en ...... . calle de  /n ú m  .
en nombre propio o en representación
de .......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ......  de   de 19......  y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto de adquisición 
e instalación de 875 m. 1. de tubería de 
hierro fundido de 126 mm. y 3.395 m. 1. de 
100 mm. en el poblado de absorción nú
mero 1, del Barrio de Entrevias, red inte
rior, Comisaría de Urbanismo, se compro
mete a ejecutar dichas obras por la can
tidad de pesetas (aquí, Usa y llanamente
la cantidad en letra y número) ......  y en
el plazo de (en letra y número) ........   y a
cumplir, por aceptar, las condiciones fa
cultativas, generales, particulares y eco
nómicas y Tas disposiciones vigentes que 
6e dicten por la Superioridad que puedan 
afectar a dichas obras, y al abono de las- 
remuneraciones minimas que, de acuerdo 
con la legislación social vigente, deben . 
percibir, por Jornada legal ae trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilfcen 
dentro de loe límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que har 
yan de ser empleados en las obras

(Fecha y firma del proponente.)
1.990.

• • • •

Conforme a inacordado por el Consejo
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l Ministerio de 
Obrás Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso ia eje
cución de las obras de adquisición e ms 
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas én el 
proyecto de red de distribución interior 
de agua para el grupo de 577 viviendas 
de renta limitada en la avenida de los 
Hermanos García Noblejas, Obra 8indical 
del Hogar, Comisaria de Urbanismo..

El presupuesto de las obrás es de 
1.021.722,15 pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 20.325,83 pesetas. 
Horas de'Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán ex) la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de iBabel II, calle de Joaquín 
García Morato. ,número 127. Madrid, de 
diez a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir de lajPu' 
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificabas, así como las que 
no se ajusten a la9  condiciones del con
curso. *
. La documentación correspondiente al 

concurso de que se trata estará de ma
nifiesto todos los días laborables, ,eu ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel II, al siguiente día hábil al del tér
mino del .plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno, Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de   provincia
de ...........  según...documento de identi
dad .......   expedido en   d e .... domi-

; ciliado en*   calle de ........ núm .
en nombre propio o en representación
de    enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEI, ESTADO
del día ......  de   de 19......: y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas fen el proyecto de red de dis
tribución interior de agua para el grupo 
de 572 viviendas de renta limitada en la 
avenida de los Hermanos García Noble
jas, Obra Sindical del Hfigar, Comisaría 
de Urbanismo, se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de pesetas 
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad en

• letra y número) ......  y en el plazo de (en
letra y número) .......  y a cumplir, por
aceptar, las condiciones facultativas gene
rales, particulares y económicas y las "dis
posiciones'vigentes que se . dicten por la 
Superioridad que puedan afectar a dichas 
obras, y al abono de las remuneraciones 
mínimas que, de acuerdo con la legisla
ción social vigente, deben percibir, por 
jom ada legal do trabajo y por horas ex
traordinarias, que se utilicen dentro de los 
limites legales, los obreroB de cada oficio 
y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras. •

(Fecha y firma del prdponente.)
1.991.

*  #  *

Conforme a lo acordado por el Consejó" 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l  Ministerio, de 
Obras Públicas, la Delegación del GODier- 
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e Ins
talación de tuberías de hierro fundido CfiN 
enchufe y cordón comprendidas en ei 
proyecto de adquisición e instalación ae 
810 m. 1. de tubería de hierro Tundido de 
150 mm., 495 m. 1. de 125 mm. y 3.635 me
tros lineales de 100 mm. en el poblado di
rigido número 2. del Barrio de Entrevias, 
red interior. Comisaría de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
2.531.182,11 pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 42.967,73 pesetas. ' 
Hofas de Caja, efe diez a doce.

' Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel TI, calle de Joaquín 
García Morato, número 127. Madrid, de 
diez a trece hoi^s, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cupiplan los diez 
días hábiles, contados a* partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso. *

La documentación correspondiente al 
conourso de que se trata estará de ma- 

. nifiesto todos los dias laborables, en hc- 
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
ia Secretaría de la Dirección Facultativo..

El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos, del Canal de Isa
bel n , al siguiente día hábil' al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones. y a las diez horas.

Madrid. 4 de Junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno, Carlos López - Quesada.
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modelo de proposición

Don    vecino de ......   provincia
de    según documento de identi
dad ...... , expedido en   de  , domi
ciliado en .......  calle de..   núm 
en nombre propio o en representación
de ...... enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÍX)
del dia   de .... de 19  y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto de adquisición 
e instalación de 810 m. 1. de tubería de 
hierro fundido de 150 mm., 495 m, 1. de 
125 mm. y 3.635 m. 1 de 100 mm. en el 
poblado dirigido número 2, del Barrio de 
Entrevias, red interior, Comisaría de Ur
banismo, se compromete a ejecutar dichas 
obras por la cantidad de pesetas (aquí, 
lisa y llanamente, la cantidad en letra y
número)  y en el plazo de (en letra y
número)    y a cumplir, por aceptar.
la s  condiciones facultativas, generales, 
particulares y económicas • y las disposi
ciones vigentes que se dicten por la Su
perioridad que puedan afectar a dichas 
obras, y al abono de las remuneraciones 
mínimas que, de acuerdo con la legisla
ción social vigente, deben percibir, por 
jomada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.
1.992.

♦ * ♦

Conforme a lo acordado por el Consejó 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e «n* 
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas en el 
proyecto de ampliación de la red general 
de distribución general para el suministro 
de agua al grupo de Hermanos García 
Noblejas—segunda y tercera fases de la 
Obra Sindical del Hogar—, Comisaría de 
Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
525.739,93 pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 10.514,79 pesetas. 
Horas de Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel n , calle de Joaquín 
García Morato, número 127. Madrid, ae 
diez a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de mar 
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concürso se verificará ante Notario, 
qn el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel n , al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Cartos López - Quesada

Modelo de proposición

Don    vecino d e ........... provincia
de    según documento de identi
dad    expedido en   de   domi
ciliado en .......  calle de    núm.....
en nombre propio o 'en representación

de ...... . enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del' dia .... de ..... de 19.....  y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras do 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto de ampliación 
de la red general de distribución general 
para el suministro de agua al grupo de 
Hermanos G a r c í a  Noblejas—segunda y 
tercera fases de la Obra Sindical del Ho
gar—, Comisaría de Urbanismo, se com
promete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad de pesetas (aquí, lisa y llana
mente, la cantidad en letra y número) y
en el plazo de (en letra y número)  y
a cumplir, por aceptar, las condiciones 
facultativas, generales, particulares y eco
nómicas y las disposiciones vigentes que 
se dicten por la Superioridad que puedan 
afectar a dichas obras, y al abono de las 
remuneraciones mínimas que, de acuerdo 
con la legislación social vigente, deben 
percibir, por jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que ha
yan die ser empleados en las obras. 

(Fecha y firma del proponente.)
1.993.

*  *  *

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas en el 
proyecto de red interior de suministro de 
agua a 450 viviendas de tercera categoría 
sitas en la margen derecha de la calle de 
G a r c í a  Noblejas, Comisaría de Urba
nismo.

El presupuesto de laa obras es de 
607.011,89 pesetas. .

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de 12.140,23 pesetas. 
Horas de Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel n  calle de Joaquín 
García Morato, número 127. Madrid, de 
diez a trece horas, en lo® día? nábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir dé'Ma pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de mar 
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaria de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notario, 
en el ‘Salón de Consejos deí Canal de Isa
bel II, al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ......   provincia
de ........... según documento de identi
dad ...... . expedido en   de   domi
ciliado en ........  calle de.......  núm.....
en nombre propio o en representación
de ....... enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ..... de   de 19........ y de las
condiciones que han de regir para la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com

prendidas en el proyecto de red interior 
de suministro de agua a 450 viviendas de 
tercera categoría sitas en la margen de
recha de la calle de García Noblejas, Co
misaría de Urbanismo, se compromete a 
ejecutar dichas obras por la cantidad de 
pesetas (aquí, lisa y llanamente, la can
tidad en letra y número) ...... y en el
plazo de (en letra y número) ........   y a
cumplir, por aceptar, las condiciones fa
cultativas, generales, particulares y eco
nómicas y las disposiciones vigentes que 
se dicten por la Superioridad que puedan 
afectar a dichas obras, y al abono de las 
remuneraciones mínimas que, de acuerdo 
con la legislación social vigente, deben 
percibir, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraodinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que lia- 
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
1.994.

• • M

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tunerías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas en el 
proyecto de adquisición e instalación de 
995 m. 1. de tubdria de hierro fundido de 
125 mm. v 1.940 m. 1. de 100 mm en el 
poblado de Ahíjones, del Barrio de En
trevias, red interior, Comisaría de Urba
nismo.

El presupuesto de las obras es de 
1.433.291,35 pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso sera de 26.499,37 pesetas. 
Horas de Caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel II. calle de Jcaquin 
García Morato, número *127. Madrid, de 
diez a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan (os olez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso. »

La documentación correspondiente al 
concurso de que se trata estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notarlo, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa
bel II. al siguiente día hábtí al del tér
mino del plazo d? admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de   provincia .
de ..........   según documento de identi
dad ........  expedido en ...... de ......  domi
ciliado en ...... calle de ........  núm.........
en nombre propio o en representación
de     enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día .... de .... de 19. .. y de las 
condiciones que han de regir pe.ra la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto dé adquisición e 
instalación de 995 m. 1. de tubena de hie
rro fundido de 125 mm y 1.940 m 1 de 
100 mm. en el poblado de Ahijones, del 
Barrip de Entrevias, red interior. Comi
saria de Urbanismo, se compromete a 
ejecutar dichas obras por la* cantidad de 
pesetas (aquí, lisa y llanamente, la can
tidad en letra y número) y en eí plíu



B. O. del E.—Núm. 143 16 junio 1958 5609

zo de (en letra y número) .........  y a cum
plir, por aceptar, las condiciones faculta
tivas, generales, particulares y económi
cas y las disposiciones vigentes que se 
dicten por la Superioridad que puedan 
afec tar a dicnas obras, y al abono de las 
rem uneraciones mínim as que, de acuerdo 
con la legislación social vigente, deben 
percibir, por jo rnada  legal de trabajo  y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro  de los límites legales, los obreros 
de cada- oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras.

(Pecha y firm a del proponente.)
1.995.

*  *

Conforme a  lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e 1 M inisterio de 
O bras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón com prendidas en el 
proyecto de adquisición e instalación de 
tubería de 350 m ilímetros desde la plaza 
de Castilla, por la margen derecha de la 
ca rre tera  de Burgos, para  el sum inistro 
de agua al poblado de absorción de Fuen- 
carral B y s il zona de influencia. Comisa
ría  de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
4.095.159,57 pesetas.

La fianza provisional para  tom ar parte 
en este concurso será de 66.427,39 pesetas. 
Horas de Caja, de diez a doce

Las proposiciones se adm itirán  en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel II. calle de Joaauín 
G arcía Morato. número 127. Madrid, de 
diez a trece hora$, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cum plan los diez 
días hábiles, contados a pa rtir  de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán autom áticam ente desechadas las 
proposiciones rem itidas por correo, a u n - . 
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten  a las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se tra ta  estará de mar 
nifiesto todos los dias laborables, en ho
ras de oficina, duran te  dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará an te  Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa- 
bei II. al siguiente día hábil al del té r
mino del plazo de admisión de proposi
ciones. y a las diez horas.

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Caídos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........ provincia
de ............ según documento de identi
dad  expedido en ........ de   dtími-
ciliado en ........ calle de .........  núm ..........
en nombre propio o en representación
de ...... . enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ......  de ......  de 19........  y de las
condiciones que han de regir para  la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a  que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en el proyecto dé adquisición e 
instalación de tubería de 350 milímetros 
desde la plaza de Castilla, por la  margen 
derecha de la carre tera  de Burgos, para 
el sum inistro de agua al poblado de ab
sorción de Fuencarral B y su zona de in 
fluencia, Com isaría de Urbanismo, se com
prom ete a  ejecu tar dichas obras por la 
cantidad de pesetas (aquí, lisa y llanam en
te, la cantidad en le tra  y núm ero) ....... y
en el plazo de (en le tra  y núm ero)  y
a  cumplir, por aceptar, la condiciones fa
cultativas, generales, particulares y eco
nómicas y las disposiciones vigentes que 
se dicten por la  Superioridad que puedan 
afec ta r a  dichas obras, y al abono de las

rem uneraciones mínim as que, de acuerdo 
con la legislación social vigente, deben 
percibir, por jom ada  legal de trabajo  y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría die los que ha
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
1.996.

*  *  *

Conforme a  lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II. 
previa autorización d e 1 Ministerio de 
O bras Públicas, la Delegación del Gobier
no en el mismo saca a  concurso la eje
cución de las obras de adquisición e Ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas en el 
proyecto de red de distribución de agua 
para  584 viviendas en la prolongación de 
la calle Marcelo Usera, O bra Sindical del 
Hogar, Comisaría de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de
770.511,34 pesetas.

La fianza provisional para  tom ar parte  
en este concurso será de 15.410,22 pesetas. 
Horas de caja, de diez a  doce.

Las proposiciones se adm itirán  en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel II, calle de Joaquín 
G arcía Morato, número 127, Madrid, de 
diez a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cum plan ios diez 
días hábiles, contados a pa rtir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán autom áticam ente desechadas las 
proposiciones rem itidas p o r correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se ajusten  a  las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se tr a ta  estará de mar 
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará an te  Notario, 
en el Sajón de Consejos del Canal de Isa
bel II, al siguiente día hábil al del té r
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a  las diez horas.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno, Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don .......   vecino de ........  provincia
de ............ según documento de identi
dad .......   expedido en ....... d e  domi
ciliado en ........ calle de ........ núm .......... .
en nombre propio o en representación
de   enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día .....  de.. ....... de 19  y de las
condiciones que han  de regir p ara  la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a  las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordón, com
prendidas en en el proyecto de red de dis
tribución de agua para  584 viviendas en 
la prolongación de la calle de Marcelo Use
ra, Obra Sindical del Hogar, Comisaría de 
Urbanismo, se compromete a ejecutar di
chas obras por la cantidad de pesetas 
(aquí, lisa y llanam ente, la cantidad en
letra  y número) ....... y en el plazo de (en
letra  y número) ........  y a  cumplir, por
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y las que se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar a 
dichas obras, y al abono de las rem une
raciones m ínim as que, de acuerdo con la 
legislación social vigente, deben percibir, 
por jom ada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los lím ites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan  de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
'l.997.

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Adiíünistración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l  Ministerio de 
Obras Públicas, la  Delegación del Gobier
no en el mismo saca a concurso la eje
cución de las obras de adquisición * ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón comprendidas en e) 
proyecto de red de distribución interior 
en el poblado dirigido de Canillás, segun
da fase, Comisaría de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de
943.372,35 pesetas.

La fianza provisional para  tom ar parte 
en este concurso será de 18.867,50 pesetas. 
Horas de caja, de diez a  doce.

/ Las proposiciones se adm itirán  en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isábel II, calle de Joaquín 
G arcía Morato, número 127. Madrid, de 
diez a  trece horas, en los días hábiles 
hasta  aquel en que se cum plan los diez 
días hábiles, contados a p a rtir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán autom áticam ente desechadas las 
proposiciones rem itidas por correo, aun
que fueran certificadas, así como las que 
no se a justen  a  las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente .a l 
concurso de que se tr a ta  estará de m a
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la  Dirección Facultativa.

El concurso se verificará an te  Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de Isa-, 
bel II, al siguiente día hábil al del té r
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno, Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de    provincia
de ............ según documento de identi
dad .......   expedido en   de  domi
ciliado en   calle de..  núm... ...... .
en nombre propio o en representación
de    enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ......  de   de 19...... y de las
condiciones que han  de regir para  la ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a  que se refiere el 
mismo, correspondiente a  las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordófl, com
prendidas en el proyecto de red de d istri
bución interior en el poblado dirigido de 
Canillas, fase segunda, Comisaría de U r
banismo, se compromete a  ejecutar di
chas obras por la cantidad de pesetas 
(aquí, lisa y llanam ente, la  cantidad en
letra  y número)   y en el plazo de (en
letra y número) ...........   y a  cumplir, por
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y las qué se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar a  
dichas obras, y al abono de las rem une
raciones mínim as que, de acuerdo con la 
legislación social vigente, deben percibir, 
por jom ada  legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de . 
los límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.998.

*  *

Conforme a  lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l  Ministerio de 
O bras Públicas, la  Delegación del Gobier
no en el mismo saca a  concurso la eje
cución de las obras de adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
encttufe y cordón com prendidas en el 
proyecto de red de distribución de agua 
in terior en el poblado dirigido de Caño 
Roto, Comisaría de Urbanismo.

El presupuesto de las obras es de 
3.644.692,70 pesetas.

L a fianza provisional p ara  to m ar parte  #
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en este concurso será de 59.670,39 pesetas. 
Horas de caja, de diez a doce.

Las proposiciones se adm itirán en la 
Secretaría de la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isabel II, calle de Joaquin 
García Morató, número 127, Madrid, cié 
die2 a trece horas, en los días hábiles 
hasta aquel en que se cumplan los diez 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones reirptidas por correo, aun
que fueran certificadas, asi como las que 
no se ajusten a las condiciones del con
curso.

La documentación correspondiente al 
concurso de que se tra ta  estafa de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina^ durante dicho plazo, en 
la, Secretaría de la Dirección Facultativa.

El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos tíel Caríal de Isa
bel II, al siguiente día Jiábil al del tér
mino dei plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez horas.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Delega
do del Gobierno. Carlos López - Quesada.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de    provincia
de ...........  según...documento de identi
dad ........  expedido en .......  de.  domi
ciliado en ....... calle de ........  núm.........
en nombre propio o en representación
de .......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ......  de   de 19......  y de las
condiciones que han de regir para ia ad
judicación por concurso público de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondiente a las obras de 
adquisición e instalación de tubería de 
hierro fundido de enchufe y cordon. com
prendidas en el proyecto de red de dis
tribución de agua interior en el poblado 
dirigido de Caño Roto, Comisaría de Ur
banismo, se compromete a ejecutar di 
chas obras por la cantidad de pesetas 
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad en
letra y número) .......  v en el plazo de ren
letra y número)    y a cumplir, por
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y las que se dicten 
por la Superioridad que puedan afectar a 
dichas obras, y al abono de las remune
raciones mínimas que, de acuerdo con . la 
legislación social vigente, deben percibir 
por jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría1 de los que hayarí de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
1.999.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Juntas Provinciales de Construc 
ciones Escolares

GERONA

Por acuerdo de esta Jun ta  Provincial 
del día 6 del actual se anuncia la cele
bración ¿e subasta pública para la adju
dicación al mejor postor de las siguientes 
obras:

San Martín Sacalm-Susqueda. — Una 
Escuela y una vivienda. Presupuesto de 
contrata, 246.987,40 pesetas.

San Clemente Sasebas.—Dos Escuelas. 
Presupuesto de contrata, 307.988.39 .pe
setas.

Pau. — Dos Escuelas. Presupuesto de 
contrata, 307.988,39 pesetas.

El plazo de admisión de proposiciones 
term ina el 30 de Junio actual, a las tre
ce horas, y se presentarán en la Secre

staría de esta Ju n ta  (Delegación Admi

nistrativa de Educación Nacional), sita 
en Eiximenis. 19, 2.°, Gerona, donde es
tán de manifiesto los proyectos comple
tos y pliegos de condiciones, asi como los 
modelos de proposición.

Se presentará una proposición poi 
cada obra, y la fianza prdvisíonal ascien
de al 2 por 100 del presupuesto de con
trata. * .

El acto de subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día 2 de julio próximo, 
en el Gobierno Civil de esta provincia.

Gerona. 9 de junio de 1958.—Ei Go
bernador civil, Presidente, Jasé Pagés 
Costart.

2.115.

U n i v e r s i d a d e s  
MADRID

Facultad de Filosofía y Letras
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en la Sección de Filología Ro
mánica de doña Aurora García Hervás, 
que fué expedido en 9 de marzo de 1957. 
se anuncia al público para el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, advinién
dose. que transcurrido dicho plazo sin 
íeclamación de tercero se procederá a 
elevar a la Superioridad el expediente 
incoado para la expedición del duplicado.

Madrid, 13 de junio de 1958.—El De* 
cano (ilegible).

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci  
dentes del Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra

pajo ocurrido el día 16 de noviembre de 
1955. falleció en Teruel ei obrero Fernan
do Villarroya Pomar, de veinte años de 
edad, hijo de Francisco y de Isabel, do
miciliado en Teruel, que trabajaba al ser
vicio de «Monromi, S. A.».

Por consecuencia de acciaente de tra 
pajo ocurrido el día 2 de diciembre de 
1957 falleció en Carbia (Pontevedra) el 
obrero Rodrigo Vilanova Verde, de trein
ta  y seis años, natural de Carbia (Pon
tevedra), hijo de Pedro y de Amalia, do
miciliado en Carbia-Cruces (Pontevedra) 
que trabajaba al servicio de Isaác Fer
nández Sarmiento

En Cumplimiento efe lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1966, los 
que ce crean con derecho a percibít la 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse, acompañando los documentos qup 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo. Acalá. 56, 
Madrid.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Direc
tor, José Manuel González Fausto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Laboratorios Aldón, So
ciedad Regular Colectiva.

Emplazamiento: Madrid.
Capital social: ,500.000 pesetas.
6bJeto de la petición: Ampliar su in

dustria de laboratorio.
Producción anual: Antes de la amplia

ción. 3.000 ejemplares de cada una de 
las especialidades farmacéuticas siguien
tes: Vasedaxo, Reumalba, Pector-Basal,

Elixis digestivo Pepíol. Fosca)eeol simple, 
Boraltratos Nodim, Linimentos Salón, 
Gastro Entero Bario, Ceíalginu y Nervi
nos. por pesetas 285.000.

Con la ampliación, los mismos produc
tos y elaboración de nuevas especialida
des a partir de las siguientes materias 
primas: acido salicilico. almidón, cera de 
abeja, estearaio de magnesio, estearina, 
glicocola. íenacctlna. manteca de cacao, 
nipagin. caníosulí'onato sódico, talco, es- 
termonoíosfórico de la vitamina B 1. Es
ter piioíosf úrico de la vitamina B 1. L>i- 
yodo-exametil-diammoisopropanol.

Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: N a c i o n a l e s ,  excepto 

la íenacelina. nipagin, diy«»;lo-exameiil- 
diamino-isopropanol y estermuno y piro- 
fosfórico de la vitamina B 1, por valor 
de 195.000 pesetas anuales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuv» importación se so
licita presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias. en las oficinas de esta Delegación, 
Sagasta, 14. '

Madrid. 3 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

3.514.

ALMERIA 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Doña Dolores González
Marhuenda.

Clase de industria: Fábrica ae aserrar 
mármol.

S ituación: Olula del Rio. Calle creí
Olmo.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Tabletena de mármol de 

varias medidas y gruesas. 3 860 metió» 
cuadrados.

Elementos de producción) nacionales
Se hace pública esta petición a elec

tos de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 24 de abril de 1958.—El In 
geniero Jefe. Fulgencio Perez Cascales.

4.803.
• • •

Peticionario: Manuel Martínez Mon
toya.

Clase de industria: Fábrica mecánica 
de pan.

S ituación: Almena, plaza de Urba-
neja.

Capital: 73.715 pesetas. *
Producción: 182.000 kilogramos de pan 

por año.
Elementos de producción, nacionales.
Se hace pública, esta petición a elec

tos de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Almería. 24 de abril de 1958.—El In- 
genierp Jefe, Fulgencio Péréz Cascales.

4.804.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Compañía Sevillana da
Electricidad, S. A.

Lugar de situación de la industria : 
Mérida.

C apita l: 223.649 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea eléo 

trica a 15.000 voltios y de una longitud 
de 1.230 metros, que, partiendo del apoyo 
77 de la línea general caseta Tabacos, en 
cuyo lugar se m ontará una caseta que 
servirá de seccionamiento y para insta
lar un transformador de 50 KVA.. lle
gue a la finca que, en término municipal 
de Mérida, junto al río Guadiana, posee 
don Serafín Gajardo García, donde se 
montará un centro de transformación d§ 
50 KVA.
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La industria empleara maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por triplicado. lós escritos que estimén oportunos, dentro clel plazo de diez días, en las otlcin^s de esta Delegación de Industria.Badajoz. 26 de abril de 1958.—El Ingeniero Jele. A. Martínez-Mediero. •
4.832.

BALEARES
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Miguel Boyeras To- rrandell.Objeto: Ampliar su industria de cine con los siguientes elementos: Un recti- íicador Supersond tipo R-SS70. A.I., dos linternas F.. con espejo de cristal y dos soportes inetamórficos Westrex. Producción: Sin variación. Emplazamiento- Muro (Mallorca). Capital: 83.700 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los Industriales que se consideren afee-, tudos por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar. dentro del niazo de diez du;s. en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca. 12 de abril de 1958. El Ingeniero Jefe accidental, F Puigmal.4.898.
• • •

Peticionario: Gas y  Electricidad, S. a . Objeto: Instalar una estación transformadora de, 100 KVA. de potencia, con relación de transformación 15.000 220- 127 V.Emplazamiento: Puig den Ros, LasMaravillas, del término municipal de Palma de Mallorca..Producción: En la ampliación se transformaran unos 45.670 Kwh.  anuales.El capital w invertir en la ampliación ascenderá a 82.979.15 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.So hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por las misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. 1Palma de Mallorca, 24 de abril de 1958. El Ingeniero Jefe, P. A., F. Puigmal. 4.900.
S u s t i t u c ió n  DE. m a q u in a r ia

Peticionario: Don Nicolás Socias Sanz.' Objeto: Sustitución de maquinaria en su industria de cine, con los siguentes elementos: Una máquna Ossa VI B. número 4 902 (Crono), una Ossa VI B. número 4.907 (Crono: una linterna Ossa (10 A. número 6.168, una linterna Ossa 60 Á. número 6.187. que sustituye la maquinaria anteriormente instalada y autorizada.Producción: Sin variación. Emplazamiento: La Puebla (Mallorca). Capital: 118.000 pesetas Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delgaclón de Industria.Palma de Mallorca, 12 de abril de 1958. El Ingeniero Jefe accidental, F. Puigmal.
4.897.

Peticionario: Don A n t o n i o  Comas Serra.Objeto: Sustitución de maquinaria en su industria de cine, con los siguientes elementos: Un Crono Supersond número 2.276, un Ciono Supersond número 2.277, una linterna Supersond número 394, una linterna Supersond número 395; esta sustitución es con las máquinas anteriores.Producción: Sin variación.Emplazamiento: La Puebla (Mallorca). Capital: 125.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca, 12 de abril de 1958. El Ingeniero Jefe accidental, F. Puigmal.4.899.
BURGOS 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Plastimetai, S. A.Emplazamiento: Burgos (paseo de ios Vadillos, 45).Capital: 6.000.000 de pesetas en total, siendo el de la nueva instalación: pesetas 110.000."Objeto solicitud: _Se trata de instalar en su fábrica de pequeño material eléctrico y artículos de materias plásticas una prensa de doble efecto para forjar en frío, a importar de Alemania.Producción: No varía.Lo que se hace público, a fin de que tanto los industriales que se consideren afectados como los fabricantes nacionales que pudieran ser afectados, presenten los escritos que estimen oportunos en estas oficinas (Santander, 11), en triplicado ejemplar y debidamente reintegrados. en el plazo de diez días, a partir de esta publicación.Burgos. 25 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. Antonio López Monis.2585.
• • •

Peticionario: Talleres Eguiluz, S. A.Emplazamiento: Miranda de Ebro (carretera de Vitoria).Capital social: 10.240.000 pesetas, siendo el valor de la nueva instalación de 1.800.000 pesetas.Objeto de la petición: Se trata de instalar en su taller de fundición y de cons- trución de maquinaria las siguientes máquinas, que serán de procedencia de Suecia, Alemania o Francia:Un tomo rápido de 4 metros entre puntos, una mandrinatíora v una fresadora.Producción: No varía.Lo que se hace público, a fin de que ios industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estimen oportunos en estas oficinas (Santander, 11), en triplicado ejemplar, debidamente reintegrados y en el plazo de diez días, a partir de la fecha de esta publicación.Burgos, 25 de abril de 1958.—-El Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.
2.586.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  eléctr icas

Peticionario: Ayuntamiento de Fresneda de la Sierra Tirón.Objeto solicitud: Se trata de construir un ramal de linea eléctrica a la tensión de 13.200 voltios y de 6.300 metros de longitud, que, partiendo de lp línea general Pradoluengo-Belorado, p r o p i e d a d  de «Electra de Brugos, S. A.», terminará en el centro de transformación de 50 KVA. de potencia* que se construirá en Fresr

netía de la Sierra, así como su red de distribución en baja tensión.Construcción de un ramal de línea eléctrica de 11 metres de longitud, a la citada tensión de 13.200 voltios para terminar en un centro de transformación de 20 KVA. de potencia, que dará servicio a las serrerías existentes en las localidades indicadas.Se emplearán materiales de procedencia nacional.Lo que se hace público, a fin de que los industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estimen oportunos en esta3 oficinas (Santander, número 11), en triplicado ejemplar, debidamente reintegrados y en el plazo de diez días, a partir de esta publicación.Burgos, 25 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. Antonio López Monis.2.582.
•' • •

Peticionario: Hijos de Tomás García, Sociedad Anónima.Objeto de la petición: Se trata de construir mi ramal de línea eléctrica de 500 metros de longitud, a la tensión de 13.200 voltios, que, partiendo de la general Burgos-Ibeas de Juarros, propiedad de «Electra de Burgos, S. A.», terminará en el centro de transformación dé 25 KVA. de potencia, que se construirá en la finca denominada «Los TomiUare/a», sita en el término municipal de Ibeas de Juarros, asi como las correspondientes líneas de baja tensión.Se emplearán materiales de procedencia nacional. rT o que se hace público, a fin de que los industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estimen oportunos, presentando el escrito, en triplicado ejemplar, debidamente reintegrado, en el plazo de diez días, a partir de esta publicación.Burgos. 25 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. Antonio López Monis.2.583.
*  *  •

Peticionario: Don Gabriel Domínguez.Objeto de la petición: Se trata de construir un ramal de línea eléctrica, a la tensión de 13.800 voltios y de 100 metros de longitud, que, partiendo de la general que llega a Hontoria del Pinar, propiedad de «Soria Industrial, C, E. L.», terminará en el centro de transformación de 20 KVA. de potencia, que se construirá en la serrería mecánica, propiedad del peticionario.Se emplearán materiales de procedencia nacional.Lo que se hace público, a fin de que los industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estimen oportunos en estas oficinas (Santandér, 11), en triplicado ejemplar, debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, a partir de la fecha de esta publicación.Burgos, 25 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.2.584.
*  *  *

Peticionario: Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.Objeto solicitud: Se trata de construir una línea de transporte de energía, a la tensión de 10.006 voltios y de 10.700 metros de longitud, que arrancará de otra, propiedad de la Empresa peticionaria, en la general de Alar del Rey-Sotresgu- 3o, en las proximidades, de esta última localidad y terminará en el centro de transformación de 15 KVA. de potencia, que se construirá en VillustoConstrucción de otra línea, derivada de la anterior, y de 300 metros de longitud, que terminará en el centro de transformación de 15 KVA. de potencia, 3ue se construirá en Semdoval de la Reina.
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Construcción de las redes de distri
bución de las localidades de Villusto y 
Sandoval de la Reina. .

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público, a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados y en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 25 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

2.581.
CACERES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan de Dios Jimé
nez Robledo.

Objeto: Ampliación de su panadería 
manual a mecánica, sita en Deleitosa.

Capacidad de producción coi ' la am
pliación: 450 kilos/día.

Capital de la *»mpliación: ,90.000 pe
setas.

Maquinaria y .materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado. los escritos que estimen conve
nientes en el, plazo máximo de diez días, 
a partir de la fecha de esta publicación.

Cáceres, 21 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.827.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Teodosio Castellano 
Corchero.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo en Guijo de Coria.

Capacidad de espectadores: 100 locali
dades.

Capital: 70.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado. los escritos que estimen conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción. en el plazo de diez días.

Cáceres, 22 de abril d* 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

4.830 •  *  •
Peticionario: Don Ambrosio Piz&rro

Jiménez.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

hielo en Talaván.
Capacidad de producción: 200 kg.Alía. 
Capital: 50.828 pesetas.

, Maquinaria y materias pum as: Nacio
nales

3e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  ̂misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen conve
nientes en las oficinas d » esta Delega
ción. en el plazo de diez días.
/Cáceres, 24 de abril de 1958.—El Inge

niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.
4.820.

• * *
peticionario: Don Daniel Benito Sán

chez y otro.
Objeto: Instalación de un salón de ci

nematógrafo en Torrejón el Rubio.
Capacidad de espectadores: *300 locali

dades.
Capital: 110.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, Jos escritos que estimen conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción. dentro del plazo máximo de diez 
días.

Cáceres, 25 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.828. v

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i ;

Peticionario: Don Luis Pallarás Sol- 
devilla.

Emplazamiento: V illan a l.
Objeto: Instalar en su fábrica de ca

jas de cartón las siguientes máquinas.
Importación de maquinaria: Una má

quina automática para -rrollar el cuer
po del vaso, una prensa iutomática para 
cortar y embutir fondos, un transporta
dor automático, una máquina automáti
ca para montar y terminar los envases 
todas de procedencia alemana.

Producción: Envases en general, cajas, 
cartones, bandejas, etc. Con la amplia
ción : Vasos parafinados y sin parafinar, 
botellines y botes en cantidad aproxima
da de unos 4.000.000 de piezas.

Capital: 237.000 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 1.435.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ?onsicieren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen oportu
nos. dentro de' plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria calle Fola. 
número 36

Castellón de la Plana, 23 do abril de 
1958.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4.903.

CIUDAD REAL 

I n s t a l a c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Navaldos 
Casado.

Emplazamiento: Corral de Calatrava.
Capital: 85.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

hielo de un compresor de 4.555 frigo- 
rias/hora.

Producción: Anterior. 150 kg. de hielo 
en veinticuatro horas: posterior. 500 kg. 
en el mismo período de tiempo.

Se empleará maquinaria v materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en lis  oficinas ce 
esta Delegación de Industria calle de 
Alfonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 24 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

377.

• • • v
Peticionario: Don Angel S á n c h e z  

Ortiz.
Emplazamiento: Malagón.
Capital: 650.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

mosaicos de tres prensas hidraúlicas.
Producción: Anterior, 40 metros cua

drados de mosaicos en ocho horas de 
trabajo; posterior, 65 metros cuadrados 
en el mismo período de tiempo.

Se empleará maquinaria v materias 
primas nacionales.

Se hace pública »sta petición para que 
los que se. consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 22 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardó.

382.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Edelmiro Ruiz Ca
sero.

Emplazamiento: Tomelloso.
Capital: 70.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de una cámara

frigorífica'de 20 metros cúbicos, para con
servación de productos ahmenticios.

Se empleará maquinaria v materias 
primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Jndustria. calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 24 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

392.
♦ * *

Peticionario: Don Remigio Romero Es
pinosa.

Emplazamiento: Calzada de Calatrava.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller me

cánico con tom o de 1,5 metros entre 
puntos.

Se empleara maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren af-ciados por ia 
misma presenten, por triplicado los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle eje Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 24 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto* Gallardo.

393.
•  *  •

Peticionario: Den Evaristo Fernández 
León.

Emplazamiento: Abenojar.
Capital: 65.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano, con 400 localidades.
S ' empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ia 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria calle de Alfon
so X  e1 Sabio, número 1'.

Ciudad Real. 24 de abril de 1958.—Eli 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

394.
• • *

Peticionario: Don Ramiro Navas Pin
tado.

Emplazamiento: Pedro Muñoz.
C goital: 75.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica efe 

conservas vegetales.
Producción: 120.000 kg. conservados

por año.
3e empleará maquinaria y materias 

primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 22 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

381.

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé ctric a
m

Peticionario: Centrales Eléctricas Na
varro.

Emplazamiento: Herencia.
Capitp.l: Superior a 50.000 pesetas.
Obleto: Modificación de la línea de alta 

tensión que. partiendo de' centro trans
formador establecido en la calle de la 
Zanja, abastecía los pozos de agua pota
ble; será variado su trazado, llevándolo 
por el extrarradio al centro transforma
dor establecido en Eras de García La 
línea en alta tensión que. partiendo del 
centro transformador establecido en la 
calle de San Antón, que se uní'', con la 
anterior línea que se modifica, será le
vantada en parte e interconectada con 
la anterior en la callejuela de Calcíereria.
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La línea que abastece en alta tensión a 
los pozos ele agua potable arrancará ac
tualmente del centro transformador en 
Eras de García.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos/ dentro del 
plazo de diez díavS en la* oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 23 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

380.

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Junta Provincial cíe Elec
trificación Rural.

Emplazamiento: Términos municipa
les dr Ciudad Real, Piedrabuena, Lu
ciana Puebla de Don Rodrigo, Arroba, 
Navalpino, Fontanarejo. Porzuna, Los 
Cortijos, Malagón. Alcoba, Horcajo de 
Jos Montes. Retuerta del Bullaque y Na
vas de Estena.

Capital: 42.656.187,48 pesetas.
Objeto: Tendido de mía linea eléctrica 

a 46.000 V. desde Ciudad Real a Piedra- 
buena. donde se establecerá una subes
tación con dos transformadores 1.250 
KVA. cada uno. de 46.000/15.000 V. De 
este centro transformador partirá una 
linca a 46.000 V., que finalizará en el Ro
bledo (Porzuna). donde se establecerá 
otra subestación con dos transformado
res de las mismas características que los 
anteriores.

De la primera .subestación partirá una 
linea hasta Luciana y de all; seguirá 
liasia Puebla de Don Rodrigo, con una ca
pacidad de transporte de 1.765 KVA., y 
que se utilizará para suministro de ener
gía a la zona de su emplazamiento.

De la misma subestación partirá otra 
línea a Arroba de los Montes, que poste
riormente se dividirá en dos, una a Fon
tanarejo y otra a Navalpino. con una ca
pacidad de transporte de 500 KVA.

De la misma subestación partirá otra 
linea a Porzuna, con una capacidad de 
transporte de 415 KVA.; en Porzuna se 
dividirá en dos, una que seguirá hasta 
Las Peralosas y /u en ca ’ iente, con una 
capacidad de transporte de 120 KVA. y 
otr* que se dirigirá a Los Cortijos, con 
una capacidad de transparte de 95 KVA.

De la subestación que ha de estable
cerse en El Robledo partirá una línea 
hacia Alcoba y Hoi‘cajo de los Montes, 
con una capacidad de tiansporte de 
415 KVA.

De la misma subestación partirá otra 
linea que. pasando por El Molinillo se- 
guirá a Retuerta del Bullaque y Navas 
de Estena. con una capacidad de trans
porte de 515 KVA 

Todas las lineas que derivan de las 
dos subestaciones serán para una ten
sión de 15.000 V.. y se utilizarán para su
ministro de energía para alumbrado y 
fuerza motriz a las zonas y localidades 
que atraviesan.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del' 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so, X  el Sabio, número 16.

Ciudad .Real. 15 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

379.

CORDOBA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don José María Ruiz
Polo.

Localidad de emplazamiento: Córdoba, 
carretera de Sevilla, km. 405,200.

Presupuesto de la instalación: 250.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una 
cámara frigorífica para conservación de 
pescado y fábrica de hielo aneja a la 
misma.

Capacidad de producción: 1.000 kilo
gramos de hielo en las veinticuatro 
horas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se. publica a efectos de la Or

den ministerial d 12 de septiembre 
de 1939

Córdoba, 21 de abril de 1958.—El In
geniero'Jefe, M. Gavín.

4.904.

GERONA 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan G u d a y o l
Comas.

Emplazamiento: Santa Eugenia de Ter.
Objpto de su petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de embalajes con 
una sección de envases de madera, ins 
talando una máquiha para cortar ma
dera en láminas.

Capital de la ampliación: 55.000 pe
setas.

Producción prevista: 30 a 35.000 me
tros cuadrados de chapa de madera.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 15 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

4.846.

• •

Peticionario: Aislante y Conductores
Esmaltados Boadas, S. A.

Emplazamiento: Riudellots de la Selva.
Objeto de su petición: Ampliar su fa

bricación de conductores recubiertos con 
fibras diversas, material plástico, barni
zados y conductores esmaltados.

Capital: Ampliación, 6.800.000 pesetas.
Producción prevista: Total con am

pliación por año: hilo reculnerto, 60.000 
kilogramos; con plásticos, 2 500.000 me
tros. Hilo esmaltado diversos, diámetro
350.000 kilogramos.

Procedencia de la maquinaria (nacio
nal) en ampliación: Seri máquinas re
cubrir cables, cien púas recubrir hilo co
bre. 10 máquinas de 20 hornos c/u. es
maltar hilo cobre.

Procedencia de las primeras materias: 
Hilos algodón y otras fibras, 10.000 kilo
gramos. Cloruro polivinilo y resinas ter- 
moplasticas, 50.000 kilogramos. Barnices 
aislantes, 50.000 kilogramos. Dichas can
tidades, por año y de procedencia na
cional. (El cobre as entregado por los 
clientes chatarra e importaciones M -2)

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 18 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

4.849.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: * Don A l f r e d o  Mont 
.Caries.

Emplazamiento: San Felíu de Guixols.
Objeto de su petición: Fabricación de 

señales, instalando una mesa neumáti
ca con caldera de vapor y bomba de va

cío, motor de 2 CV. y herramientas di
versas.

 ̂ Capital: 2OO.OO0 pesetas.
Producción prevista: Señales diversas 

pa;ra carreteras y anuncios.
Procedencia de 1# maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Adquiridas en mercado nacional.
Se hace pública °sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las tofi- 
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 21 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, R. Manera,

4.848.
• • •

Peticionario: Don José Soler Ribas.
Emplazamiento: Castelló de Ampurias.
Objeto de su petición r- Instalar un ci

nematógrafo, montando una máquina 
proyección «Ossa», con su equipo de rec
tificación y amplificación.

A foro: 550 localidades.
Capital: 50.000 pesetas.
Producción prevista: Proyección pe

lículas.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia de las primeras materias:

1 Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo e diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, . 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 8 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

4.847. x
GUIPUZCOA

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionp.rio: Don Julián Arana Ful- 
dain. Eibar.

Capital actual: 150.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación: 70.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricar pie
zas' pequeñas para su industria de esco
petas de caza, así como tortiillería fina 
para maquinaria agrícola y automóvil.

Producción: La actual de 800 escopetas 
de caza (montaje) se aumentará hasta 
1.100 al año y se fabricarán además
150.000 piezas de tomillería fina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qrt se consideren p.feo 
tados por la misma, presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 25 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.936.
*  *  *

Peticionario: Don José Fuldain Za-
bala. Eibar.

Capitp.l actual: 150.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación: 225.000 pesetas.

Objeto de la ampliación. Aumentar la 
producción actual de amortiguadores pa
ra automóviles y motos, que es de 1.000 
al año, hasta 4.000. '

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y . debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 23 de abrñ de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.935.
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Peticionario: Industrias <tRubí, S.R.C.> 
Eibar,

Capital actual: 2.525.000 pesetas. Des 
tinado a la ampliación: 970.000 pesetas

Objeto de la ampliación: Fabricaciói: 
de tornillos de seguridad patentados \ 
tomilleria decoletada.

Producción; La actual de conos, ejes 
chavetas, bulónes, arandelas, etc., se au
mentará con la de 250.000 tornillos de 
seguridad patentado y 1.850.000 tomillos 
decoletados al año.

Esta industria empleará maquinaria .v 
materias primas de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
pla2o de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Sebastián, 23 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

4.934.

LINEAS e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Cecilio Múgica To- 
losa.

Objeto: Instalai en Tolosa una linea 
eléctrica a 3.000 voltios con origen en la 
subestación transformadora a 30/3 KV. y 
línea en una subestación reductora dé 
150 KVA. para suministro a la cantera 
Santa Bárbara, con longitud aproxímadá 
de 340 m.

Presupuesto: 24.220,90 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

San Sebastián. 25 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.931.
•  *

Peticionario : Solaun y Rubio, S. A.
Objeto: Instalar en Oñate un ramal 

de línea eléctrica aérea trifásica a 5 KV. 
con longitud aproximada de 71 metros 
entre la subestación de S. P. de «Iber- 
duero S. A.», y la caseta de transforma
ción de 150 KVA. en su fábrica de ar
tículos eléctricos de uso doméstico.

Presupuesto: «128.115 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento cíe 

lo depuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, . 24 de abnl de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.930:
• • •

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.— 
San Sebastián.

Objeto: Instalar una linea eléctrica de
rivada de la Zumaya-Oiquina-Cestona, de 
la misma Empresa, para suministro a 
nuevo centro de transformación en Ces- 
tona (terrenos Hotel Arocena) Tendido 
aéreo, simple circuito trifásico, hilo Cu 
diámetro cuatro milímetros, sobre apoyos 
de madera. Longitud, 635 metros, en cin
co alineaciones. Corriente alterna trifá
sica 50 Hz„ a 5 KV.

Presupuesto del proyecto: 49.715 pesetas, 
sin importaciones.

Se hace público, de acuerdo con la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 25 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

4.933.

T r a n s f o r m a c ió n  e l é c t r ic a  .— S e r v ic io
PÚBLICO

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A. San 
.Sebastián.

Objeto: Instalar en Cestona (terrenos 
Ho.tel Arocena) un centro de transforma
ción tipo rural de 100 kVA. 5.000/220- 
127 V., alirilentado por linea de nueva

construcción derivada de la Zumaya- 
Oiquina-Cestona. Para servicio público.

Presupuesto: 73.716 pesetas, sin impor
taciones.

Se hace público en cumplimiento de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre •*- 1939.

San Sebastián, 25 de abril de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffite.

4.932.

LA CORUÑA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don J o s é  Ameijeiras
Preire.

Objeto de la petición.—Ampliar la in
dustria de fabricación de géneros de pun
to que tiene establecida en esta ciudad.

Capital: 80.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 40 000

Producción: 2.000 prendas de punto 
anualmente.

Esta industria empleara maquinarla v 
materias primas nacionales

Lo que se hace público, a electos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12/de septiembre 
de 1939.

La Corufia, 18 de abril de 1958— El In
geniero Jefe. H. Manrique.

2.524.

L E O N  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Don Bienvenido Melguizo 
Puente.

Emplazamiento: León.
Objeto: Ampliación de una imprenta, 

con diversa maquinaria.
Capital de la ampliación: 225.000 pe

setas.
La maquinarla será de importación.
Se hace públicá esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación.

León, 17 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe interino, Luis de Tapia No- 
gués.

4.845.

LERIDA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Narciso 8antos Na- 
vines.

Clase de industria: Fabricación de vi
rutas.

Emplazamiento: Seo de Urgel
Objeto de la petición: Instalar una má

quina virutadora y una embaladora au
tomática.

Capacidad de producción actual: 57.000 
kilogramos de virutas por afio.

Capacidad de producción después de 
la ampliación: 117.000 kilogramos de vi
rutas por año.

Capital dé la industria: 115.000 pesetas.
Capital de la ampliación t 116.000 pese- 

.tas.
Esta industria empleará maquinarla v 

materias primas nacionales. ^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren 'afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y en un plazo de diez dias los es
critos que estimen oportunos én las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 21 de abril de 1958—El In- 
gqpiero Jefe (ilegible).

2.528.
• • •

Peticionario: Solé y Jorge, S. L
Clase de .industria: Tejería.
Emplazamiento: Lérida.
Objeto de la petición: Instalación de

diversa maquinarla, con un valor total 
de 573.350 pesetas.

Capacidad de producción actual: Tre* 
millones de tejas y ladrillos anualmente.

Capacidad de producción después de 
la ampliación: Siete millones de tejas y 
ladrillos al año.

Capital de la industria: 1.837.000 pese
tas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y en un plazo de diez días los escri
tos que estimen oportunos en las ofi
cinas de e.sta Delegación de Industria.

Lérida, 23 de abril de 1958—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.526.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Casáis Re
gué.

Clase de industria: Pan.
Einplazamíento: Lérida, calle Príncipe 

de Viana, sin número.
Capacidad de producción: 114.000 kilo- 

gramas de pan anualmente.
Capital de la industria: 160.000 pese

tas.*
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y en un plazo de diez dias los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de industria.

Lérida. 23 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

2.527.

LOGROÑO

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Don Isidro Merino Ve- 
lasco.

Emplazamiento: Santo Domingo de la 
Calzada

Objeto: Ampliar una industria de fa
bricación de curtidas para un aumento 
en la producción anual de 4.200 piezas 
de badana, sobre 1.800 que se vienen ha
ciendo.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 90.400 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, nú
mero 65 bis.

Logroño. 23 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Lapefia

4.906.

• • •

Peticionarlo: Rohl, 8. L.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de ta

ller mecánico con el objeto de fabricar 
anualmente siete máquinas fresadora* 
automáticas de engranes.

Maquinaria y materias primas: N ad o  
nales.

Capital ampliado: 530.000) pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey. nú
mero 55 bis.

Logroño, 23 de abril de 1958.—El la» 
genicro Jefe, José Lapeña.

4,905,
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Mu evas in d u s t r ia s

Peticionario; Don Tomás Antoñanzas.
Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de mosaicos y piedra artificial 
para una producción anual de 5.000 me
tros cuadrados de mosaico y 150 metros 
de piedra.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 40.500 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 23 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Lapefia.

4.908.
• • •

Peticionario: Don B e n i t o  Pascual 
Plaza.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una industria de ta

ller mecánico de reparación de maquina
ria en general para una producción anual 
valorada en 90 000 pesetas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Capital total: 77.400 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren apartunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, nú
mero 55 bis.

Logroño, 23 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

4.907.
• • •

Peticionarlo: Don Domingo Salaberrl 
Herrefa. f

Emplazamiento: Puenmayor.
Objeto: Instalar una industria de far 

bricación de tejas para una producción 
anual de 140.000 piezas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital declarado: 48.000 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y deoldamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey. 
número 55 bis.

Logroño, 23 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

4.909.
MURCIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:, Don Victor Albero Gis- 
bert.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 101.500 pesetas. Valor amplia

ción: 37.550 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de carpintería instalando un apa
rato de sierra de 0,80 metros.

Producción: Trabajos de carpintería 
para menaje de casa, por un valor apro
ximado anual de 400.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasltas, número 1.

Murcia, 18 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez,

4.835.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Domingo Crepo Gon
zález.

Emplazamiento: El Paretón de Totana 
(Murcia).

Cápital total: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un sa

lón cinematográfico abierto o de vera
no, con un aforo de 1.216 localidades.

Maquinaria y primeras materias: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 18 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe. José Caballero Sánchez.

4.838.
• • •

Peticionario: Don.Cristóbal Sánchez de 
Amoraga y Garnica.

Emplazamiento: Cehegín (Murcia).
Capital: 3.500.000 pesetas. Valor insta

lación: 927.700 pesetas.
Qbjeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de con
servas vegetales, con sección aneja de ela
boración de envases de hojalata.

Capacidad de producción: 30.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Delegación Provincial de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 19 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

4.837.
• • •

Peticionario: Don Manuel Palao Palao.
Emplazamiento* Yecla (Muroia).
Capital: 80.000 pesetas. Valor de la ins

talación: 51.700 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de cestos y 
canastos de madera

Producción anual: 6.000 unidades.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas dp esta Delegación Provincial de 
Industria, plaza de Orcasitas. 1

Murcia, 19 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

4.834.
• * *

Peticionario: Doña Isabel Lajarín Mar
tínez.

Emplazamiento: Llano de Brujas (Mur
cia).

Capital: 100.000 pesetas. Valor de la 
instalación: 26.500 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de fabricación de con
servas vegetales.

Capacidad de producción: 6.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presepten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. 1.

Murcia, 18 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, José Caballera Sánchez

4.836,

ORENSE 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Antonio Novoa 
González.

Emplazamiento: Carballino.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto: Instalar una sala de proyec

ciones cinematográficas en Carballino, ca
paz para 500 espectadores equipada con 
dos proyectores OSSAVI.

Se emplearán maquinaria y materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy 35.

Orense, 23 de abril de 1958—El Inge
niero Jefe, S. Colavidas.

2.537.
PONTEVEDRA

C a m b io  de actividades  y  le g a l iza c ió n  
de a m p l ia c ió n

Peticionario: Doña María Molet Case» 
lias.

Localidad: La Estrada (Pontevedra).
Capital: 194.650 pesetas.
Objeto: Cambio de actividades de gé

neros de punto de artesanía a ' fabrica
ción de géneros de punto y legalización 
de ampliación de maquinaria. Potencia 
tota'l, 3,65 CV

Producción anual: Chaquetas, jerseys y 
rebecas, 3 000 piezas.

Todos los elementos a emplear son na
cionales.
' Se hace pública esta petición para que 
rodos los industriareis que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en ufi 
plazo de diez días, en estas oficinas, si
tas en Martitegui, 4. -

Pontevedra, 28 de abril de 1958.—El In* 
geniero Jefe. Pedro Ruibal.

2.595.
SALAMANCA 

A m p lia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Mangas Me
dina.

Emplazamiento: Villainayor.
Objeto: Ampliación de su industria de 

carretería, instalando una máquina ce
pilladora combínala con electromotor de 
1,4 CV„ una máquina sierra cinta de 
90 centímetros, en sustitución de otra 
de 80 centímetros.

Capacidad de producción actual: Cien 
yugos, seis carros, cincuenta arados y 
reparaciones.

Capacidad en la ampliación: Cien puer
tas, cien ventanas y objetos de carpin
tería.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal. •

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presenten 
los escritos de oposición oportunos, rein
tegrados y triplicados, en esta Delega
ción, plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 24 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, Julio Rodriguez Muñoz.

4.854.
♦ . * *

Peticionario: Don Ricardo A l o n a  o 
Blanco.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Ampliar su taller mecánico ins

talando un torno de ,1,25 metros entre 
puntos, una rectificadora de cilindros, 
una electroesmeriladora, una soldadura 
eléctrica y tres electromotores con po- 

. tencia total de 3,6 OV.



 

5616 16 junio 1958 B. O. del E.—Núm. 143
Capacidad de producción; Reparación de loda clase de piezas de motores industriales y vehículos.Procedencia de la maquinaria. Nacional.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por triplicado y reintegrados, en esta Delegación de • Industria, plaza de José Antonio, 1.Saam anea, 24 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz. 4.858.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Tomás Castaño Martín.Emplazamiento: Béjar.Objeto: Nueva industria de perchado y tundido de paños, con dos perchas, una tundidora y electromotor de 2 CV Capacidad de producción: 12.000 m e tros anuales de perchado y tundido 'de paños.Procedencia de la maquinaria NacionalSe hace pública esta petición para que los que se consideren afectados presenten los escritos de oposición pertinentes, triplicados y reintegrados, en esta Delegación de Industria, plaza de José Antonio, número 1.’ Salamanca. 24 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.
4.659.

• • •

Peticionario: Don Nicolás RodríguezHernández Emplazamiento: Vitigudino.Objeto: Nueva industriá de hormigón pretensado y vibrado, con una máquina de estirar alambre, dos gastos de aflojar alambre, un -vibrador eléctrico, un dinamómetro. una hormigonera, una machar cadorá, lina vibradora de bovedillas y bloques, una carcasa retenedora de alambres. moldes diversos y cuatro electromotores con potencia total de 4,7 CV y un motor de gasolina con potencia de 3,5 HP.Capacidad de producción: Viguetas de hormigón pretensado. 7.000 metros. Soportapostes, 500 piezas Bovedillas, 10.000 unidades.Bloques, 4.000 Unidades.Tubos de cemento prensado, 3.000 unidades.Procedencia de la maquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que los que sé consideren afectados presenten los escritos de oposición pertinentes, triplicados y reintegrados, en esta Delegación de Industria, plaza de José Antonio, número 1.Salamanca, 24 de abril de 1958.—El In geniero Jefe, Julio Rodríguez.4.860.
0  0  0

Peticionario: Don José Luis González González.Emplazamiento: Salamanca.Objeto: Instalar industria de fabricación de cajas de cartón, con una máquina de coser, una de cortapicos, una cizalla, una máquina de hender, un electromotor de 1 CV.Capacidad de producción: Cajas de cartón, 17.000 unidades.Procedencia de la maquinaria: Nació-, nal.Se hace pública esta petición para que Ids que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición pertinentes, por triplicado y reintegrados, dentro del plazo de diez días, en estas oficinas.Salamanca, 19 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.' 4.862.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica del Agueda. Sociedad Anónima.Objeto: Instalación de línea eléctrica a 11.200 V.. con origen en la de Fuente- guinaldo-Gallegos de Argañán yfina! en La Alamedilla. Centros de transformación en la finca «Los Labrados» y Alamedilla. con potencias respectivas de 5 y 15 KVA.. red de distribución en este último pueblo.Procedencia de la maquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición oportunos, por triplicado y reintegrados, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación.
Salamanca. 19 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz4.861.

SANTANDER 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Aero Difusión, S. L.Emplazamiento: SantanderCapital: 1.500.000 pesetas.Objeto de la petición.: Ampliar la fabricación y montaje de avionetas de estructura de madera y elementos prefabricados.Producción: 60 aviones biplazas y 12 aviones cuatriplazas Se instalarán: Dos tornos mecánicos; un compresor; una máquina regruesadora; un taladro; una sierra mecánica; una pulidora. Todo ello dé' procedencia nacional Y los motores a emplear serán Continental o WalterSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten sus escritos por duplicado, dentro del plazo hábil de diez días, debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación. Castelar. número 13.Santander, 26 de abril de 1958.-—El Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega.
4.832.

SEVILLA 
L ín e a  e léc tr ica

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.Objeto: Instalación de una línea a 15 KV„ para suministro de energía eléctrica a la estación elevadora de la presa- derivación de la Ribera de Huelva. en La Algaba.Todos los materiales serán de procedencia nacional..Se hace pública esta petición para que cuantos se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen pertinentes, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en estas oficinas.Sevilla, 19 de octubre de 1957.—-El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
383.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
OVIEDO

E x p r o p ia c io n e s

A efectos de dar cumplimiento a lo es-' tableddo en el artículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa, .de 26 de abril de 195?, concordante del 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se hace pú- bico para conocimiento d° los interesados que por la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», de Avilés, se ha solicitado el procedimiento urgente para la expropiación de las fincas que a continuación

se expresan necesarias paru la instalación de cuatro hornos de cal, con destino de esta sustancia para los hornos de acero de cucha factoría:
Número 1. .Denominada «Lá Huerta», sita en término de Coi vera, propiedad de don Alvar© Suárez Alonso, dedicada >a labor y prado, con edificaciones. Linda, al Norte, río l ’am ón; al Este, camino ; al Sur. carre te ra  Ribadesella Cañero, y al Oeste. Ensidesa.
Esta finca ha sido expropiada en parte con anterioridad y no tiene llevadores.Superficie de la finca, una área cuarenta y ocho centiáreas v dieciocho metros cuadrados.
Número 2. Finca denominada «La Llorosa» propiedad de los herederos de doña Pergentina García Oaivajal. sita en términos de Carreño, dedicada a labor y prado. Linda, á’ Norte, con camino, herederos de doñ^ Benigna Guardo y don Alvaro Suarez Alonso al Este, don Alvaro Suárez Alonso; al- Sur carretera de Ribadeselln-Cancro v Oeste, don José Fernández Corujedo.Superficie de la finca: 78 áreas y 75 centiáreas. ^
Llevadores: Doña Natividad Vega, que ocupa una parcela cuya superficie es la siguiente: 58 áreas y 91 centiáreas Linda. al Norte camino herederos de doña Benigna Guardad* ; al Este, resto de la finca descrita con el numero 2: al Sur, carretera Ribadesella - Cañero y Oeste, José Fernández CorujedoNúmero 3. F i n e ?  denominada «La Huerta» prooíedad de don José Fernández Corujedo. sita en términos de Cor- vera dedicada a casa y huerta Linda, al Norte camino; al Este, herederos.de Pergentina G arcía; al SUr. carretera de Ri- badesella-Canero. v al Oest *. Alvaro García Busto.Superficie de la finca : 4 areas y 88 centiáreas.Tiene una edificación con locales de negocio dedicados a bar y taller de reparación de bicicletas.Llevador: Don Antonio Vázquez Santiago
Los. linderos de la parce a ocupada por la casa y huerta son los mismos que los de la finca descrita con el número 3.Número 4. F 1 r c a denominada «La Barca.» propiedad de don Victorio Solís Alvarez. sita en términos de Carreño. dedicada a prado, labor v monte. Linda, al Norte, río R eaueja; al Este herederos de Ca.rmen Alvarez; a l Sur. río * Tamón y herederos de Pergentina García, y al Oeste, río Tamón. /
No se cita la superficie de la finca.Esta finca ha sido expropiada en parte con anterioridad y no tiene llevadores.Número 5. Finca denominadá «La Llosa». propiedad de los herederos de doña Pergentina García Carvajal, .sita' en términos de Corvera. dedicada a prado y pomarada. Linda al Norte, victorio Sclís Alvarez; al Este, camino; al Sur, río Tamón, y al Oeste, Victoriano Solís Alvarez
Superficie de la finca: 96 áreas y 98 centiáreas.
Llevador: Doña Natividad Vega.Número 6. Finca denominada «El RUv cón», propiedad de los herederos de doña Pergentina García Carvajai sita en términos de Corvera. dedicada a plantación de eucaliptos. Linda, al Norte, río Tamón ; al Este, ''amino; al Sur. reguero, y al Oeste, reguero.
Superficie de la fiinca: 4 áreas y 37 centiáreas.
Llevador: Doña Natividad Vega, que ocupa la totalidad de la finca.Para cumplimiento de lo que dispone el artículo 56 del Reglamento de Expro piación Forzosa, de 26 de abril de 1957, se abre información pública por un plazo de quince días, para que los afectado»



B. O. del E.— Núm. 143 16 junio 1958 5617

puedan ser oídos en el expediente, de
biendo tener en cuenta que gún dispone 
el apartado 2.° de dicho articulo, en estos 
casos no será procedente recurso alguno, 
pero los interesados, una vez publicada

la relación y hasta el momento del le
vantamiento del acta previa, podrán for
mular por escrito, inte esta Jefatura oe# 
Minas, alegaciones a los solos efectos »le# 
subsaneción de posibles errores que ce

hayan padecido al relacionar los, bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Oviedo, 28 de mayo de 1958.—El In 
geniero Jefe, Luis de Beaumont.

7.532.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  A g r ic u ltu r a

Haciendo públicas las 81, 82, 83 y 84 relaciones de autorizaciones provisionales para  el cultivo del arroz, concedidas por el 
Ministerio de Agricultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el D ecreto,de 28 de noviembre de 1952

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión 

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

R e la c ió n  n ú m e r o  81 

D. Daniel de la Fuente Lamas.. .
D Rafael Peralta G in er ....................................
D Luis Baqucr G óm ez..........
D. Juan Bonfill' Melich ........
D* Concepción Gros Rüata y otros,. .
D. José Cata án Sorinas..................
D. José Maench Badía ..........
D • Antonio Perea Díaz ..................
D Pedro Nadal Mallofre .......................
D Casimiro Caskdella R i e r a . ...............

Puebla del Río ..... •............
Idem .....................................
La Puebla de Híjar............
Idem .....................................
Pina de Ebro.......................
Alpicat ...............................
Alguaire .'.............................
Lérida ...................................
Alguaire ..............................
Alcoletge ..............................

Sevilla............

Teruel............
Id em .............
Zaragoza......
Lérida.......
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............

10,00
lfr,14
5,06
6,87
4,37
0.9305
1,95
0,69
0,83
1,02

Cinco. . 
Cinco 
Tres.,

. Tres 
Dos. 

Cinco. 
Tres. 
Tres. • 

Cuatro 
Uno.

12- 4-58 
12- 4-58 
12- 4-58 
12- 4-58 
12- 4-58 
7- 5-58 
7- 5-58 
7- 5-58\ 
7- 5-58 

31- 5-58
R e l a c ió n  n ú m e r o  82

D. José Burgués y otros........................... .
D. Antonio Borrás Cortasa.....................
D Inocencio Alvarez López.....................
D Felipe Llena Huguet ..............................
D* Pilar Aguilar Pcnalla.....................................
D Narciso Paricio Fons...............................
D José Pibrall La Cabana.................................
D José Burcu Bosque.........................................
D Isidoro Semis Ribes ......................................
D. Pedro Serent.ill Miquel .................................
D.* Dolores Jové Teixidó .....................................

Benavent .............................
A.coletge ..............................
Tamarite de Litera.......... .
Lérida ...................................
Benavent ............................
Esplús ...................................
Lérida ...................................
A^carrás ...............................
Albesa ..................................
Torreserona ..................... .
Lérida ...................................

Lérida............
Idem...............
Huesca...........
Lérida............
Idem..............
Huesca...........
Lérida...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............

¡ Idem...............*

3.31
0,9448

12,6125
11,69
7.63 

19,50
1.64 

'9,45 
8,93 
1,25 
0,84

Dos.
Dos.

Cuatro.
Tres.
Tres.

Cuatro
Dos.
Dos.
Tres.
Dós.
Dos.

31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5r58 
31 5-58 
31- 5-̂ 58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58

R e la c ió n  n ú m e r o  83

D. José Roig Riu ..................................................
D. Francisco Nart ................................................
D Francisco Nart ................. ..............................
D Francisco Nart ................................................
D. Baltasar Sans Vives.................. i...................
•D.» Julita Betrián Vicente ..................................
D Crtstino y don J. Antonio Gasós Mur
D. Pedro Junta Pijuán........................................
D. Francisco Junca Pijuán.......................... .
D. Francisco Baraut Bigorxá........ ...................
D. José Fol Alsina ............. .................................
D.* Pilar Aguilar Penella.................................. ..

Alguaire ...............................
Alcoletge ..............................
Idem .....................................
Idem ....................................
Torres de Segre..................

. Huesca .................................
Almunia ..............................
Alamús ................................
Idem ../........,.......................
Lérida ............... ..................
Torrefarrera .....:..............
Benavent ........'......í ............

Lérida............
Idem ..............
Idem............
Idem..............
Idem..............

• Huesca...........
Idem...............
Lérida............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

1,05 
10,95 
3,70 
2,63 
4,10 
6,00 

60,17 
0,85 

. 1,18 “ 
7,42 
0,66

12,25 1

Dos.
Tres.
Tres.
Tres.
Tres.

Cinco.
Cuatro.

Dos.
Dos.
Uno.
Uno.
Trps.

31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58 
31- 5-58

R e la c ió n  n ú m e r o  84

D. Pascual Chanza Ta razona...........................
D. Antonio Gabás Mora.....................................
«Castell del Remey. S. A.» ..................................
D. Manuel Suñer García ..................................
D * Carmen Justribo Anastasi ..........................
D. Vicente Dobato Abenla ................................
D. Felipe L ena Huguet ........................... ' .......
D. Felipe Llena Huguet .................................. ..
D. José Esteve Miret ........................... .............
D. Jaime Salvia Castelló....................................
Hros. de don José M » de Albert y Despujol.

Plcasent ...............................
Torreserona ............. .........
Penellas ..............................
Caspe ...................................
Almacellas ..........................
Quinto de Ebro...................
Lérida .......... .......................
Id^m ....................... .............
Alcarrás ..............................
Alamús ................................
Lérida ..... ............................

Valencia........
Lérida...........
Idem...............
Zaragoza.......
Lérida............
Zaragoza.......
Lérida............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem..... ........

48,92 
2,41 
3,99 
5,95 

' 8,6125 
31,15 
16,32 
7,46 
2,86 
2,64 

• 5,18

Tres.
Dos. 
Tres. 

Cuatro. \ 
Dos. 

Siete. 
Tres. 
Tres.
Dos.
Dos.

Cuatro.

2- 6-58 
2- 6-53 
2- 6-58 
2- 6-58 ' 
2- 6-58
2- 6-58
3- 6-58 
3- 6-58 
3r 6-58 
3- 6-58 
3- 6-58

Madrid, 4 de Junio de 1958.—El Director general, A. Moscoso.

Jefaturas Agronómicas
CUENCA

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario; Doña Marina García Val
dés.

Objeto de la petición: Ampliación de 
una bodega.

Emplazamiento: S a n ta m a r ía  de los 
Llanos.

Maquinaria: Nacional 
Capacidad: 2.496 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de pllez días hábiles en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Cervan
tes, númfero 13). A

Cuenca, 29 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

5.045.

Peticionario: Cooperativa «Unión Cam
pesina Iniestense».

Objetó de la petición: Ampliación de 
una bodega.

Emplazamiento: Iniesta.
Maquinaria:' Nacional.
Capacidad: 17.500 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a c o 
tados presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados* dentro del 
plazo de diez días hábiles en las oficinas
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de esta Jefatura Agronómica (Cervan
tes, número 13).

Cuenca, 2 de abril de 1958.—-El Ingo- 
• niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

5.044.
N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Críspulo Alarcón
Delgado.

Objeto de la petición: Instalación de 
una bodega.

Emplazamiento: Las Mesas.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 2.000 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días hábiles en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Cervan
tes, número 13). -

Cuenca, 1 de abril de 1958.—-El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

5.048.
• ' • m

Peticionarios: D o :  Antonio Desvlat
Vera y don César Desviat Granado.

Objeto de la petición* Instalación de 
una bodega.

Emplazamiento: Las Mesas.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 1.800 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que' 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos pon triplica
do, debidamente reintegrados, dentto del 
plazo de diez días hábiles en las oficinas

de esta Jefatura Agronómica (Cervan
tes, número 13).'

Cuenca, 1 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña. *

5.047.
• • •

Peticionario: Don Marcelino Ramírez 
Salmerón.

Objeto de la petición: Instalación de 
una bodega.

Emplazamiento: Mata del Cuervo.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 1.900 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días hábiles en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Cervan
tes. número 13).

Cuenca, 1 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

5.046.
• • •

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Isidro».

Objeto de la petición: Instalación de 
una bodega.

Emplazamiento: Ledaña.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 14.920 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días hábiles en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Cervan
tes. número 13).

Cuenca, 2 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

5.043.

Instituto de Fomento de la  
Producción de Fibras Textiles

MADRID 

N ueva in d u str ia

Peticionarlo: Don Eudaldo Camináis 
Ferrando.

Obieto de la industria: Desfibrado de 
kenar.

Emplazamiento: Tortosa (Tarragona).
Capital de la instalación: 285.000 pe

setas.
Maquinar!, y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por m misma puedan presentar por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos,, d ^ fr 0 del plazo de diez días, en 
las oficinas de este Servicio del Cáñamo, 
calle de Saga-sta: número 13.

Madrid, 5 de mayo de 1958.—El Inge
niero Director accidental, Juan Massenet.

5.280.

M I N I S T E R I O  D E L  AI RE 

Maestranzas Aéreas
SEVILLA

Delegación Regional.—Junta liquidadora 

 Subasta

Se celebrará en esta Maestranza él 
día 24 de junio actual, a las once y 
treinta horas, comprendiendo material 
iftdioeléctrico y chatarra de aluminio.

Detalles, en esta Maestranza y en el 
Ministerio del Aire.

Sevilla, 4 de junio de 1958.—El Capi
tán Secretario. Francisco Salas de Guz- 
mán.

7.588.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don José Carratalá Rubio, en 
nombre y representación de José 
Carratalá e Hijos, S. L., de  
Torrente (Valencia), carretera  
Picaña, 4/12, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de 
azúcar para su transformación en 
conservas de frutos azucarados y 
mermeladas con destino a la  
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930, y en 
el ,Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez dias hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio puedan for
mular quienes se estimenuqueaarían afec
tados por la concesión, se publica, en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : José Carratalá e Hijos, S. L.

Domicilio: Torrente, carretera de Pica- 
ña, números 4 al 12.

Mercancía que ha de importarse: Azú
car

País de origen: América*
Mercancía que ha de exportarse: Con

servas de frutos azucarados y mermeladas.

Países de destino: Europa, Oriente Me
dio, América £ Asia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en conservas (Je frutos 
azucarados y mermeladas.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: To
rrente, carretera de Picaña, números 4 al 
12, y/o calle Valencia, 128.

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 4 por 100 (cuatro por 
ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 50 
por 100 para mermeladas; 3.5 kilos por 
cada caja de melocotón de 24 kilos o su 
equivalencia, y 4,5 kilos por cada caja'de 
albaricoque de 24 kilos o su equivalencia.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas importacio
nes: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Para la ex

portación, dándole salida a los frutos de 
producción nacional, transformados en 
azucarados, para que vayan directamente 
al comercio mundial.
, Aduana designada para realizar las im

portaciones : Valencia del Cid.
Aduanas exportadoras: Port-Bou, Car

tagena y Alicante, siendo la Aduana ma
triz la de Valencia del Cid.

Madrid. 20 de mavo de 1958.—El Direc
tor general de Política Comercial y Aran
celaria, P. D„ José Luis Goicolea.

7.553

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957. con vi
gencia desde el día 16 al 22 de junio de 
1958, salvo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ........................................
Libras egipcias (billetes) ...........
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ..........................................
Dólares de cuenta (1) ............ .
Dólares canadienses ....... .............
Liras ..............................................
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Conve

nio .............................................
Escudos libres ..............................
Escudos de cuenta Convenio .
Francos belgas ..............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ........................................
Coronas suecas .............................
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas .........................
Deutsche Marks ...........................
Schillings austríaco (billetes) ... 
Francos marroquíes (billetes) ....
Cruzeiros (billetes) ......................
Peses mejicanos ...........................
Pesos colombianos (billetes) ......
Pesos uruguayos (billetes) ..........
Soles (billetes) ..............................
Bolívares (billetes) ......................

10,00
117.60
120.41
70.50

117.42
42.00 
41.93 
43.55
6.72

)70.31
J68.85 
146.08 
145 86
84.00 
33.46

1.105.26
8.11
6.08
5.88

10.00 
1.60

10.00
U.00
3.00
3,90
5,10
1,25

10.50

(1) Esta cotización es aplicable a ios * 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Argentina, Austria, Bolivia, Brasil. Co
lombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile. Chi
na, Ecuador, El Salvador7, Finlandia. Gre- 
cia, Hungría, Marruecos, Méjico. Para
guay, Polonia, Rumania, Túnez, Turquía» 
Uruguay y Yugoslavia.

Madrid, 16 de junio de 1958.
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MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Orden de 30 de mayo de 1953 por la 
que se convocan exámenes para 
habilitar en el ejercicio de la pro
fesión libre de Guias  intérpretes 
Provinciales de Turismo en Má
laga.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954, el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones libres 
de Guias, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo, y siendo preciso proceder a la 
habilitación de Guías-Intérpretes Provin
ciales de Málaga, debe anunciarse la opor
tuna convocatoria que conduzca a la se
lección del personal de que se trata.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se convocan exámenes para la hibilita- 
ción de la profesión libre de Guias-Intér
pretes Provinciales en Málaga, según lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 17 
de Juiio de 1952, reformado por la Orden 
del 18 de mayo de 1954, y con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.—Los aspirantes habrán de ser 
españoles de uno u otro ^exo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando'ser admi
tidos a examen a este Ministerio, presen
tándola en la Delegación Provincial ce 
Málaga, cjentro de los treinta dias hábi
les siguientes al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ♦

Segunda»—El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como 
loe títulos elementales o universitarios 
que posea, los que serán puntuados dis- 
crecJonalmente ppr el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
para ser admitida y. en su caso, tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, únicamente del 
recibo de haber satisfecho en la Delega
ción Provincial la cantidad de 50 pesetas, 
en concepto de derechos de examen, y la 
manifestación expresa y detallada del as
pirante de que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base no
vena de esta convocatoria y en el artícu
lo cuarto del Reglamento de 17 de Julio 
de 1952. referidas a la fecha en que ex
pira el plazo señalado para la presenta
ción.

Tercera.—Una vez terminado el plazo 
a que se alude $n la base anterior, las 
instancias se pasarán a una Comisión 
compuesta por el Delegado y,el Secreta
rio Provinciales del Ministerio y el Jefe 
de la Oftclna de Información de Turismo, 
la cual, previo examen de las mismas, 
formará las correspondientes listas de 
admitidos v excluidos, las que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Cuarta.—Dentro de los quince días si
guientes se verificará el sorteo para de
term inar el orden de actuación de los 
ejercicios, cuyo resultado se hará público 
en el local de la Delegación Provincial 
del Ministerio y en los referidos periódi
cos oficiales.

Quinta. Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a par
tir  del día siguiente a la fecha de publi
cación de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, anun
ciándose. con una antelación mínima de 
quince días, el día. hora y local en que 
havan de celebrarse.

Sexta.—La prueba de idiomas consis
tirá:

a) -En un elercicip de lectura sobre 
texto sacado a la suerte de los seleccio
nados con anterioridad por el Tribunal, 
conversando seguidamente sobre el mismo,

b) En otro escrito, que versará sobre 
un tema de los grupos primero y segun
do del anexo II  del programa que figura 
adjunto a esta convocatoria, sacado a la 
suerte por el examinando.

Este ejercicio' será eliminatorio, y no 
podrá seguir 'actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, no conozca suficien
temente, por lo menos, uno de los idiomas 
alegados

Los aprobados en el primer ejercicio se
rán sometidos a otro oral, consistente en 
contestar, en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas: uno, sobre datos prác
ticos o geográficos, y otro, sobre organi
zación del turismo en España, los que el 
aspirante extraerá a la suerte del pro
grama que se publica como anexo I de 
esta convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro
bado el ejercicio anterior, practicarán con 
posterioridad otro conjunto, que será es
crito y que consistirá en contestar en el 
plazo máximo de dos horas a dos temas 
extraídos a la suerte, por uno de los exa
minandos, del programa que figura como 
anexo II de esta convocatoria.

Séptima.—Después de publicada la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos, 
el Ministro del Departamento nombrará 

¡ el Tribunal de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo quinto del Reglamento del 
17 de julio de 1952. modificado por la Or
den de 18 de mayo de 1954, haciéndose 
pública su composición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Para la actuación válida del Tribunal, 
será indispensable la asistencia, por lo 
menos, de tres de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos, y el aspirante ruó dejare de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
ia causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad. Si durante los exá
menes llegase a conocimiento del mismo 
que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previa audiencia 
del propio interesado, pasándose, en su 
caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción 
ordinaria, si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formule, estándose en 
este caso a lo establecido en la legisla
ción general, que se le aplicará por analo
gía

Octava.—Las calificaciones de las prue
bas orales, tanto del ejercicio de idiomas 
como del temario del anexo I, se harán 
públicas al finalizar las mismas, y las 
de las escritas, en cuanto el Tribunal fina
lice de calificar los ejercicios, figurando 
en las listas únicamente los nombres de 
los aspirantes que hayan sido aprobados.

Novena.—Una vez terminados los exá
menes, el Tribunal presentará al titu lar 
de este Ministerio la lista con los aspi
rantes aprobados, los cuales deberán 
aportan ante el mismo, dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la pro
puesta formulada por el Tribunal, a cuyo 
efecto se les dirigirá el oportuno reque
rimiento, los documentos siguientes:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada cuando no esté 
expedida dentro de la demarcación de la 
Audiencia Territorial en que hayan de 
celebrarse los exámenes.

2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal, co
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes' penales, expedido por el Registro Cen

t r a l  de Penados y Rebeldes del Ministe
rio de Justicia. 

5.° Certificación médica oficial, acre
ditativa e no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico qüe imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.ü Cuando se trate de aspirante fe
menino, certificación acreditativa de ha
ber cumplido el Servicio Social o de es
tar exenta del mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimoniales que acrediten los títulos in
vocados por el solicitante.

Los aspirantes que teniendo la condi
ción de funcionarios públicos, concurran 
a este examen de habilitación para la 
profesión libre de Guías-Intérpretes, es
tarán  exentos de justificár documental- 
mente las ondiciones y requisitos ya de
mostrados y que se les exigieron para, 
obtener su nombramiento, debiendo pre-' 
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo de treinta días 
antes indicado no presentaren su docu
mentación, no podrán s e r , habilitados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia presentada.

Una véz conformada por el titular del 
Departamento la lista de los aspirantes 
aprobados, pasará a la Dirección Gene
ral de Turismo, a los fines previstos en 
el último párrafo del artículo sexto del 
Reglamento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1952, modificado por la también 
citada Orden de 18 de mayo de 1954.

En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la materia 
que sea aplicable por analogía.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de mavo de 1958.—Por de

legación, José Luis Villar Pal as í..

limos. Sres. Subsecretario d? este Depar
tamento y Director general de Tu
rismo.

ANEXO I

T e m a r io  p a r a  e l  p r i m e r  e j e r c i c i o  q u e  h a n
DE REALIZAR L O S  IASPIRANTES A G lTÍAS-

INTÉRPRETES PROVINCIALES DE MALAGA

Datos geográficos
Tema 1.' Situación y característica* 

principales de Andalucía.—Referencia es
pecial de la provincia de Málaga.

Tema 2.° Comunicaciones ferroviarias, 
aéreas y marítimas.—Líneas de autobu
ses de interés turístico en la provincia.

Tema 3.° Itinerarios prácticos para la 
visita de vMálaga en wn día.

Tema 4.° Itinerarios prácticos para )a 
visita de Málaga en dos días.

Tema 5.° Itinerarios prácticos para la 
visita de Málaga en varios días, graduan
do la conveniencia e importancia de cada 
uno.

Tema 6.° Itinerarios para la visita ur
gente de Málaga en seis horas.

Tema 7.° Principales localidades de in
terés turístico en la provincia: itinerarios 
más convenientes para su visita, por su 
importancia histórica, artística o econó
mica.

Tema 8.® Lugares y bellezas naturales 
de Interés en la  provincia.

Datos prácticos
Tema 9.® Hoteles, restaurantes, salas 

de N fiestas, espectáculos, .etc., en fo pro
vincia de Málaga.

Tema 10. Libros -y Guías más impor
tantes sobre Málaga y su provincia.

Tema 11. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos, Museos, 
etcétera de Málaga y su provincia,
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, Tema 12. Balnearios en la provincia 
de Málaga.

Tema 13. -’layas y sitios de altura en 
la provincia de Málaga-

Tema 14. Documentación que precisan 
ios extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados.—Prórroga de 
visados.

Tema 15. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España

Tema 16. Deportes en Málaga y su 
provincia (tiro de pichón y al plato, golf, 
tenis, balandrismo. etc.).

Organización del turismo en España

Tema 17. Breve noción d~ la organi
zación del Ministerio de Información y 
Turismo

Tema 18. Organización <' „• .a Direc
ción General de Turismo

Tema 19 Delegaciones Provinciales í 
Ministerio de Informació y Turismo.— 
Su organización y actividades.

Tema 20. Oficinas de Información de 
la Dirección General 3e Turismo.—Red 
de las mismas en España y en ñ extran
jero.—Su finalidad y funciones.

Tema 21.—Hostelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de Via
jes.

Tema 22. Establecimientos hoteleros 
de la Direción General d Turismo: Al
bergues, Paradores, Hosterías y Refugios: 
descripción, servicios y clasificación.

Tema 23. Nociones sobre la Reglamen
tación de las profesiones libres de Guías. 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General de Turismo.

Tema 24. Juntas Provinciales. Insula
r e s ^  Locales de Información. Turismo y 
Educación Popular.—Su composición y 
funcionamiento.—Centros de Iniciativa v 
Turismo; su finalidad.—Federación Es
pañola de Centros de Iniciativa y Tu
rismo.

T e m a r io  p a r a  e l  s e g u n d o  e j e r c ic io  q u e
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G U ÍA S-

INTÉRPRETES PROVINCIALES DE MÁLAGA

Geografía e Historia
Tema 1.° El clima, la agricultura y la 

ganadería en la provincia de Málaga.
Tema 2.° La industria en la provincia 

4e Málaga.
' Tema 3.° Sentido y significado de Es
paña en la Historia Universal.—Carac
terísticas históricas y culturales de lo es
pañol.

Tema 4.° La Prehistoria y la Edad 
Antigua en Málaga.

Tema 5.° Historia de Málaga durante 
Ja Edad Media.

Tema 6.° Historia cíe Málaga durante 
Jas Edades Moderna y Contemporánea.

Tema 7.° El Alzamiento Nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 8.° Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Arte y Literatura

Tema. 9.° El arte  primitivo.—Cuevas 
prehirtóricas en la provincia.

Tema 10. Arte clásico, griego y ro
mano.

Tema 11. El románico y el gótico.— 
El mozárabe y el tfiudéjar.

Tema 12. El arte  del Renacimiento, 
el plateresco y el barroco.—El arte neo
clásico y el romántico.

Tema 13. La Catedral de Málaga.
Tema 14. La Alcazaba y el Castillo de 

Gibralfaro.—El Teatro romano.
Tema 15. Edificios religiosos, en Már 

laga y su provincia.
Tema 16. Edificios civiles v castrenses 

en Málaga y su provincia.
Tema 17. Museos, archivos y bibliote

cas en Málaga y su provincia.

Tema 18. Personalidades malagueñas 
en las Artes y en las Letras.

Folklore
Tema 19. Fiestas principales en ía 

provincia de M álaga.'
Tema 20. El traje y la vivienda popu

lares en la provincia de Málaga.
Tema 21. C a n t o s  v danzas mala

gueños.
Tema 22. Gastronomía y vinos en «a 

provincia de Málaga.—Artesanía.
Tema 23. Tradiciones y leyendas.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS

C o n c u r s o s

Se convoca concurso para la edición de 
15 títulos de folletos de tipo popular de la 
serie de «Temas Españoles», con una tira
da de 10.000 ejemplares de cada uno de 
c-llos.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 

' oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o ia de que tales documentos 
obran ya en la Jun ta por razón de an
teriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de este 
Ministerio antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles, a par
tir del día siguiente de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dirigidas al limo. Sr. Presidente 

.de la Jun ta  Central de Adquisiciones y j 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid, 6 de junio de 1958.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don   mayor de edad, vecino
de .........   provincia..de..  con..domi
cilio en la calle de .......... . número  
de profesión ...........  en (1) ...........  ente
rado del anuncio insertado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ..........  de ..........  de .......... y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para tomar parte en el concurso (2) .......
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) ...........  con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ..........  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes: (4) ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ...... », o «como Director. Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad .......», según acredita la documentación
acompañada.

(2) Expresar la obra,. suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de ios 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan modelos, 
muestras, diseños, etc.

2.071.

i Se convoca concurso para la adquisi- 
ció.i de lámparas y muebles de hierro 
con destino al Albergue de Tordesillas.

En la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Valladolid, y en la Secre
taría de esta Jun ta podrán examinarse 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, así como los modelos de proposi
ción

Los industriales a y :s interese pue
den presentar ofertas ajustadas ai mo
delo ofic: \  en sobre -"’-ado . lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de co.. ..Uñones, con ind ción exte
rior de tal contenido, o la i^ue tales 
documentos obr. a ya en la Junta por 
razó.i de ; 'Heriores concursos.

Las proposiciones y de unen ..t.ñn se 
presenta ' . en ^  R esisto  Gene: ; de 
este Ministerio antes de lr*? trece horas 
del día er. que se cumDlan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente d*. la publica
ción del lihimo nnunció m  el BOLETIN 
OFIC 1.a " '  ' ESTADO o «Boleta Ofi
cial» de la provincia, d i r i g í . a l  d u lc í
simo señer Presidente de la Junta Cen
tral de Ad^-usir '^s y Obras de este Mi
nisterio.

Tod' los gastos que origine estj con
curso serán de em uta del Iludir ‘ario.

Madrid. 30 de mayo 19.13.

Modelo de proposición 
(Pafa concursos)

Don   mayor de edad, vecino-de ...,
provincia de .......  con 0 micilio en la
calle de .......  núm. ... de profesión ...
en (1)   terado del anuncio inser
tado en e* BOLETIN OFICI/ L DEL ES
TA O del día ......  de........  ó ‘ ......  y de
las con^: ñones y requisito.', r se exigen 
para tomar parte en el concurso para (2) 
   • que se encuc. ra en condicio
nes de concurrir al referido concurso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2'   con estricta sujeción a
todas las condiciones 'm icas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y *que expresamente acenta,
por la suma total de ........ pesetas (3) ...,
obligándose a cumplir los plazos filados 
en los referidos pliegos, y señalando io- 
mo características de su proposición jcs 
siguientes (4): ......  ,

(Fecha v firma.)

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ...... ». o «como Director. Geren
te. Consejero Delegado, etc., de la Socl»1- 
dad ». según acredita la documentación 
acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan modelos, 
muestras, diseños, etc.

2.072.
• •

Se convoca subasta para la adquisición 
de lámparas y muebles de hierro con des
tino al Albergue de Ribadeo, por un im
porte de 521.850 osetas.

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Lugo y en la Secretaría de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, así como 
los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga 
la documentación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documen
tos obran ya en la Jun ta por razón de 
anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio, antes de las trece horaj
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del día e.n que se cufnplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o (Boletín fl- 
eial» de la provincia, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de esfe Mi
nisterio.

Todos los gastos que origine esta subas
ta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de mayo de 1958.
Modelo de proposición 

(Para subastas)
Don ............  mayor de edad, vecino de

  provincia de ..........   con domicilio
en la calle   número ........ '., de pro
fesión ..........  en..(1) ....... . enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día .......... de ..........
de ........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para (tomar parte en 
la subasta de (2)    cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir a la 

.subasta referida.
A este efecto, se compromete a llevar

a cabo (2) ......... . con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de .........  pesetas
(3) que representa una baja del ........
(3) por ciento sobre el presupuesto se
ñalado, obligándose a cumplir ¡os plazos 
fijados en los referidos pliegos.

(Fecha y firma.) /

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ...... ». o «en concepto de Director,
Gerente, Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad .......», según acredita con la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro o ad
quisición de que se trate.

(3) En letra.
2.073

• m *

Se convoca concurso para la adquisi
ción de dos surtidores de gasolina con 
destino al Albergue de Tordesillas.,

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Valladolid y en la Secretaría 
de esta Junta, podrán examinarse los 
pliegos de condicionts técnicas y legales, 
así como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por rar 
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presenatrán ep el Registro General de 
este Ministerio ^ntes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a paftir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio.

Todos ios gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, áo de mqyo de 1958.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............  mayor de edad, vecino de
  provincia de ........... con domicilio
en la calle de ....... número ........... de
profesión ......... . en (1) ..~......  enterado
'del anuncio insertada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ...........  de..........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ........... cree
que se contienen en los pliegos que ha 
currir al referido concurso.

A este efecto, se comprometo a llevar
a cabo (2) .......... con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de    pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ...... », o «como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad  ..... », según acredita la documentaciónacompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar 6i se acompañan modelos, 
muestras, diseños, etc.

2.074
• ♦ »

Se convoca concurso para la adquisición 
de lámparas y muebles de hierro con des
tino al Albergue de Villafranca del Bie: ;o.

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en León y en la Secretaría de 
esta Junta, podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, así 
como los modelos de ptoposición.

Los industríales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga 
la documentación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documen
tos obran ya en la Junta por razón de 
anteriores Concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro Grneral de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustrí- 
slmo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 2 de junio de 1958.
Modelo de proposición 

(Para concursos) *
Don ........... mayor de edad, vecino de

  provincia de ..........   con domicilio
en al calle de ........... número  >de
profesión    en ( '    enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de   de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ..........   cree
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) .........  con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de .......... pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ......», o «como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., Üe la Socie
dad .......». según acredita la documentación
acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de 1°3

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia «obre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan modelo», 
muestras, diseños, etc.

2.075
* * *

Se convoca concurso para la adquisición 
de cortinas y alfombras con destino al 
Albergue de Tordesillas.

En la Deleagción Provincial de este Mi
nisterio en Valladolid y en la Secretarla 
de esta Junta, podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, así 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado* 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exterior 
de tai contenido, o la de que tales docu
mentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 2 de junio de 1958.
Modelo de proposición 

(Para concursos)
Don    mayor de edad, vecino de

   provincia de ..........   con domicilio
en la calle de ........... número ........... de
profesión ........... en (1) .........   enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ...........  de   y de las condiciones
y 'requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ..........   cree
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2) .......... con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas, y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ...........  pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ..........

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como manda, 
tario de ......», o «como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad ......». según acredita la documentación
acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, serví- 
cip o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las Características de lo* 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan modelos, 
muestras, diseños. etc.

2.076
• *  *

Se convoca concurso para la adquisición 
de cortinas y alfombras con destino al 
Albergue de Ribadeo/

En la Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Lugo y en la Secretaría de 
esta Junta podrán - examinarse los pliego» 
de condiciones técnicas y legales, así co
mo los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas Gustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plio-
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go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 

' a partir del . día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustri- 
slmo señor Presidente de Ja Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio.

Todos ¡os gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 2 de 1unio de 1958

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............. mayor de edad, vecino de
   provincia de  , con...domici
lio en la calle de ...........,..número.............
de profesión ..........  en (1) ...........  ente
rado del. anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
  de .?......  de  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso para (2) .......
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A esre efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)   con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y legales 
que se condenen en los pliegos que ha 
examinado y nue expresamente acepta.
por la suma total de .......... pesetas (3).
obligándose a cumnlir los niazos filados 
en los referidos rliegos. y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4)-

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ...... ». o «como Director, Geren
te, Consejero Delegado, etc., de la Socie
dad ...... ». según acredita la documentación, ■ acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adnuisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

• materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, ó indicar si sfe acompañan modelos, 
muestras, diseños, etc.

2.077

SECRETARIA 
GENERAL. DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y  DE ARQUITECTURA '

Concursos-subastas

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social# y ur
banización en Arafo (Santa Cruz de Te
nerife). acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada de 15 de julio de 1954, el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
léy de 3 de abril de 1956, y de las que es 
promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de*l con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

i.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Javier 
Felip Solá.

El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de dos • millones ochocientas 
dieciocho mil cinco (2.818.005) pesetas con 
un (1) céntimo.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Santa Cruz de Tenerife, 
o en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife, es de cuarenta y siete mil dos
cientas setenta (47.270) pesetas con siete 
(7) céntimos 1

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de noventa 
y cuatro mil quinientas cuarenta (94.540) 
pesetas con quince (15) céntimos.

//.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial, de Santa Cruz 
de Tenerife y en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar (paseo del 
Prado, números 18-20, Madrid) durante 
veinticinco (25) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuere festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 1¿ 
contrata, y el pliego de condiciones econó
micas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar de la De
legación Provincial de Santa Cruz de Te
nerife, en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
na podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Dejegacióri Sindical Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, a las doce £oras del 
cuarto día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión, en las pro
vincias de la Península y Baleares, y a la 
misma hora del sexto día de ouedar cerra
do dicho plazo, en las provincias de Cana
rias v en las plazas de soberanía de/Ceuta 
y Mélilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.,

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcltadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción* exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo aue se adjunta, y 
en el que se especificara, con toda clari
dad y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por ios 
siguientes documentos:

a) El résguaifco de la fianza provi
sional.

h) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d> Cuando el proponente sea • una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13' de mayo de 1955.

e) Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obi'a Sinaical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justiflcante.de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de to
dos les seguros sociales.

j) Carnet, de empresa con lesponsabi- 
lidad, conforme a lo establecido en el 
'Decreto-ley de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los lidiadores podrán presentar,

•stituyéndolos. testimonio notarial de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi 
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par 
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el . De
legado provincial del I. N V o persona 
a quien ésto confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma. que actuará como Secretarlo.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores nb admitidos serán destruidas 
por el Notarlo en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose l o s  
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, Junto con la 
protesta que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuero



B. O. del E.—Núm. 143 16 junio 1958 5623

ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y del Tim
bre del Estado.

Madrid, 8 de mayo de 1958.—Él Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.631.
• • •

La Organización Sfcidical de F. E .T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Abarán (Murcia), acogidas 
a los beneficios que establecen la Lev de 
Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
julio de 1954, el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 3 de abril de 
1956. y de las que es promotora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se indi
can : •

/.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuarenta mil quinientas treinta y una 
(3.240.531) pesetas con sesenta y dos (62) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cualr 
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Murcia, o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Murcia, es de cincuenta y 
tres mil seiscientas siete (63.607) pesetas 
con noventa y siete (97) céntimos.

La fianza definitiva- que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
siete mil doscientas quince (107.215) pe
setas con noventa y cuatro (94) céntimos

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con- 
cifrso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20. 
Madrid) durante veinticinco (25) dias na
turales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las, edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
oontralja. y el pliego de condiciones eco- 
nómlcás y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Murcia, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y demás documentos, una vez pre
sentados, no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur
cia, a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión, en !as provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora de) 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Malilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po

drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo dé diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes a l ‘ otorgamiento del 
mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi comq las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo gue se adjunta, y 
en el que se especificara, con toda clari- < 
dad y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje- 
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por los 
siguientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi- 
'  sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuará en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de .los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y Jurí
dicas. ,

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de *1955.

e) Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el Ucitador para 
aplicar a la obra subastada.

e) Relación de obras realizádas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes. •

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de to
dos los seguros sociales

j) Carnet de empresa con responsabi- 
lidad, conforme a lo estab^cido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas'^no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los licitadores podrán presenrar, 
.sustituí jndolos, testimonio notarial' de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza 
das por Notario, Cualquier otra causa, 
justifióada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste. confiera su representación, 
el Jefe de ?«os Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.. Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S„ el Arquitecto ase-v

sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notarlo a quien por 
,turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
limitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes* siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura -de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana,

Terjninado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose l o s  

ue se refieran a la proposición declara- 
a más ventajosa.
Si hay reclamación, se remitirán a la 

Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, . 
a efectos de su resolución, junto con la 

rotesta que, consignada en^el acta, de- 
erá ser informada por la . Mesa.
Si en el plazo señalado para & cons

titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en- forma reglamentaria 
y en cantidad suficient#, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá él remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y del Tim
bre del Estado.
- Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.692.
• *  *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Muía (Murcia), acogidas a 
los beneficios óue establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
Julio de 1954, el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 3 de abril de 
1956, y de las que es promotora la Obra. 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y'"plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por. el Arquitecto don Femando 
Sanz Navarro

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas seten
ta y dos (3.248.4\2) pesetas con cuarenta 
y siete (47) ‘ céntimos. '

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-súbasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Murcia, o en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de. 
Hacienda de Murcia, es de cincuenta y 
tres mil setecientas vintlsiete (53.727) pe
setas con ocho (8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate ^asciende a la cantidad de ciento 
siete mil cuatrocientas cincuenta y cuatro 
(107.454) pesetas con diecisiete (1,7) cén
timos.

ti.—Plazos dei concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se. admitirán-en'la Delega
ción Sindical Provincial.de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de lá Obra Sindical : 
del Hoear .(paseo del Prado, ftúms. 18-20,.
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Madrid) durante veinticinco (25) días* na
turales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el «pliego de condiciones eco
nómicas y jundicás generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de' la 
Delegación Provincial de Murcia, en la 
Jefatura Nacional dé la citada Obra y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Los sqbres conteniendo las proposicio
nes y demás documentos, una vez pre
sentados, no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur
cia, a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicllo plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

111.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de c/ntener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, v 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificara, con toda clari
dad y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por los 
siguientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de* que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de ios casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Guando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mavo de 1955.

e) Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se tráte de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modeló ofW

cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención,

i) Recibo o Justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de to
dos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastás no puedan presentarse los do
cumentos originales .relacionados m á s 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
6e refiere, que en los documentos origi
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la' misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical dé la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará ácta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ófrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose lo s  
que se refieran a la proposición "declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura. Nacional de la Obra ios sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que. consignada en el acta, de
berá ser informada pór la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales v del Tim
bre del Estado.

Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.751.
*  *  *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J Q N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta (50) viviendas de «tipo social» 
y urbanización en Fuente Alamo (Mur
cia), acogidas a los beneficios que estable
cen la Ley de Viviendas de Renta Limi
tada de 15 de julio de 1954, el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 3 
de abril de 1958, y de las que es promoto
ra la Obra Sindical del Hogar.

Lqs datos principales y plazos del con 
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

J.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuarenta y siete mil novecientas cincuen
ta (3.247.950) pesetas con un (1) céntimo.

La fianza provisional que para paiti- 
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provinciai Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Murcia, o en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Murcia, es de cincuenta y 
tres mil setecientas diecinueve (53.719) 
pesetas con veinticinco (25) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
siete mil cuatrocientas treinta y ocho 
(107,438) pesetas con cincuenta (50) cén
timos.

11.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
‘cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas * generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Murcia, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Las sobres conteniendo las proposicio
nes y demás documentos, una vez pre
sentados. no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur
cia, a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

111.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para Lomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y  
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda clari
dad y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por los 
siguientes documentos:

a> El résguardo de la fianza provi
sional.
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b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
nayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estaran obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de to
dos los seguros sociales.

j> Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba.' los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente ele la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado do la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma. que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan ' las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjúdicándose provisionalmente la obra a 
ki proposición más baja Si hubierá dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumento^ presentados, reteniéndose 1 o s 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres

conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, Junto con la 
protesta que, consignada en el acta* de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y del Tim
bre del Estado.

Madrid, 21 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.834.
• • •

La Organización Sindical de P. E. T. y 
de las J. O. N. S. anun(pa el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Molina de Segura (Murcia), 
acogidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada de 
15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1956, y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

/.—Datos del concurso-subasta

El proyvpto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernando 
Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuarenta y ocho mil cuatrocientas seten
ta y dos (3.248.472) pesetas con cuarenta 
y siete (47) céntimos

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
na de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Murcia, o en la Caja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de Murcia, es de cincuenta y tres 
mil setecientas veintisiete (53.727) pesetas 
con ocho (8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
siete mil cuatrocientas cincuenta y cuatro 
(107.454) pesetas con diecisiete (17)  ̂cén
timos

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-201 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en-que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Murcia, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra v en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Los.sobres conteniendo las proposicio
nes y demás documentos, una vez pre
sentados, no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur 
cia, a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo

de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los*, 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, .con toda clari
dad y en letra, el importe por el que él; 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, construida por los 
siguientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional. m

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara, en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición seganda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una, em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquella 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

ê  Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de , maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de to
dos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1954.'

En el supuesto de aue por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los licitadores podrán presen: ar. 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra cau*a. 
Justificada a juicio, de lá Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par-
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te de la misma, oomo Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a  quien éste confiera su representación, 
el Jefe de k>s Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay Recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose 1 o s 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obia los sobres 
c/jnteniendo las proposiciones económicas, 
a  efectos de su resolución, Junto con la 
protesta que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá  el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales v* del Tim
bre del Estado.

Madrid, 20 de mayo de 1968.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes. 

i m
• •  ♦ *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en San Pedro del P inatar 
(Murcia), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada de 16 de Julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 3 de abril de 1956. y de las que es 
promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

/.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por  el Arquitecto don Femando 
San2 Navarro.

Eli presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuarenta y siete mil novecientas cincuen
ta  (3.247.950) pesetas con un (1) céntimo.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sihdical, 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de Murcia, o en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Murcia, es de cincuenta y 7 
tres mil 'setecientas diecinueve (63.719) pe
setas con veinticinco (25) céntimos.

La fianza definitiva que ha' de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
siete míi cuatrocientas treinta v ocho 
(107.438) pesetas con cincuenta (50) cén
timos.

II.—Plazos del* concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Murcia y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del p re m ie  anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, él pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contraía, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán  de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Murcia, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y en 
el instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y demás documentos, una vez pre
sentados, no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur 
cía. a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas ae soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurreme. y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adlunta, y 
en el que se especificará, con toda clari
dad y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución. ,

El primer sobre contendrá la docu- 
mentación exigida, constituida por los 
siguientes documentos:

a) E l' resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firm ante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuaVa en 
representación de tercero.

c> Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas V lurí- 
dicas.

d> Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejeró De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mavo de 1955.

e) Relación del personal t é c n i c o  al 
sei vicio permanente de la empresa..

f> Relación de maquinarla y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g> Relación de obras realizadas por el 
licitador, acom pañada' de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten

el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente partí la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obhgu- 
das a presentar para 'cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en la.s 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

Id - Recibo de l a contribución industrial 
correspondiente a.l trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pugo de las cuotas de tiz
óos lo.s seguros sociales.

J) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1¿)54.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursó.s- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m u s 

* arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos origínales, o fotocopias autonzu- 
das por Notario. Cualquier otra ciulu 
Justificada a juicio de la Mesa, peí mil irá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subiuta 
se refiere, que en los documentos ongi- 
nales no presentados.

La Mesa estara presidida por ek Dele
gado sindical provincial, y formaran par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda* el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor dv- 
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical d«*l 
Hogar y el Secretarlo técnico de la mis
ma. que actuara como Secretario.

Del acto del concurso-subasta daru le y 
levantará acta el Notarlo a quien por 
turno corresponda.

Líos sobres que contengan Las proposi
ciones económicas correspondientes a ios 
lidiadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todcs ios 
asistentes, siempre que no se haya funnu- ' 
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos,  
adjudicándose provisionalmente la obra a 

* ka proposición más baja. Si hubiera dos  
que ofrezcan una baja igual, durante? cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitudbres los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose 1 o s 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay declamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obru los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, Junto con la 
protesta que. consignada en el acta, de
berá sor informada por la Mesa

Si en ei plazo señalado para ka cons
titución de lu fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en .forma reglamentarla 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales v del Tim
bre del Estado.

Madrid, 21 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. Vicente Mortes.

1.832.
*

La Organización Sindical de F. E. T. f  
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en Logrosán (Cáceres), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada d t
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15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1956, y de las que es prorríotora 
Ui Obra Sindical, del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo sun los que seguidamente se in
dican :

/.—D atos  d e l concurso-subasta
IC1 proyecto de las edificaciones ha sido 

y redactado por él Arquitecto don Federico 
Hurtado Collar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones trescientas 
noventa y ocho mil ciento treinta y ocho 
(3.398.138) pesetas con sesenta y dos (62) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Cúceres. es de cincuenta 
y cinco mil novecientas setenta y dos 
(55.972) pesetas con siete (7) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti- , 
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
once mil novecientas cuarenta y cuatro 
(111.944) pesetas con catorce (14) cénti
mos.

I I . — Platos clcl concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

cu rso-.suba*sta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cáceres y en 
la Jet a tura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de !a  publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las ed ificad o  
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que so desarrolla todo lo relativo a las 
obias y circunstancias que comprende la 
contraía, y ei pliego de condiciones econó
mica., y jurídicas genera les y particulares 
que han de reg ir  en lu misma, es tarán  de 
manifiesto en la Secretaría Técnica de la 
O b ia  S ind ica l  del Hogar de la De legac ión  
Provincial de Caceres. en la Jefatura Na
cional de la citada Obra y en el Instituto 
Nacional, de la Vivienda, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no po
drán retirarse

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Cá
celes & las doce horas del cuarto dia hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión, en Las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho piazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas cíe soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la lianza definitiva y otorgue en 
el p.’.azo de diez días un contrato provi
sional, Iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo

111— Form a de celebrarse el concurso  
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda clari
dad v en letra, el hnporte por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción aL

proyecto y al plazo previsto pam su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por los 
siguientes documentos: 

a ) El resguardo de La fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pLiego de condiciones económicas y Jurí
dicas.

d> Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

D Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el Licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por ei 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por loe técnicas superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concento, que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para La 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h; Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de to
dos los seguros sociales.

J> Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto-lev de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse les do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustHuyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza-* 
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi
nales no presentados. ¡

La Mesa estará presidida por eL Dele- 
ado sindical provincial, y formarán par- 
e de la misma, como Vocales, el Presi

dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de 1̂  Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de Los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma. que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan Jas proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
La proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos" continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los

resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose lo s  
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si -en el plazo señalado para La cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y del Tim 
bre del Estado.

Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra. Vicente Mortes.

1.901.
* *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S, anuncia e l concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas sesenta y dos viviendas de 
«tipo social» y urbanización en Lérida 
(capital), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada de 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 3 de abril de 1956, y de las que es 
promotora 1a Obra Sindical del Hogar.1

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican :

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de Las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José An
tonio Sancniz. . ,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quince millones trescien
tas cuarenta y nueve mil ciento dos 
(15.349.102) pesetas con sesenta y nueve 
(69) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del* Delegado Provincial 
de Sindicatos de Lérida, o en La Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Lérida, es de ciento cincuen
ta y seis mil setecientas cuarenta y cinco 
(156.745) pesetas con cincuenta y un ,(51) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la caütidad de tres
cientas trece mil cuatrocientas noventa y 
una (313.491) oeselas con dos (2) cénti
mos.

II.— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar a l , con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Lérida y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado núms. 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
hasta Las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generaLes y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Técni
ca de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Lérida, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y en 
el Instituto Nacional de La Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina,
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Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Lérida, 
a las doce horas del cuarto día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma' hora del 
sexto dia de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez, días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referencias 
técnicás y financieras del concurrente, y 
el otro contendrá la proposición económi
ca conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda clari
dad y en letra, el importe por el que e' 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción ál 
proyecto y al plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por los 
siguientes documentos:

a) El resguardo de La fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición, segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida
f>or el Director Gerente o Consejero De- 
e'gado de que no forman parte de aquélla 

ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e> Relación del personal t é c n i c o  al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el Licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para La 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o jiistificapte de hallarse al 
com ente en el pago de las cuotas de to
dos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos p más concursos- 
subastas no puedan presentarse ios do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales, o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de "la Mesa, permitirá

que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por eL Dele-' 
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de ia Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de Los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de .la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretario técnico de la mis
ma, que actuará como Secretario.

DeJ. acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan Las proposi
ciones económicas correspondientes a les 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
La proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá "a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose 1 o s 
que se refieran a la proposición declarar 
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que. consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa

Si en el plazo señalado para La cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos ReaLes v del Tim
bre del Estado.

Madrid, 27 de maj-o de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.900.
• •

La Organización Sindical de F. E. T. 
y de ias J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de tipo social y ur
banización en Iznalloz (Granada), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 3 de 
abril ’ de 1956, y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Carlos 
Pfeifer de Fórmica Gorsi.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones setenta y 
seis mil seiscientas setenta (3.076.670 > 
pesetas con once (11) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta, previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial de 
Sindicatos de Granada, o en la Caja Ge
neral de Depóstos dé la Delegación de 
Hacienda de Granada, es de cincuenta y 
un mil ciento cincuenta (51.150) pesetas 
con cinco (5) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el

remate asciende a la cantidad de ciento 
dos mil trescientas (102.300) pesetas con 
diez (10) céntimos.

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Granada y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid) durante veinticin
co (25) días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del dia en que se cierre dicho plazo, 
y si éste fuese festivo, al dia siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el plegó de con
diciones económicas y jurídicas, genera
les y  particulares que han de regir en 
la misma estarán de manifiesto en la 
Secretaria Técnica de la Obra Sindical 
del Hogar de la Delegación Provincial 
de Granada, sita en Granada en la 
Jefatma Nacional de la citada Obra y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos una vez presentados 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Gra
nada, a las doce horas del cuarto dia 
hábil siguiente ai de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto dia de quedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de Soberanía de Ceuta 
y Melilla.

He^ha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para quo 
deposíte la fianza definitiva y otorgue 
en el plazo de diez dias un contrato pro
visional, iniciándose las obras dentro de 
ios diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición 
económica, conforme al modelo que se 
adjunta, y en el que se especificará, con 
toda claridad y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su . favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de irícompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas.

di Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se re
fieren los Decretos-leves de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.
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í) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que cons
ten el concepto que la contrata les haya 
merecido. Cuando se trate de empresas 
que hayan construido anteriormente para 
la Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial ue la Obra, que se facilitará en las

, Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago dé las cuotas corres-, 
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme á lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autori
zadas por Notario. Cualquier otra causa, 
Justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subasta 
se refiere que los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Delegado provincial del I. N. V. o per
sona a quien éste confiera su represen
tación. el Jefe de los Servicios Jurídicas 
de la C. N. S.. Administrador e Interven
tor Delegado de la C. N. S.. el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario Técnico de la 
misma, que actuara como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, duran- 
fe cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a ‘a 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que. consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 

. ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá ' la fianza provisional y se 
anulará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid. 22 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.848.

La Organización Sindical de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. anuncia el concurso 
público para la adjudicación de las obras 
de reparaciones extraordinarias en las 
160 viviendas de que se compone el gru
po «Hogar Nacional-Sindicalista» en Pa
tencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I. Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de quinientas cuarenta y un mil doscien
tas cuarenta y  dos pesetas con once cén
timos (541.242,11 pesetas).

La fianza provisional que para -parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción* de la Delegación Sindical de Pa
tencia es de diez mil ochocientas veinti
cuatro pesetas con ochenta y cuatro cén
timos (10.824,84 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de cinco meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica- 
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 18 y 19 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II. Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Patencia a 
las horas de oficina, durante quince días 
(15) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Patencia todos los días labo
rables, de las nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Patencia a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Las plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8, 9, 22 y 23 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el articulo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición econó
mica para la ejecución de las obras, re
dactada en la forma prevista en el. ar 
líenlo cuarto del citado pliego

La Mesa, cuya compasición es la fija
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas. de conformidad con lo estable
cido en el artículo séptimo del citado 
pliego, fallará provisionalmente el con
curso, previo el esfudio de las condicio
nes importe de cada una de las ofer
tas correspondientes a los licitadores 
admitidos al mismo.

Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.697.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las.J. O. N. anuncia 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción f  urbanización del grupo «Nue
vo Grupo», de 18 viviendas, en Chantada 
(Lugo), acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Manuel Conde Aldemira.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ciento diecisiete mil cien
to trece pesetas con cincuenta y siete 
céntimos (117.113,57 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la C. N. S. de Lugo, a disposi
ción del Delegado Sindical Provincial, o  
en la Caja General de Depósitos, es de 
2.342,27 pesetas.

Antes del otorgamiento del * contrato 
de ejecución de obra, el adjudicatario de
berá consignar en la Caja General de 
Depósitos o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Orga
nización Sindical, la fianza definitiva, 
que asciende a la cantidad de 4.684.54 
pesetas.

La presentación ai concurso-subasta 
implica disponer de todos los materiales 
que no estén intervenidos y, por lo tan
to, con respecto a dichos materiales no 
se admitirá revisión de precios por nin
gún concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enera de 1955, por el que se 
suprimen los términos de la Ley de 17 
de julio de 1945, el contratista tampoco 
tendrá derecho en ningún caso a solici
tar la revisión de precios con variacio
nes en los costos de materiales interve
nidos o en los salarios, salvo disposi
ción en contrario, según se indica en el 
preámbulo del mencionado Decreto de 
13 de enero.

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Lugo durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo, 
y en caso de ser festivo se trasladará al 
día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Lugo, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, 18 y 20) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lugo, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, a dis- 
ncsición de la Organización Sindical, den
tro de les quince días siguientes al de 
la publicación de la adiudicación defini
tiva en el EOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro de ios ouince días siguiónos 
al de la constitución de la fianza dea-
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altiva el adjudicatario deberá formali
zar mediante escritura pública el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de cinco (5) me
ses, a partir dél día de su comienzo.

I I I . Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
, concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
dra ser formulada por medios del im
preso que al efecto se facilitará en ia 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licltador, o en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o 
sociedad.

.. 2.® Escritura de constitución de la so- 
. cledad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir hl concurso-subasta.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en .su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre de la Organización Sindical.

5.0 Ultimo recibo de la -contribución.
6.0 Récibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Documento acreditativo de aue no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.0 Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos

efectos que han de ser empleados en 
ejecución de las obras son de produc

ción nacional. (Ley de 14 de febrero de 
1007-)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente eñ el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como vocales, 
el Asesor Jurídico, de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto asesor de la O. S. H. y A. e In
terventor Delegado y un representante 
del L N. V., y del acto dará fe el Notarlo a quien por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (art. 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licltador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Lugo o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores Iqs 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decían 
rada más ventajosá.
'Si en el plazo señalado no fuere cons

tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obrás.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes,

Madrid, mayo de 1958.—El Jefe na
cional de la Obra, Vicenta Mortes Al- 
fonao.

1.660.
D evoluciones de fianzas  definitivas

Pos la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados a parttr áék siguiente, al dé la publicación

de la presente nota en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa Téc
nica Constructora, S. A., en su calidad de 
contratista adjudícataría del grupo de 260 
viviendas de «renta limitada», primera y 
segunda fases, en Castellón de la Plana, 
ya que se va a proceder a su devolución, 
dado que el I. N. V. ha' tenido a bien apro
bar la recepción definitiva de las obras.

Madrid, 28 de ma}«) de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. el Seo retalio 
general, Antonio Doz de Valenzuela. '

1.899.
* #. *

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la empresa Inge
niería y Construcciones Sala Amat, en su 
calidad de contratista adjudicatorlo del 
grupo de 252 viviendas de «renta limita
da» en Tarrasa (Barcelona), primera fase, 
ya que se va a proceder a su devolución, 
dado que el lnstituto Nacional de la Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la recep
ción definitiva de las obras.

Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Jefe 
Nacional de la Obra: P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.831.
*  *  *

Se hace público que durante ei plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir los po
sibles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por don Martín Chu- 
rruca Egurrola, adjudicatario de las obras 
del grupo «Villarreal de Urrechua», de 
veintiocho viviendas, en San Sebastián 
(Guipúzcoa), ya que se va a proceder a 
la devolución de la fianza.

Madrid, 21 de mayo de 1958.—Ei Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.847.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

ALBACETE
En el «Boletín Oficial» de la proviheía 

número 60, de fecha 19 del actual, se 
publica anuncio de concurso-subasta para 
la contratación de las obras de repara
ción, mejora y riego de betún del C. V 
A-2 «De Albacete a El Saúco por Arga
masón y El Madroño», kilómetros 1 al 4, 
reparación en los kilómetros 10, 11, 15 
y 16 y bacheo en los kilómetros 5 al 9, 
12 al 14 y 17 al 25, por el presupuesto 
d e 1.770.164,51 pesetas, admitiéndose pro
posiciones que rebasen el tipo señalado, 
en cuyo caso, y para el supuesto de que 
todas las proposiciones presentadas sean 
de cuantía superior al tipo de licitación, 
la Excma. Diputación se reserva la fa
cultad de hacer la adjudicación a la pro
posición más baja, o declarar desierto 
el concurso-subasté.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado 1.° de la Secretaría Provin
cial de esta Diputación en dias laborables, 
de diez a trece horas, expirando el plazo 
de presentación el día que haga los vein
te hábiles, a partir del en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1953.

Albacete, 19 de thayo de 1958.—El Pre
sidente.

1.738.

ALICANTE
Aprobado por la Excma. Diputación 

Provincial los proyectos de:
Presupuesto de A dm inistración Pesetas

Reparación de la caiTetera
provincial de Aspe a La
Romana ............................... 69.329,46

Reparación de la carretela
provincial de Elda a Sax 
por la Torreta ...................  121.957,60

Total por lo que se subas- 
'tan estas obras ............  191.286.93

Y cumplidos los trámites previstos en 
el artículo 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca
les, en lo i-eferente al pliego de condicio
nes económico-administrativas que regirá 
en la contratación y ejecución de las
obras, se anuncia segunda subasta para 
la contratación de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del limo. Sr. Presidente de la Diputación 
transcuiTidos veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la oublica- 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las doce quin
ce horas, ante la Mesa presidida por el 
limo. Sr. Presidente de la Diputación o 
el señor Diputado en quien delegue y por 
el señor Secretario de la Diputación con 
carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condicicxies 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta la víspera 
de la licitación: durante los menciona
dos días y horas podrá efectuarse la pre
sentación de pliegos a la subasta, termi
nando el plazo para esto a las doce ho
ras del día anterior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
ulenes estén comprendidos en alguna* 
e las causas de incapacidad o incompa

tibilidad señaladas en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Con Na
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953. debiendo, por tanto, 
presentar con el pliego una declaración 
jurada acreditativa de no estar incurro 
en los casos de los dos artículos antea 
citados, y asimismo en ella harán cons
tar que tienen capacidad suficiente para 
contratar con la Administración. Ambas 
declaraciones deberán reintegrarse debi
damente y con arreglo a la Ley del Tim
bre (0.50 pesetas).

También fie acompañarán en Bobre 
aparte las documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li~ 
citador, cuando proceda.

Recibo de la contribución industrial. 
Comprobante de haber efectuado el pfr- 

go de las cuotas de los seguros sóclales, 
ambos del último trimestre, expedidos di
chos documentos por los centros respec
tivos.

Carnet de empresa con responsabilidad 
(Decretó de 26 de noviembre de 1953) o 
Justificante de tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla- 
meñtariamente (6 pesetas) de timbre, re
dactadas con arreglo ai modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliego 
cerrado, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licltador lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
licitación de ......» Asimismo la proposi
ción deberá reintegrarse con 15 pesetas 
de timbre provincial.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredité la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 5,738,60 pesetas, deberá constituirse
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en metálico, créditos de la Diputación debidamente liquidados, Cédulas del Banco de Crédito Local o en Valores del Estado (de los que los no amortizables se aceptarán al precio de la última cotización oficial, y los efectos amortizables, a la par), en las arcas provinciales o en la Caja General de Depósitos o sus Sucursales.La garantía definitiva será la fijada en el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, teniendo en cuenta que los tipos acordados son del 6 por 100, sirviendo de base para dicha fianza el importe de la proposición aceptada, pero si la baja excediese del 10 por 100 se constituirá además una fianza complem entaria en metálico o en los mismos valores y condiciones que- la provisional, debiendo ser depositada en las arcas provinciales o en la Caja General de Depósitos, sucursal de AlicanteSerán de cuenta del adjudicatario los pagos a que se hace referencia en la condición vigésimo novena del pliego de condiciones económico-administrativas que rigen en la subasta.La formalización del contrato se hará mediante escritura pública autorizada por Notario.El plazo de ejecución de estas obras se ha fijado eii seis meses, y el de garantía, en dos meses.Para el pago de las mismas existe consignación en el presupuesto extraordinario de Preyención contra el Paro.Cuando el postor sea una Empresa, Compañía o Sociedad deberá acompañar debidamente legalizados los documentos que acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil y su capacidad: para celebrar el contrato.Alicante, 8 de mayo de 1958.—El Presidente, Lamberto García Atance. — El Secretario accidental Antonio González Soler.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ........ coh domicilioen la calle .......  número .......  enteradodel proyecto y pliego de condiciones aprobados por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para la licitación «.......»,se compromete a la ejecución de las mismas, con arreglo a lo previsto en dichos documentos y a los precios fijados en el correspondiente presupuesto, con la bajadel ......  (en letra) por ciento, que seráaplicable a cuantas obras efectivamente realice y le sean de abono, o bien por la cantidad de ........ pesetas.(Fecha y firma del proponente.)6.259. N

• • •

Aprobado por la Excma. Diputación Provincial el «Proyecto de abastecimiento de aguas potables en Campo de Mirra», cuyo presupuesto de contrata asciende a 288.267.54 pesetas, y cumplidos los trám ites previstos en el artículo 3l2 de la vigente Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo- raciqnes Locales, en lo referente al pliego de condiciones económico-administrativas que regirán en la contratación y ejecución de las obras, se anuncia segunda subasta para la contratación de las mismas.La subasta tendrá lugar en el despacho del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación transcurridos veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, ante la Mesa presidida por el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación o el Sr. Diputado en quien delegue y por el Sr. Secretario de la Diputación con carácter de fedatario.El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en la Secretaria General de la Corporación (Negociado de Obras Públicas y Paro Obrero) los días hábiles, de diez* a doce horas, a contar

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta la víspera de la licitación; durante los mencionados días y horas podrá efectuarse la presentación de pliegos a la subasta, terminando el plazo para esto a las doce horas del día anterior a la misma.No podrán tomar parte en la licitación quienes estén comprendidos en algunas de las causas de incapacidad o incompatibilidad señaladas en los articulos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, debiendo, por tanto, presentar con el pliego una declaración jurada acreditativa de no estar incurso en los casos de los dos artículos antes citados, y asimismo en ella harán constar que tienen capacidad suficiente para contratar con la , Administración. Ambas declaraciones deberán reintegrarse debidamente y con arreglo a la Ley del Timbre (0,50 pesetas).También se acompañarán en s o b r e  aparte los documentos siguientes:El que acredite la personalidad del licitador, cuando proceda. Recibo de la Contribución Industrial. Comprobante de haber efectuado el pago de las cuotas de los seguros sociales, ambos del último trimestre, expedidos dichos documentos por lo§ centros respectivos. Carnet de empresa de responsabilidad (Decreto de 26 de noviembre de 1953) o justificante de tenerlo solicitado.Las, proposiciones reintegradas reglamentariamente (6 pesetas) de timbre, redactadas con arreglo al modelo que al final se inserta, se presentarán en pliego cerrado, en cuyo anverso deberá llevar escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar a la licitación de ...... ». Asimismo, la proposición deberá reintegrarse con 15 pesetas de timbre provincial..A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución de la garantía provisional.La garantía provisional, por un importe de 8.648.0$ pesetas, deberá constituirse en metálico, créditos de la Diputación debidamente liquidados, Cédulas del Banco de Crédito Local o en Valores del Estado (de los que los no amortizables se aceptarán al precio de la última cotización oficial y los efectos amortizables a la par), en las arcas provinciales o en la Caja General de Depósitos o sus Sucursales.La garantía definitiva será la fijada en el artículo 82 del Regamento de Contratación de las Corporaciones Localefc de 9 de enero de 1953, teniendo en cuenta que los tipos acordados son del 6 por 100, sirviendo de base para dicha fianza el importe de la proposición aceptada; pero si la baja excediese del 10 por 100, se constituirá, además, una fianza complementaria en metálico o en los mismos valores y condiciones que la provisional, debiendo ser depositada en las arcas provinciales o en la Caja General de Depósitos, sucursal de Alicante.Serán de cuenta del adjudicatario los pagos a que se hace referencia en la condición vigésimo novena del pliego de condiciones económico - administrativas que rigen en la subasta.La formalización del contrato se hará mediante escritura pública autorizada por Notario.'El plazo de ejecución de estas obras se ha fijado en seis meses y el de garantía en dos meses.Para el pago de las mismas existe consignación en el presupuesto ordinario, partida 115 de Resultas.Cuando el postor sea una Empresa, ComDañía o Sociedad deberá acompañar debidamente legalizados los documentos que acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil, y su capacidad para celebrar el contrato.

Alicante, 17 de mayó de 1958.—-El Presidente accidental, Rafael Martínez Morella.—El Secretario general, Leopoldo de Urquía y García Junco.
Modelo de proposición

Don ........   vecino de    con domicilioen la calle ....... , número    enteradodel proyecto y pliego de condiciones aprobados por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para la licitación «......se compromete a la ejecución de los mismos, con arreglo a lo previsto en dichos docümentos y a los precios fijados en el correspondiente presupuesto, con la bajadel ......  (en letra) por ciento, que seráaplicable a cuantas obras efectivamente realice y le sean de abon^, o bien por la cantidad de ....... pesetas.(Fecha y firma del proponente.)6.260.
*  t *  *  ■ ✓

Aprobado por la Excma. Diputación Provincial el «Proyecto de riego asfáltico de travesía de Jijona, en la carretera provincial de Jijona a Tibi», cuyo presupuesto de contrata asciende a 268.324,77 pesetas, y cumplidos los trámites previstos en el articulo 312 de la vigente Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, en lo referente al pliego de condiciones económico-administrativas que regirá en la contratación y ejecución de las obras, se 'anuncia segunda subasta para la contratación de las mismas.La subasta tendrá lugar en el despacho del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación transcurridos veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, ante la Mesa presidida por el ilustrísimo señor Presidente de la Diputación o el señor Diputado en quien delegue y por el señor Secretario de la Diputación con carácter de fedatario.El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría General de la Corporación (Negociado de Obras Públicas y Paro Obrero), los días hábiles, dé diez a doce horas, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta la víspera de la licitación; durante los mencionados días y horas podrá efectuarse la presentación cíe pliegos a la subasta, terminando el . plazo para esto a las doce horas del día anterior a la mismaNo podrán tomar parte en la licitación quienes estén comprendidos en algunas de las causas de incapacidad o incompatibilidad señaladas en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. debiendo,, por tanto, presentar con el pliego una declaración jurada acreditativa de no estar incurso en los casos de los dos artículos antes citados, y asimismo en ella harán constar que tienen capacidad suficiente para contratar con la Administración. Ambas declaraciones deberán reintegrarse debidamente y con arreglo a la Ley del Timbre (0.50 pesetas).•También se acompañarán en sobre aparte los documentos siguientes:El que acredite la personalidad del licitador. cuando procéda: recibo de la contribución industrial; comprobante de haber efectuado el pago de las cuotas de ios seguros sociales, ambos del último trimestre, expedidos dichos documentos por los centros respectivos; carnet de empresa de responsabilidad (Decreto de 26 de noviembre de 1953) o justificante de tenerlo solicitado.Las proposiciones, reintegradas reglamenta riamenie (6 pesetas) de timbre, redactadas con arreglo al modelo que al final se inserta, se presentarán en pliego cerrado, en cuyo anverso deberá llevar escrito y firmado por el licitador lo si-
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guiente: «Proposición para optar a la lici
tación de ...... » Asimismo, la instancia
deberá ir reintegrada con 15 pesetas de 
timbre provincial 

*A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 8.049,74 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, créditos de^la Diputación 
debidamente liquidados, cédulas del Ban
co de Crédito Local o en valores del Esta
do (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última cotiza
ción oficial y los efectos amortizables a 
la par), en las arcas provinciales o en la 
Caja General de Depósitos o sus Sucur
sales

La garántia definitiva será la fijada en 
el articulo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son del 6 por 100, 
sirviendo de base para dicha fianza el 
importe de la proposición aceptada; pero 
si la baja excediese del 10 por 100 se 
constituirá además una fianza comple
mentaria en metálico o en los mismos va
lores y condiciones que la provisional, de
biendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de Depó

sitos, sucursal de Alicante.
Serán de cuenta del adjudicatario los 

pagos a que se hace referencia en la con
dición vigésimo novena del pliego de con
diciones económico - administrativas que 
rigen en la subasta.

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
Notario.

El plazo de ejecución de estas obras se 
ha fijado en seis meses, y el de garantía, 
en un mes.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el presupuesto ordinario, par
tida 253.

Cuando el postor sea uná Empresa, 
Compañía o Sociedad, deberá acompañar 
debidamente legalizados los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil, y su 
capacidad para celebrar el contrato. 4 

Alicante, 8 de mayo de 1958.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se- 

. cretario accidental. Antonio González 
Soler.

Modelo, de proposición

Don ........ vecino d e ,....... . con domicilio
en la calle ...... . número ...... . enterado
del proyecto y pliego de condiciones apró- 
bados por la Excma. Diputación Provin
cial de Alicante, para la licitación « .......»,
se compromete a la ejecución de las mis- 

. mas con arreglo a lo previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, - con la baja
del ..... . (en letra) por ciento, qué será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono, o bien por lá 
cantidad de  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
0.258.

ASTURIAS

De conformidad con el informe emitido 
por la Junta de Gobierno y resolución 
adoptada por la Presidencia de la ex
celentísima Diputación, se anuncia el 
oportuno concurso para la adquisición de 
los siguientes artículos, con destino 9 cu
brir atenciones de la Beneficencia Pro
vincial:

, Aceite. 11.000 kilos: achicoria. 900 kilos; 
alubias blancas, 7.000 kilos; alubias pin
tas,' 4.000 kilós; arroz. 10.000 kilos; azú
car. 12.000 kilos; bacalao. 3.000 kilos; café, 
600 kilos; cacao, 3.000 kilos; chocolate en 
polvo, 2.000 kilos; garbanzos, 12.000 kilo~; 
harina. 80.000 kilos: lache condensada, 3(f 
cajas; lentejas, 8.000 kilos; malta, 900 
frfins: nasta para sopa.’ 6.000 kilos; tocino, 
3.000 kilos; tomate en lata, 1.000 kilos;

jabón, 12.000 kilos; carbón, 200 toneladas, 
patatas, 60.000 kilos; huevos de gallina, 
leche fresca de vaca, carnes de vaca y ter 
ñera, pescados frescos, ajos, cebollas y 
verduras, en las cantidades que se esti
men necesarias de estos artículo, para la 
normal alimentación de los acogidos has^ 
ta la terminación del año; sal y leña, 
también en las cantidades que demanden 
los servicios 

Las ofertas se presentarán, acompaña
das de las correspondientes muestras, en 
los casos que proceda, en la Administra
ción General ae la Beneficencia (Palacio 
de la Excma. Diputación Provincial), du
rante el pljtzo de veinte días hábiles si
guientes al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

La apertura de plicas tendrá lugar,/ en 
el Palacio de la Excma. Diputación, el 
siguiente día hábil en que termine el 
plazo últimamente citado.

La fianza provisional es de dos mil pe
setas y del cuatro por ciento del importe 
de lo- adjudicado la definitiva.

Oviedo, 19 de mayo de 1958.—El Pre
sidente, José López Muñiz y G. Madroño 

1.802.

CADIZ

Esta Excma. Diputación Provincial, por 
haber quedado desafectas de sus usos pri
vativos y no necesitarlas para otros ha 
acordado la venta, en publica subasta, 
de la finca de su propiedad sita en esta 
ciudad y conocida con el nombre de «Casa 
Cuna» y, al efecto, sé anunciá. por el pre
sente, dicha subasta, con sujeción a las 

. normas que a continuación se consignan
A) Descripción de la finca.

a) Finca urbana, situada en esta capi
tal, en la calle de Rosario Cepeda, nú
meros 17 y 19, de tres plantas: bajo y dos 
pisos altos, y con una superficie en solar, 
según los títulos, de ochocientos vein
tiocho (828) metros cuadrados y sesenta 
y un (61) decímetros cuadrados, siendo su 
extensión superficial efectiva, según re
ciente medición practicada por el Arqui
tecto provincial, de mil cincuenta y un 
metros cuadrados con noventa y tres de
címetros cuadrados.

b) Dicha finca, de planta sensiblemen
te rectangular, linda- por su derecha, en
trando, con la casa número 15 de la mis
ma calle y con las números 30, 32 y 34 de 
la calle Sacramento; por su izquierda, 
con las números 13, 15, 17, 19 y 21 de la 
calle Obispo Calvo y Valero, y por su es
palda,' con las números 38, 40 y 42 de la 
calle de Sagasta. hoy General Queipo de 
Llano.

c) Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cádiz, en el tomo , 314, li
bro 181 de la sección de San Antonio, 
finca número 2.700, inscripción segunda.

d) Es libre de cargas y gravámenes, y 
su valor se estima en un mifión doscien
tas cincuenta mil pesetas (1.250.000). que 
será el tipo de licitación.
B) Cdihaiciones de la subasta.

1. Quienes concurran a la subasta ha
brán de presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados, y ajustado al modelo 
que al final se inserta, en el Negociado 
de Obras de la Secretaría de la excelen
tísima Diputación Provincial, dentro- del 
plazo que se fi^a en el número siguiente, 
en las horas de oficina de los días hábi
les del mismo y hasta las dos de la tarde 
del último día de dicho plazo, si fuera 
festivo.

2. El plazo para la presentación de pro
posiciones será de un mes, a contar desde 
el día siguiente, a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

3. La apertura de pliegos tendrá lugar, 
a partir de las doce horas del día hábil 
siguiente a la terminación del plazo re
ferido.

4. Podrán ser licltadores todas las per
sonas ñaturales o Jurídicas que tengan la 
capacidad legal necesaria para obligarse

f

y, en especial, para otorgar contratos d* 
compraventa.

5. Si se tratara de persona jurídica, el 
licitador que actúe en su nombre habrá 
ele acompañar a la proposición el titulo 
en que funde su representación.

Lo mismo habrá de hacer el represen
tante legal de otro, si concurriere por su 
representado

6. Si quien formulare la proposición lo 
hiciere como apoderado de su mandan
te, deberá presentar, al tiempo de la pro
posición. pero fuera del pliego que conten
ga ésta, el poder notarial que lo habilite 
para ello, bastanteado por el Secretario 
de la Diputación Provincial o por el fun
cionario Letrado en quien éste hubiere de
legado al efecto

7 A la proposición se deberá acompa
ñar, además, el resguardo que acredite 
haber hecho, es la Caja provincial, el de
pósito del Importe de la fianza provisional 
del cinco por ciento (5 por 100) del tipo 
de licitación de la finca de que se trata.

8. La apertura de pliegos se hará ante 
la Mesa, aue se constituirá con dicho ob
jeto. en el dia señalado, en el despacho 
de la presidencia, y que estará formada 
por el señor Presidente de la Diputación 
Provincial o por un Diputado en quien de
legue. y por el Secretario general de la 
misma o funcionario que lo sustituya.

9. La subasta será al a’za y, por consi
guiente. se rechazará de plano toda pro
posición que no cubra el tipo de licita
ción señalado.

10. La adjudicación provisional del re-\ 
mate se hará a la proposición más ven
tajosa.

11. La adjudicación definitiva se hará 
por la propia Corporación en la primera 
sesión que celebre después de transcurrí
aos cinco días hábiles, a contar de’ si
guiente ai de la adjudicación provisional.

12. A dicho fln se elevará a la misma 
ei expediente de la subasta, con las re
clamaciones que se hubieren presentado.

13. Los pliegos de condiciones y título 
de propiedad, así como los demás antece
dentes. se encuentran a la vista en el 
Negociado de Obras de la Secretaría Ge
neral de la Corporación.

14. Los gastos de publicación de este 
anuncio y demás que devengue la subasta 
y contrato serán de cuenta del adjudica
tario

15. Todo licitador. por el hecho de ser
lo, se entiende que acepta las condiciones 
que anteceden, las del pliego respectivo y 
las demás de aollcacion establecidas en 
las Leves y Reglamentos.

Cádiz a 19 de mayo de 1958 —El Presi
dente, Alvaro de Dómecq y D iez—El Se
cretario. Antonio Calderón

Modelo de proposición

Don .........  vecino de ........ domiciliado
en la calle ........ número ...... . enterado
del anuncio y pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta y contrato de ena
jenación de la finca «Casa Cuna», pro
piedad de la Exchia Diputación Provin
cial de Cádiz, ofrece por la misma la can
tidad de ........  (en letra y cifras) pesetas,
gceptando las condiciones establecidas par 
vñ dicha subasta 1

l (Fecha y firma.)

CORDOBA

Como consecuencia de los acuerdos 
adoptados por esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión pública ordinaria ce
lebrada el día 29 de marzo próximo par 
sado, anuncia !a convocatoria para con
tratar mediante subastas públicas las 
obras que a continuación se indican, con
forme a ios preceptos del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales 
vigente, y a la convocatoria publicada en 
e1 «Boletín Oficial» de la provincia nu
mero 106, correspondiente al día 9 del 
corriente mes.

Los proyectos, presupuestos, Memoria*,
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planos .v pingos do condiciones y demas 
documentos se encuentran de manifiesto 
en el Negociado correspondieñte..

Las proposiciones, que se harán por se
parado para cada una de las subastas, 
se presentarán en el Registro General de 
entrada de esta Corporación, durante 'os 
veinte días hábiles que sigan al de la pu
blicación de este anuncio en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las ho
ras de las diez a las doce, reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre y tim
bres provinciales por valor de seis pese
tas.* con arreglo al modelo 'ue a conti
nuación se Inserta, debiendo acompañar
se a las mismas cuantos documentos men
ciona la convocatoria.

Este gasto se abonará con cargo a la 
consignación propuesta por el señor In
terventor

Está cumplido lo determinado en los 
párrafos dos y tres del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales.

Obras qv,e se subastan

De ejecución de los obras de reparación 
exp' anadón y afirmado y obras ae fábri
ca en los kilómetros 1 al 9,203.. ambos 
inclusive, del camino vecinal de Lucena 
en el sitio Puerta de ia Mina al camino 
vecinal de! kilómetro 61 de la carretera 
de Cuesta del Espino a Málaga al puente 
sobre el rio Anzur en el de Rute al kiló
metro 98 de la carretera de Montoro a 
Rute, pasando por la Sierra de Aras.

Presupuesto de contrata: 489.077,10 pe-

8CPazo de ejecución de las obras: Doce 
meses. ^

Garantía provisional: 9.781.54 pesetas
De ejecución de las obras de repara

ción afirmado y obras de fábrica de los 
kilómetros 1 al 5.802 en el camino veci
nal del extremo de la carretera provin
cial de La Ramb'.a a La Victoria por San 
Sebastián de los Ballesteros.

Presupuesto de contrata: 362.394,90 pe
setas

Plazo de ejecución de las obras: Ocho 
meses

Garantía provisional; 7.247,89 pesetas.
Córdoba. 20 de mayo de 1958.—El Presi

dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ............ vecino de ............ con el
documento de identidad, que exhibe al 
presentar este pliego, enterado del anun
cio publicado'por la Excma. Diputación 

• Provincial, para contratar, mediante su
basta pública, las obras de  .......  asi
como del presupuesto y pliegos de condi- 
coines que han de regir en la subasta de 
referencia y en la ejecución de,las obras 
dichas, se compromete p, realizarlas por
la cantidad (en letra) ........... pesetas
  céntimos (en número) ......... pe
setas. acompañando el documento de nar
ber constituido el depósito de .........,. pe*
setas, importe del dos por ciento (2 %) 
del tipo de licitación y la declaración Ju
rada a que se refieren los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales vi
gente sobre incapacidad e incompatibi
lidad (el carnet de Empresa con res
ponsabilidad o el documento que acredite 
haber solicitado la obtención del mismo), 
y con el compromiso de abonar a los obre
ros que hayan de ser empleados en las 
obras de referencia las' remuneraciones 
mínimas que se fijan en las bases apro
badas por los Organismos competentes, de 
acuerdo con lo que se dispone en el Real 
Decreto-ley de 6 de marzo de 1929.

1.891

PALENCIA

En virtud de acuerdo de la Corporación 
de fecha. 11 de abril último, y cumplido 
lo que dispone el artículo 24 del vigente

Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales, se anuncia concurso 
público para la adquisición de un auto- 
bomba para el Servicio provincial de In
cendios, de acuerdo con las característi
cas señaladas én el pliego de condiciones 
aprobado por la Diputación - a tal .fin.

El autobomba objeto de concurso será 
entregado en el plazo de seis meses, con
tados a partir de la formalización del 
contrato, y el' plazó de garantía será de 
dos años a partir de la fecha de la en
trega.

El pliego de condiciones del concurso 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la 'Diputación, donde podrá ser exar 
minado todos los días laborables duran
te las horas de oficina.

La garantía provisional exigida para to
mar parte en el concurso es de diez mil 
pesetas, y podrá constituirse en la Caja 
Provincial o én cualquiera de las señala
das en el artículo 77 del Reglamento de 
Contratación. '

La garantía definitiva a constituir por 
e adjudicatario será la equivalente al 5 
por 100 del importe de la adjudicación, 
y habrá de hacerse en la forma que se 
determina en el propio Reglamento.
• Las proposicionse para tomar parte en 
el concurso se presentarán en la Secre
taría de esta Diputación, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFJCIAL DEL ESTADO, y en 
las horas de once a trece.

A efectos de lo dispuesto en el núme
ro dos del artículo 25'del citado Regla
mento de Contratación, se hace constar 
la existencia de crédito para atender, a 
las obligaciones derivadas de este con
curso. El pago de su importe se realiza
rá en la Caja Provincial, en el plazo de 
un mes. una vez realizada la recepción 
del material objeto de concurso, en per
fecto estado

No se precisan, para la validez de este 
contrato, otras autorizaciones que las acor
dadas, por la Corporación Provincial.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de présentación de los mis
mos.

X a  adludicación del concurso se hará 
por la Diputación previos los informes 
que estime pertinentes.

La proposición deberá decir:
«Pon ..........  mayor de edad, vecino de

  con domicilio en ............ número
   se compromete a entregar a la
Diputación Provincial de Palencia un 
autobomba contra incendios, reseñado e 
identificado en la documentación firmar 
da adjunta, cuyas principales caracterís
ticas señala a continuación bajo su fir
ma y de conformidad con el pliego de
condiciones, en el precio total de ..........
(en letra) pesetas.—(Fecha y firma del 
proponente.)»

Palencia, 28 de mayo de 1958.—El Pre
sidente (ilegible).

1.897

Ay unt a mi e nt o s
/

SEVILLA

' Por acuerdo de la Excma. Comisión 
Municipal Permanente, en sesión cele
brada el día veintiséis de marzo del co
rriente año, se convoca subasta pública 
para contratar las obras de construcción 
de trescientas cincuenta sepulturas de ca
ñón y trescientos osarios en el Cemente
rio de San Fernando, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de quinientas diez 
mil setenta y tres pesetas con sétenta y 
dos céntimos.

*

El acto se verificará en las Casas Con
sistoriales, a los veintiún día¿> hábiles si
guientes al de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hora de as trece, con sujeción 
'a las condiciones que constan en el el ex
pediente respectivo, el cual estará de ma
nifiesto en la Sección segunda de la  Se
cretaria Municipal (Sección de Cemen
terios), para conocimiento de los lid ia 
dores, verificándose la subasta conforme 
a las normas establecidas reglamentaria
mente.
/ Para tomar parte en ella deberán pre

sentarse las. ofertas en sobres cerrados y 
lacrados, conteniendo la baja que, en su 
caso, se formule, con sujeción al modelo 
que se inserta y declaración Jurada de 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
para ser contratista señalados en el Re
glamento de Contratación Municipal.

Cómo depósito provisional, deberán cons- 
' tituir previamente la cantidad de quince 

mii trescientas dos pesetas con veinte cén
timos, bien en las arcas municipales o en 
la Caja General de Depósitos, o. en su 
caso, en sus Sucursales, pudiendo hacerlo 
en efectivo metálico, en valores públicos o 
en créditos reconocidos y liquidados por la 
Corporación, advirtiéndose que la fianzas 
definitiva se eleva a la cantidad de trein
ta mil seiscientas cuatro pesetas con cua
renta y un céntimos.

El pago de estas obras habrá de hacerse 
con cargo al presupuesto ordinario en cur
so, donde existe crédito suficiente para 
ello. /

Se hace constar que ha transcurrid el 
plazo de reclamaciones que se fijó, con 
arreglo a lo dispuesto en el, vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. sin haberse presentado/nin- 
guna.

Las proposiciones' se presentarán en ei 
Registro Qéneral de la Secretaría Muni
cipal en días hábiles de oficina, desde el 
siguiente al de la publicación de éste edic
to en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTA
DO al anterior al señalado para la lici
tación, desde las diez hasta las trece ho
ras treinta minutos, en la forma indica
da anteriormente, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber efectuado el 
depósito provisional exigido. Los poderes 
que justifiquen la personalidad ae. pos
tor deberán ser bastanteados por ^os Le
trados Consistoriales.

En el caso de resultar dos o más pro
posiciones iguales y más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto de la. su
basta se verificará la licitación por pujas 
a la llana durante el término ae quince 
minutos, entre los autores de aquellas ofer
tas, y si subsistiera el empate una vez 
transcurrido dicho término, se resolverá 
por sorteo la adjudicación.

Sevilla, 16 de mayo fie 1958.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposici&n

El que suscribe,   vecino d e  *
con domicilio en la calle o plaza d e ........
contrata con el Excmo Ayuntamiento las 
obras de construcción de trescientas .cin
cuenta sepulturas de cañón y trescientos 
osarios en el Cementerio de San Fernando, 
conformándose con los precios y condipio- 
nes que constan en ej expediente respec
tivo y haciendo la baja ae ........... (tanto
por ciento, en letras) en el importe total 
de la obra. ,

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría, por. jornada legal de trabajo y por 
horas etraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán, respectivamente, lasque
a continuación se expresan: ..........  (aquí

. se hará la indicación de dichas remune
raciones).

1.806



5634 26 Junio 1958 B. O. del E.—Núm. 143

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS 

MONETARIOS
El Excmo. Sr. D. José Villarias Bosch,Juez de Delitos Monetarios.

Hace saber: Que por el presente edicto se cita y emplaza a Teodomiro de Pedro Medrano, cuyas demás circunstancias y actual paradero se desconocen, para Que dentro del plazo de diez días,, contado desde el siguiente al en que el presente se inserta en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, comparezca ante el Juzgado de Delitos Monetarios, en esta capital en la plaza de Colón número 4 v edificio de la Casa de la Moneda), a fin de ser oído en el procedimiento número 23 de 1946, que por delito monetario se sigue contra otros y el inculpado citado, por pagos clandestinos de pesetas en España por cuenta y orden de residentes en el extranjero, bajo apercibimiento de que, de no comparecer dentro del expresado piar zo, se fallará el expediente sin ser oído el inculpado, previa declaración de rebeldía.Dado en Madrid a 14 de marzo de 1958. El Juez de Delitos Monetarios, José Vinarias.—(722). . . . .  *

En la pieza número 28 del procedimiento 226 de 1955, y de la que después se hará mérito, se ha dictado ia sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia número 6.909.—En la villa de Madrid, a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.—El excelentísimo señor don José Villarias Bosch, Juez de Delitos Monetarios.—En la pieza señalada con el número veintiocho del procedimiento número doscientos veintiséis de mil novecientos cincuenta y cinco, seguido contra Mario Beirao Reis, súbdito portugués, de cuarenta y dos años de edad, casado, natural del Brasil, marino, con domicilio en Portugal, en Praca Joao do Rio, y en Barcelona, en paseo de Gracia, número 118, primero, primera; este encartado ha sido declarado en situación de rebeldía por cuanto afecta y se refiere al presente procedimiento:Resultando...;Considerando..., etc.,Fallo: Que debo condenar y condeno a la pena de multa de trescientas diez mil pesetas, como autor de un delito monetario comprendido en ios apartados 13, 15̂  y 17 del artículo primero de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, en su grado de consumación y en situación de rebeldía, a Mario Beirao Reis, debiendo aplicarse al pago de parte de la multa impuesta las cincuenta mil pesetas que como parte de la fianza exigida, depositó * en su día, según resguardo mido a las actuaciones. Caso de no satisfacer el resto de la multa impuesta, cumplirá la prisión subsidiaria correspondiente, a razón de un día de privación de libertad por cada diez pesetas de multa insatisfecha y por el máximo de un año-. Notifíquese la presente resolución al condenado por medio de edicto, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtiéndole del derecho que tiene a recurrir contra/ esta sénteneia dentro de los ocho dias siguientes, a partir de ia publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación y mediante escrito que deberá presentar en este Juzgado Especial.Así por esta mi sentencia, juzgando, lo

pronuncio, mando y firmo.—José Vinarias Bosch.» (Firmado y rubricado.)Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia en el propio día de su fecha por él Excmo. Sr. Juez de Delitos Monetarios, celebrando audiencia pública. Doy fe.—Antonio RojL (Firmado y rubricado.)Y para que conste y sirva de notificación a Mario Beirao Reis, uyo paradero se desconoce, con la advertencia contenida del derecho que le asiste de recurrir de tal sentencia dentro de ios ocho días siguientes a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, con el visto bueno de( S. E., en Madrid, a 24 de abril de 1958.— El Secretario Antonio Rojí.—Visto bueno, el Juez de Delitos Monetarios, José Villarias.— (2.272).
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
En los autos de procedimiento especial sumario que se siguen en el Juzgado de Primera Instancia número diez de Madrid* sito en la calle del General Castaños, .número uno, a instancia de don Arturo Jiménez García, representado por el Procurador don Gabriel Hernández Pía, para hacerse cobro del préstamo de cincuenta y dos mil pesetas t intereses, hecho a don Teodomiro Panlagua Arias, por proveído de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta y por primera vez la mitad de la finca hipotecada, en garantía de dicho préstamo, siguiente:Una parte que, según manifestación del señor Panlagua, es la mitad, de casa en Alcázar de San Juan (plaza del Altozano hoy), de don Joaquín Chaves, sin número de orden, que mide una superfloie de doscientos diez metros, que ‘inda: por la derecha, entrando, parte que se adjudicó a la heredera Alborada Panlagua; por la izquierda, plaza de don Joaquín Alvarez, antes Altozano, y espalda, con la expresada heredera Alborada Panlagua. Esta parte está proindiviso con don Trinidad Panlagua Arias. Título: Le pertenece por segregación que se hizo de la número dieciocho de la plaza del Altozano, hoy de don Joaquín Alvarez, número nueve (finca 7.770), que les pertenecía por herencia de sus padres, y cuyas operaciones particionales se llevaron a efecto por escritura otorgada en Alcázar de San Juan ante el Notario de Herencia don Abundio Collado Valdés con el número setecientos veinticinco de orden en tres de septiembre de mil novecientos veintiséis. Inscrita en, el Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan en el tomo 1.007, libro 246, folio 10. flñ- ca 15.669, inscripción primera.Para su remate se ha señalado el día quince de julio próximo, a las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado.Lo que se hace público por fl presente, advirtiéndóse: Que dicha mitad de finca sale a primera subasta en la suma • de ciento cuatro mil pesetas, fijada en la escritura de préstamo. Que para tomar parte en ella deberán los licitadores consignar previamente, en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto (Caja General de Depósitos), una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo de las ciento cuatro mil pesetas, tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas sus proposiciones. Que no se admitirán posturas que no cubran

la cantidad tipo de subasta. Que los autos y la certificación, a que se reflere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto a los licitadores en la Secretaría del insfrasorito, entendiérdose que todo licitador acepta como bastante la titulación, sin tener derecho a exigir ninguna otra. Que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, sí los hubiere. al crédito reclamado en estos autos continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose asimismo que el rematate los acepta y queda ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. el cual, descontado lo que se deposite para tomar parte en la subasta se consignará dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación nel remate.Dado en Madrid a 6 de Junio de 1958.— Antonio Esteva.—-El Secretario, M. Priego.7.421. t
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número uno de los de jsta ciudad en providencia de esta fecha, lictada en la Sección primera del juicio universal de quiebra necesaria de la entidad «Productos Musupta. S. L.», domiciliada en esta ciudad, avenida del General ivlitre, 243. promovido dicho juicio por la entidad «Sucésores de Cirilo Calderón (Matadero Industrial La Piedad) y otros, por medio del presente se hace pública la convocatoria efectuada para la celebración de la , primera Junta general de acreedores en la que se procederá al nombramiento de Síndicos, y la que tendrá lugar el día diecisiete del mes de Junio próximo entrante y hora de las dieciséis, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, Salón de Víctor Pradera, de esta población; y para su concurrencia a la misma, se cita a los acreedores de domicilio desconocido e ignorado paradero, a los que se previene que deberán comparecer personalmente o por medio de apoderado con poder bastante y el título justificativo de su crédito.Barcelona. 17 de mayo de 1958.—El Secretario, Adolfo Rodergas.7.614.
• •

Según lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia número seis de los de esta capital en los autos del procedimiento sumario del artículo 131 le la Ley Hipotecaria, seguidos por don Adolfo Ca- banés Tomás para la efectividad de importe de hipoteca constituida a su favor oor don Juan Serapio Ríus Rodríguez y doña Dolores Marsiñach Claramunt se expide este edicto por el que se anuncia la venta en tercera pública subasta, sin sujeción a tipo, de la finca hipotecada, que es la siguiente:Casa-torre de planta baja y un piso, cubierta de terrado, situada en el término municipal de Santa Coloma de Gra- manet, con frente a la calle denominada de Florencia, en la que está señalada con el número treinta y tres, edificada sobre una porción de terreno que comprende el solar número cuarenta de :a manzana A/? de las en que se dividió, para su urbanización, la mayor finca de que procede, estando dicha casa retirada de la alineación de la calle de.su frente a una distancia de cien metros treinta centímetros^ ocupa dicho solar una superficie de ciento ochenta metros cuadrados,
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equivalentes a cuatro mil setecientos se
senta y cuatro palmos yeintieuatro dé
cim os de palmo, también cuadrados; y 
linda: por el frente. Sur, con la expre
sada calle de Florencia, y por la derecha, 
saliendo. Oeste; izquierda, Este, y espal
da, Norte, con restante finca de que se 
segregó, propiedad de don Anselmo de Ríu 
y FontaniU as.o sus sucesores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oriente, 
al folio  10 del tom o 1.235 del archivo, 
libro 56 de Santa Coioma de üram anet, 
finca número 2.002, inscripción segunda.

Para la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
los bajos del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, ala derecha, entrando, segundo 
patio, se ha señalado el dia dieciséis de 
ju lio próximo, a las once horas: y se 
advierte a los lictiadore.s: Que los autos 
y la certificación del Registro, u que se 
refiere la regla cuarta ael artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría: que se entenderá que 
todo licitador acepta com o oastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y. finalmente, que para tom ar parte en 
la subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de la provincia, el diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta, o sea la 
cantidad de quince mil pesetas.

Barcelona, a de Junio de 1958.— El Se
cretario. Antonio González.

7.768.

M ALAGA

Don José Fernández Márquez. Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de esta capital.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

ligue expediente sobre declaración de fa
llecim iento de don Arturo Fernández Ca
marero. el cual, en la primavera del año 
mil novecientos veinticuatro, se ausentó 
de su dom icilio, sito en calle Cruz del 
M olinillo, de esta ciudad, sin que desde 
dicha fecha se hayan vuelto a tener noti
cias del mismo, lo que se hoce publico a 
los electos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

D ado en Málaga a 24 de abril de 1958. 
El Juez, José Fernández Márquez.— El Se
cretario (ilegible).

6.086. y is.'* 16-6-1958

PAMPLONA

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, se hace público que en este Juz
gado se tramita expediente, a instancia 
de don José Herrera y Usubiaga, sobre 
declaración de fallecim iento de don Vi
cente Herrera Plo, nacido en Bilbao el 22 
de enero de 1894, h ijo  de Manuel y de 
M argarita, que se ausentó de Valle de 
Bertizarena (Navarra) en el año 1935. sin 
tener más noticias.

Dado en Pam plona a nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Jue2 de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretarlo (ilegible).

4.411. y 2.a 16-6-1958

ARANDA DE DUERO

p o n  Joaquín Alonso de M artlrena y M ar
tínez de Asagra. Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedim iento ejecutivo sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Banco Central, S A., y del 
B anco de Bilbao, S. A., contra don Jesús 
Arranz Lám barri y su esposa, doña M aría

Teresa Seijas Martínez y don Alejandro 
Arranz Lámbarri y- su esposa, dona Ju
lia Gil Berm ejo, en reclam ación de pe
setas 2.182.500, por el Banco Central, y 
2.390.000 pesetas, por el Banco de Bilbao, 
más los intereses en la form a pactad* y 
las costas causadas, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública y primera .subasta los 
bienes que después se relacionarán, la 
cual habrá de celebrarse en los estrados 
de este Juzgado el próxim o día doce de 
Julio y hora de las doce de su mañana, 
bajo las condiciones que más abajo se 
mencionarán. Los bienes que ríe subastan 
son los siguientes:

1.° Una fábrica de harinas, 9iia en 
este término municipal y su pago del Pi
zarro. cercada con su presa, cauce, viñas, 
arboleda, Jardín, huerto con frutales, ga
llineros, casas para obreros y  almacenes. 
Todo ello ocupa una extensión superficial 
aproxim ada de cinco fanegas, equivalente 
a una hectárea 63 áreas 20 centiáreas, 
teniendo su entrada principal para el 
servicio de la fábrica por el camino del 
Pizarro y además otra entrada a las 
viñas por el mismo camino.

En la fábrioa propiamente dicha se ha
lla instalada una turbina horizontal de 
40 H. P „ y en la parte de la misma 
fábrica destinada a limpia, un monitor, 
dos deschlnadoras de seis y ~uatro calles, 
respectivamente: una l i m p i a  com bina
da. un triarberjón rápido de un cilin
dro, un rociador automático, una satina- 
dora, un extractor de germen, un reco
lector de polvo con múltiples mangas, dos 
recolectores «Ciclón», un to m o  para cri
bar los polvos, un separador de semillas 
«Tobogán». En la parte de  fábrica des
tinada a molturación se hallan instala
das: cuatro pasadqs de trituración (tres 
de 50 cm. y la otra de 60 c n u , cuatro pa
sadas de compresión (tres de 60 cm y 
otra de 60 cm .). un plarichister de cinco 
calles, dos tornos centrífugos, un desata- 
dor, un sasos sencillo, un purifleador de 
sémolas por aire, una cepilladora de sal
vados, dos recolectores de po lvo 'd e  man
gas múltiples, un torno de salvados un 
aspirador centrifugo, dos distribuidores, 
una dinam o para alumbrado, y todo ello 
con  las roscas y tuberias necesarias para 
com unicación' de las distinta.s máquinas, 
en perfecto estado de funcionam iento

La descrita finca linda toda ella* al 
Norte, con cam ino de la presa: Sur río: 
Este, fincas de Evaristo Díez y Segundo 
López, v Oeste. Julián López. Tasada to
da ella ‘ en 1.375.000 pesetas.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta villa al tomo 1 082 del 
archivo, libro 113 del Ayuntamiento, fo 
lio 101. finca número 11.321, inscripción 
segunda.

2.° Finca rústica, sita en este término 
municipal, pago de las Alagunas, de 16 
áreas de superficie aproximada, que lin
da: al Norte, cam ino: Sur, "anim o; Este, 
tierras de Vicente Peñalva, hoy Dolores 
Peñalva, y Oeste, con herederos de Deo-

f racias Martínez, hoy Teófilo Martínez, 
nscrita en el Registro de la Propiedad 

de esta villa, inscripción 14. Tasada en 
1.500 pesetas.

3.° Finca denominada «Quinta María 
Josefa», en térm ino municipal ae Adrada 
de Haza, pago del Redondel. Redondillo, 
Arroderas, Los Millones y Prado de las 
Granjas, de 16 hectáreas 36 áreas 39 cen
tiáreas, en la que existe un salto de agua 
derivado de la corriente del lío  Rieza, 
estando la presa en térm ino de Hontan-

§as, de la que arranca el cauce o canal, 
e más de 1.000 metros de !ongitud, con 

sus orillas o márgenes, form ando todo ello 
parte integrante de la finca. Le cruza de 
Este a Oeste el referido cauce, que desde 
la central bordea a la finca nasta des
aguar en el río Rlaza, hallándose también 
cruzada en paite por la carretera de 
Adrada al Alto de M ilagros y por tres 
cam inos que dan acceso a la a isma. La 
finca, sin bien form a un todo único, tiene 
enclavadas en su interior dos fincas, de 
don Vicente Salvador, de 18 áreas 40 cen

tiáreas y otra parcela de 12 oreas 20 cen
tiáreas, propiedad de don Valentín R odrí
guez, lindantes las tres con  la referida 
carretera.

Sobre el citado salto de agua hay cons
truido un edificio de piedra de planta 
baja, un piso y desván, que ocupa 250 
metros cuadrados, en el que f.e hallan 
instaladas dos turbinas de 65 y 45 H P., 
que mueven una central eléctrica de dos 
alternadores A. S. A. trifásicos, uno de 
26 KW A. y 1.000 revoluciones por m inuto 
y el otro de 33 KW A. y 750 revoluciones 
por minuto, existiendo además, para en 
caso de reserva por avería en turbinas o 
alternadores, un grupo térmico, com pues
to de un motor Crossley, de gas-oil, hori
zontal, de dos cilindros, tipo Ota, ■ de 
65 H. P., que mueve un alternador trifási
co de 50 KW A. y 750 revoluciones por 
minuto. Para la transform ación de la 
energía en alta tensión hay tres transfor
madores, dos de los cuales Menen una ca
p a  c i d a d de 40 KW A. y el otro de 
25 KW A. Existen también los correspon
dientes cuadros con sus aparatos de me
dida y acoplam iento. La energía eléctrica 
de esta central, que va acoplada con otra 
que los mismos propietarios poseen en tér
m ino municipal de Hontangas, es absor
bida por ios pueblos de Adrada de, Haza, 
Fuentemolinos. Haza, Fuentecén, Hqyales, 
Berlangas de Roa, Honí\ngás, La Seque
ra, M oradillo y Torreadrada. a través de 
una red trifásica de cobre de tres jn ilim e- 
tros de diám etro y unos 70 •.llometros de 
longitud, haciéndose la transfórtnación de 
alta en baja por medio de 17 casetas de 
transform ación, en las que hay instalados 
los correspondientes transformadores con 
sus aparatos de protección. A partir de 
cada caseta sale la red de "ata que dis
tribuye el flúido eléctrico en cada uno de 
dichos, pueblos.

' En el edificio de referencia. .• separado 
de la central eléctrica reseñada por ^un 
tabique divisorio, hay un m olino 'harinero 
de cuatro paradas de piedras, ¿na lim pia 
combinada, dos tornos exagonales. eleva
dores, roscas y demás accesorios.

Existen también en la 'ábrica las sl- 
u i e n  t e s  instalaciones y edificaciones: 
na instalación de concentración de le

che. compuesta de un pa9teurlzador de 
cobre estañado, un evaporador al vacío, 
cortina de refrigeración, depósitos de re
cepción y trasiego de leche, uia bomba 
de vacío, tres bombas de elevación de 
agua, una instalación frigorífica de 6.000 
frigorías hora, dos cámaras frigoríficas 
(una de 4» sobre cero para la conserva
ción de la leche fresca y otra de 4« bajo 
cero destinada a la leche concentrada), 
una caldera de vapor, vertical, de 62 tu
bos, destinada a facilitar el vapor nece
sario para la fabricación. El edificio don
de esta montada esta instalación es de 
manipostería v ocupa una superficie apro
xim ada d e -308 metros 75 centímetros cua
drados.

Existe también un aserradero, que se 
com pone de dos máquinas de sierra cinta 
de armazón de hierro, columna recta, 
volantes macizos de un metro de diáme
tro. un carro galera, dos motores eléctri
cos, que mueven los aparatos de sierra; 
una soldadora eléctrica para el empalme 
de las cintas y una afiladora automática. 
El edificio donde se halla montada esta 
instalación ocupa una extensión superfi
cial de 200 metros cuadrados, y está 
construido de piedra de manipostería

Un establo destinado a la estabulación 
de las lecheras, construido de maniposte
ría, com puesto de planta baja, y en la 
planta superior lleva un almacén destina
do a los piensos y forrajes, ocupando una 
superficie aproximada de mil ocho metros 
cuadrados.

Un edificio destinado a estaolo del ga
nado de labor y gallinero, que ocupa de 
superficie cuatrocientos cuarenta y dos 
metros y medio cuadrados.

Otro edificio paralelo al de ia central 
eléctrica, destinado a alm acén de mani
postería, y sólo planta baja, que mide
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una extensión superficial de i57 metros 
50 decímetros cuadrados.

Como silo y almacén, otro edificio que 
está situado a continuación del de la 
fábrica de leche concentrada, construido 
de. manipostería y planta baja, que ocupa 
de superficie 553 metros 50 decímetros 
cuadrados.

Otro edificio destinado también a silos, 
que ocupa de * superficie 178 metros 50 
decímetros cuadrados; está situadc al 
norte de la expresada carretera de Adra
da al Alto de Milagros.

Un grupo de viviendas de planta baja, 
qué ocupa de superficie 87 netros 50 de
címetros cuadrados, y al este de éste, 
otro grupo de casas molineras, que ocupa 
de superficie 825 metros 50 decímetros 
cuadrados; dos de ellas constan de plan
ta baja, un piso y desván, construidas 
todas de manipostería.

Para el abastecimiento de agua a los 
establos y a las casas se utiliza un pozo 
cubierto por un tejado con 1 á correspon
diente bomba de elevación; este edificio 
del pozo ocupa una extensión de 39 me
tros cuadrados.

Sus linderos son: Norte, tierras de Fer
nando Arranz, Prudencio Moreno, Elias 
Llórente, Fidel Perosanz, herederos de 
Maximino Lázaro, Ceferina Merino. Her- 
menegijda Benéitez, José Bartolomé Sanz, 
Fermín Valle, desagüe chorro y baldíos; 
Sur, río Riaza y tierras de Moisés Sanz, 
Eulalia ‘Sualdea, Antonio González, Emi
liano de Hoz, Andrés Almendariz y Adal
berto García; Este, tierras de Adalberto 
García y Juan Sanz, carretera de Adrada 
al Alto de Milagros, camino de Torregar 
linfo, y Oeste, baldíos, la expresada ca
rretera y el prado comunal llamado De
hesa Peña Parda. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Rea de Due
ro; es inscripción primera. Tasada en 
4.0Q0.000 de pesetas.

4.‘° Finca rústica y urbana, sita en 
término municipal de Hontangas, a los 
pagos llamados de Zurita y camino de 
Torregalindo, de superficie dos hectáreas 
58 áreas 58 centiáreas, en la que existe 
un salto de agua derivado de ia córrante 
del río Riaza, estando la toma o presa 
en el mismo término, a más de 500 me
tros al extremo Este de la finca, de la 
que arranca el cauce, que, con sus orillas 
o márgenes, forman parte ntegrante La 
cruza en parte, de Este a Oeste, el refe-  ̂
rido cauce, que, desde la central que se 
dirá, sigue por la finca hasta desaguar 
en el rio Riaza, y también, por la parte 
Noroeste, el camino provincial de Hon
tangas.

Si bien un todo unido, nay dentro de 
sus linderos una pequeña parcela propie
dad de hérederos de doña Martina Otero, 
con superficie de 35 centiáreas; otras cua
tro pequeñas parcelas, con un total su
perficial de 18 áreas 80 centiáreas, pro
piedad de los herederos de don Francisco 
Hernando, y otras dos pequeñas par
celas, con total superficie de 13 áreas 
22 centiáreas, propiedad de doña Martina 
Rosuero.

Sobre el citado salto hay construido un 
edificio de manipostería de planta baja 
y un piso y desván, en el que hay ins
talada una central eléctrica, acoplada a 
la central descrita en el apartado prime
ro. Por medio de una red de cobre tri
fásica de tres milímetros, esta central 
ocupa 157 metros cuadrados, y está for
mada por un alternador de 37 KWA de 
500 revoluciones per minuto, copiado di
rectamente á una t u r b i n a  vertical de 
45 H P. Tiene un cuadro de manipula
ciones con sus correspondiéntes aparatos 
de medida, un transformador-elevador de 
40 KWA. y un regulador automático; pró
ximo a la central hay un grupo de casas, 
compuesto de dos viviendas molineras 

Sus linderos son: Norte, baldíos y cami
no de Torregalindo; Sur, río Riaza; Este, 
tierra de Miguel Veros, Jesús Cuesta y 
Doroteo Sanz, y Oeste, río Riaza. Se 
halla inscrita en el Registro üe la Pro

piedad de Roa de Duero en inscripción 
primera. Tasada en 500.000 pesetas

Los autos y la certificación del Registro 
correspondientes a los bienes que salen a 
subasta se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, y ¿e entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda oiibrogadc en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a, su extinción el -recio del re
mate.

No se admitirán posturas que sean in
feriores al tipo por el que salen a subasta, 
es decir, al antes dicho, y todo licitador 
deberá consignar previamente ~n la mesa 
de este Juzgado el diez por ciento de 
dicho tipo de subasta, puaiendo efectuarse 
a calidad de ceder a un tercero, y el 
rematante deberá consignar en la mesa 
del Juzgado, dentro del término que al 
efecto se señale, el resto del precio de 
adjudicación, siendo devueltos ios restan
tes depósitos o consignaciones efectuados 
al término de la subasta, salvo el cons
tituido por el rematante, que quedará a 
resultas de la aprobación del remate.

Dado en Aranda de Duero a 12 de 
junio de 1958.—El Juez de T riinera Ins
tancia. Joaquín Alonso de Martirena.— 
El Secretario (ilegible).

7.662.

G A N D I A
El Juzgado de Primera Instancia del 

partido de Gandía instruye expediente 
sobre declaración de fallecimiento de Mo
desto Ferrer Orengo, nacido en Gandia 
el 23 de mv.yo de 1917, hijo de Modesto 
y de Ro'sario. ¡

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.642 ce la Ley de Enjuicia- 
miento Civil.

Gandía, 10 de agosto de 1957.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

4.902. y 2.a 16-6-1958
LUARCA

A los efectos del articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace cons
tar que en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento de 
don Lesmes Fernández de Santa Pérez, co
nocido también por don Lesmes Fernán
dez Pérez, hijo de Enrique y de Benigna, 
natural y vecino que fué de esta villa, 
ausente en América, sin que se tengan no
ticias del mismo desde hace más de trein
ta años, promovido por su hermana doña 
Jesusa Fernández Pérez, vecina de Luarca.

Dado en Luarca a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

987. / y 2 • 16-6-1953

MONFORTE
Don José Redondo Araoz. Juez de Prime

ra Instancia de la ciudad y partido de
Monforte de Lemos.A
Hago saber: Que se tramita en este 

Juzgado, a instancia de Plácida López 
Gómez, expediente para la declaración 
de fallecimiento de su padro, Jasé López 
López, nacido el dos de septiembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, en la parro
quia de San Julián de Mourelos, del mu
nicipio de Caviñao, en este partido, hijo 
de Manuel y de María, habiéndose ausen
tado de dicha parroquia en mil novecien
tos diez para la República de Cuba, sin 
que desde aquella fecha se hubiesen te
nido más noticias del mismo.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Monforte, veintiuno de abril de /mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez, Jo
sé Redondo.—El Secretario (ilegible).

5.268. y 2» 16-6-1958-

PEÑAFIEL

Don Federico Campuzanu y de Orduña, 
Juez de Primera Instancia de Peñafiel 
y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y con el número 31 del 
presente año, se tramita expediente de 
jurisdicción- voluntaria promovido por don 
Rafael Asenjo Frutos, mayor de edad, ca
sado, peluquero y vecino de Manzanillo 
(Valladolid), sobre declaración de falleci
miento de su padre, don Jusíino Asenjo 
Cano, natural de Olmos de Peñafiel (Vu- 
lladoUd) y vecino de Langayo, de igual 
provincia,* donde tuvo su último domicilio 
hasta el mes de julio de 1936, habiendo 
tenido últimas noticias dei mismo en no
viembre de 1941. desde el campo de pri
sioneros de Stalag XI A., de Alemania, y 
el cual tendría en la actualidad la edad 
de cincuenta y cinco años, y era hijo de 
Florencio y de Vicenta 

Y en cumpümiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, publico el presente edicto al 
objeto de que cuantas personas puedan 
dar noticias del paradero de la existencia 
del mismo lo comuniquen a este Juzgado.

Dado en Peñafiel a 6 de mayo de 1958.— 
El Juez. Federico Campuzano.—El Secre
tario (ilegible).

6.112. y 2.a 16-6-1958

SEO DE URGEL 

Don Antonio Carretero Pérez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad v par
tido de Seo de Urgel.

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de doña Enriqueta Caries Augé 
se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de su madre, doña Rosa 
Josefa Augé y Vila, hija de redro y de 
Josefa, nacida en Arfa el 15 de marzo 
de 1882. casada con don Matías Caries 
Fontich, la cual tuvo su último dcmici- 
lio en España, en dicho ’ugar de Arta 
(Lérida), del que se ausentó el día o en 
el mes de agosto de 1910. fijando su resi
dencia en Perpignan (Francia), nc ha
biéndose tenido más noticias de la mis
ma después del día 12 de uinio de 1927.

Dado en Seo de Urgel a ¿4 de abril 
de 1958.—El Juez. Antonio Carretero — El 
Secretario (ilegible).

6 858. H  16-6-1958
I

TORRELAGUNA

Don Tomás Pereda Amann, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Torre- 
laguna.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita un .expediente pro
movido por don Domingo Merino Andra- 
de, sobre declaración de fallecimie íto de 
su tío político, don Epiíanio Canelero 
García, de setenta y. cinco años <e edad, 
soltero, hijo de Pedro y de Petra, co i re
sidencia en Garganta de los Montes (Ma
drid), de cuyo domicilio se ausentó con 
anterioridad al año de 1914, habioi.io de
jado de tener noticias del minno en el 
año de 1928.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Torrelaguna a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juéz de Primera Instancia, To- 
¿nás Pereda Amahn.—El Secretario (ile
gible).

7.074. 1* 16-6-195#
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R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de se? declarados re
beldes y  de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con 
tar fiesde A  día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap -  
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los articulós corres
pondientes de la Lev de Enjuiciam iento  
Criminal:

Juzgados Militares

R E Y  AGUSTINA, José; h ijo  de Mel
chor y de Mercedes, natural de La Garrí* 
guella (G erona), casado, hojalatero, de 
veintiséis años, estatura 1,68 aetros. na
riz grande, boca regular, cejas linas, ojos 
negros, frente estrecha, color .*ano; pro
cesado por deserción y fraude; com pare
cerá en término de un mes ante el Juz
gado de Instrucción del Batallón C. C. C. 
número 1. en Barcelona.— (175).

Juzgados Civiles

MULLER, R odolf; h ijo  de Karl y de 
Kathe, vecino de Viesbaden y de Madrid, 
soltero, hostelero, de veintitrés años; pro
cesado por im prudencia en sumario 102 
de 1957; com parecerá en térm ino de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial.— (561).

PA R R A  MONZO, Elisa; vecino de Al- 
baida (V alencia); y 

SILVESTRE PARRA, A ntonio; vecino 
de .Albaida (V alencia ); procesados por 
malversación en causa 57 de 1957; com 
parecerán en  térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Albaida.—  
( 1112 ) ^

ALONSO TRIVIÑ O. Francisco José; de 
veintitrés años, soltero, h ijo  de José, na
tural y vecino de M adrid; procesado por 
apropiación indebida en sum ario 231 de 
1957; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid.— (1162).

MUÑOZ LARA, Ignacio; m a y o r  de 
edad, casado, pastor, natural de Villaca
rrillo y vecino de Andújar; procesado por 
apropiación indebida en causa 9 de 1958; 
com parecerá en térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Andújar.— 
(1859). _____

RAM ON EXPO SITO , Francisco; veci
no de Abanilla, dom iciliado en Murcia, 
h ijo  de Francisco y de Rom ualda, natu
ral de Abanilla, albañil, de veinticinco 
años, soltero; procesado por estafa en 
causa 75 de 1956; com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ocaña.— (7595).

MEN DIOLEA VILLALUENGA, Francis
co; de cuarenta y siete años, h ijo  de 
M arcelino y de Julia, casado, natural de 
Sestao, empleado, con instrucción y con  
antecedentes penales, vecino de Bilbao; 
procesado por estafa en causa 301 de 
1957; com parecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción númerc 2 
de Bilbao.— (7791).

O RO ZC O  ENRIQUEZ, Fidel; natural 
de L a G rita (Venezuela), h ijo  de Fidel 
y de Angela, de treinta y cuatro años, 
casado, vecino de M adrid; procesado por 
im prudencia en sumario 438 ae 1956.—  
(1278);

V ILL Y  BLASER, Hans; procesado por 
estafa en ,su m ario  136 de 1952.— (7641);

NAVARRETE RIOS, Juan; natural de 
Mestanza (Ciudad R eal), h ijo  de José 
y de Josefa, marmolista, casado, de trein
ta años, vecino de M adrid; procesado por 
tentativa de violación.— (7642).

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm erc 3 
de M adrid.— (7642).

ABAD IA SANCHO, Gabriel; de vein
tiún años, h ijo  de César y de Tomasa, 
natural de Leciñena, jornalero, vecino de 
Zaragoza; procesado por hurto en suma
rio 248 de 1952.— (1686);

SERAL MORENO, Felipe; de treinta 
años, soltero, del com ercio, natural de 
Rosario (República Argentina), vecino de 
Zaragoza; procesado por apropiación in
debida en sumario 193 de 1952.— (1982).

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 1 
de Zaragoza.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción ae Ayam onte 
deja  sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sum ario 149 de 1941, 
Francisca Pulido Rodríguez.— (7485)

El Juzgado de Instrucción de Albaida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a los procesados en causa 27 de 1947, 
Andrés Am ador Vargas, Ana Cortés Mu
ñoz y Esperanza Blanco Expósito.— (731).

El Juzgado de Instrucción núm ero 3 . 
de M adrid deja  sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 271 
de 1957, José V iciano Robles.— (42)).

E D I C T O S  

Juzgados Militares

Cipriano D opico Martínez, h ijo  de Ci
priano y de María, dom iciliado última
mente en Cádiz, calle Torres, núm ero 23, 
cofhunicará a este Juzgado M ilitar de 
plaza de Bilbao, en el térm ino de quince 
días <15 días), el lugar donde reside ac
tualmente, a efectos de expediente der 
cancelación de antecedentes penales

Bilbao, 3 de marzo de 1958.—El Capi* 
tán Juez Instructor, Jesús San José Ruiz. 
(196).

Sebastián Torres Cabello, de treinta y  
nueve años de edad, soltero, natural de 
Tadoda (Soria), de oficio vendedor, con  
su última residencia en Fuentes (Cuen
ca ), al óue se le instruye expediente ju 
dicial núm ero 414-41, por falta  de incor
poración, ha quedado exento de respon
sabilidad y excluido de cum plir el servicio 
en filas por pertenecer a reemplazo an
terior al de 1942, conform e lo preceptua
do en Decreto de 9 de enero de 1947, 
debiendo seguir las vicisitudes que siguen 
los de su reemplazo, se^ún lo ordenado 
por el Excmo. Sr. Capitán General de 
esta 5.a Región M!ilitar en dictam en obran
te en el citado expediente.

Lo que publico por ignorar el actual 
paradero del expedientado.

Calatayud, 17 de enero de 1958.—El T e 
niente Juez Instructor accidental, Agus
tín Pacheco Gonzalo.— (38).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO H IPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  de c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo 3.° del 
articulo 6.° del Real Decreto-ley de 4 de 
agosto de 1928). para adm itir cédulas 
hipotecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de A d
ministración, de conform idad con el De
creto de 9 de abril de 1949. crear, con 
fecha 10 de junio del año en curso, las 
siguientes cédulas:

Veintiocho series de 2.500 cédulas hipo
tecarias de 5.000 pesetas nominales cada 
una. al interés anual del 4.50 por 100. 
exentas de impuestos, números 410.001 a
412.500. 412.501 a 415.000, 415.001 a 417.500,
417.501 a 420.000. 420.001 a 422.500, 422.501 
a 425.000. 425.001 a 427.500. 427.501 a
430 000. 430.001 a 432.500. 432.501 a 435.000, 
.435 001 a 437.500. 437.501 a 440 000. 440.001 
a 442.500. 442 501 a 445 000. 445 001 a
447.500. 447.501 a 450 000. 450.001 a 452.500. 
452 501 a 455 000. 455 001 a 457.500. 457.501 
a 460.000, 460.001 a 462.500, 462.501 a

465.000, 465.001 a 467.500, 467.501 a 470.000,
470.001 a 472.500, 472.501 a 475.000, 475.001
477.500 y 477.501 a 480.000.

Treinta y seis series de 2.500 cédulas 
hipotecarias de 5.000 pesetas nominales 
cada una, al interés anual del 5 por 100, 
exentas de impuestos, núm eros: 220.001 
a 222.500, 222.501 a 225.000, 225.001 a
227.500, 227.501 a 230.000, 230.001 a 232.500,
232.501 a 235.000, 235.001 a 237.500, 237.501 
a 240.000. 240.001 a 242.500, 242.501 a
245.000, 245.001 a 247.500, 247.501 a 250.000,
250.001 a 252.500, 252.501 a 255.000, 255.001 
a 257.500. 257.501 a 260.000. 260.001 a
262.500, 262.501 a 265.000, 265.001 a 267.500.
267.501 a 270.000. 270.001 a 272.500, 272.501 a
275.000, 275.001 a 277.500, 277.501 a 280.000.
280.001 a 282.500. 282.501 a 285.000. 285.001 
a 287.500, 287.501 290.000. 290.001 a
292.500, 292.501 a 295.000, 295.001 a 297.500,
297.501 a 300.000. 300.001 a 302.500. 302.501 
a 305 000, 305.001 a 307.500. 307.501 p
310.000

Todas estas cédulas se pondrán en circu- 
| -lación en armonía con las disposiciones 
• anteriorm ente citadas.

Lo que se pone en conocim iento del 
| público*, con arreglo a lo dispuesto en el 
1 artículo 28 del Reglam ento para' la- Or

ganización y Régim en de ias Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 12 de junio , de 1958.—El Se
cretario. V. G. y M. de Velasco.

3.574.
• * •

MINAS Y M ETALU RGIA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en nuestra fábrica de Coslada el próxim o 
día • 27 de junio de 1958, a las seis y 
media de la tarde, en prmiera convoca
toria, y, en su defecto, a igual hora del 
día 28, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y, Ganancias y gestión del Conse
jo  de Adm inistración, correspondientes 
al último ejercicio.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de junio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Adm inistración.
7.652.
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MINERO SIDERURGICA DE  
PONFERRADA, S. A.

MADRID 

Alcalá, número 27

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de 27,5(f pesetas por acción libre 
de impuestos para el accionista.

El pago se hará efectivo a partir del 
día primero de julio próximo, contra cu
pón número 62 de todas las acciones ac
tualmente en circulación, en las Bancos 
de Santander, Central y Pastor, en sus 
casas matrices y sucursales.

Madrid, 10 de junio de 1968.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de los Oaitanes.

7.663.
*  *  •

REAL ALCAZAR DE JEREZ S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social, alameda Portón de To
rres. a las doce horas del día 28 de junio, 
er primera convocatoria y a la misma 
hora y lugar de, día °7 de Júnio en .se
gunda convocatoria, para la aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1957.—Por el 
Consejo de Administración, Pedro N. Gon
zález Diez.

3.501 bis. 2* 16-0-1958.
•  *  *

LABORATORIOS COOP, S. A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En cumplimiento de los Estatutos són
dales y Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará, en el domi
cilio social (edificio «Cofarca», cuarta 
planta), el próximo día 25 de junio, a 
las dieciséis horas, celebrándose 1¿ se
gunda convocatoria, si hubiere lugar a 
ello, el día siguiente, 26 de junio, en el 
mismo lugar y hora.

Orden de asuntos
1.° Lectura del acta de la Junta ge

neral anterior.'
2.° Lectura de la Mtemoria reglamen

taria.
3.° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondientes al ejercicio de 
1957.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas (dos propietarios y dos suplentes) 
para el ejercicio de 1958.

5.° Elección para la renovación' del 
Consejo de Administración (Secretario y 
Vocales 2.° y' 4.°).

6.° Acuerdo que proceda sobre el pro
yecto de disolución de la Sociedad.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
mayo de 1958 —El Presidefite del Consejo 
de Administración. M. Hernández Guerra.

7.785,
*  *  *

NOTARIA DE DON MANUEL 
DE LA CAMARA

MADRID

S u b a s t a

Segunda subasta .pública notarial, auto
rizada por Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de fecha 11 de diciem
bre de 1957. de los bienes propiedad de 
la Fundación YagÜe. con domicilio en 
Madrid.

a) Urbana: Casa en la calle de la Mag
dalena, 30, con upa superficie de 388,40 
metros cuadrados, equivalentes a 5.002,59 
pies cuadrados. Libre de cargas.

b)  Urbana: solar sito en la calle de 
la Cabeza, 41, de una superficie de 176,00 
metros cuadrados, equivalentes a 2.274,70 
pies cuadrados. Libre de cargaB.

Tasación* 930 790 pesetas para ambos ín 
muebles

Sistema de la subasta: Pliego cerrado, 
que se presentará en el acto de la misma

La subasta se celebrará en la Notaría 
de don Manuel de la C.ámara Alvarez, 
calle de Juan de Mena. 0, el día 9 de 
julio de 1958. a las diez horas.

El expediente y pliego de condiciones 
por que ha de regirse dicha subasta se 
hallan de manifiesto en dicha Notaría, 
todos los días laborables y en horas de 
diez a una.

7.702
• * *

CONSTRUCCIONES COLOMINA G.  
SERRANO, S. A.

C onvocatoria  a J u n ta  general  
DE ACCIONISTAS

Be convoca a los señoreo accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, qué tendrá lugar en esta capital, en 
primera convocatoria, el sábado «día 28 de 
junio, a laa doce horas, en sub oficinas, 
calle de Claudia Coello, 41, primero, a 
fin de someter a su aprobación la Me
moria, cuentas y balance del ejercicio an
terior, la gestión social y resolver sobre 
la distribución de beneficios, así como la 
designación de los miembros del Consejo

Madrid, 13 de junio de 1958.—El Secre
tarlo del Consejo de Administración.

7.784.
• # *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso adquisición 48 tanques de 
acero para almacenamiento productos pe
trolíferos, ✓ con peso aproximado de dos 
mil trescientas toneladas.

Las bases, planos y condiciones se en
cuentran en las oficinas de esta Compa
ñía, paseo del Prado, 6. Departamento de 
Construcción, horas de diez a trece.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día dos de julio próximo, a 
las doce horas.

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Di
rector general.

7.782.

SOCIEDAD ANONIMA EXA 

C onvocatoria .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas en el domicilio social, 
travesía del Zarzal, número 1, que se ce
lebrará él próximo día 30, a las cinco 
d? la tarde, con el siguiente orden del día:

1.° Gestión del OonBejo durante el 
ejercicio de 1957.

2.° Cuentas, liquidación y balance de 
dicho ejercicio*

8.° Ratificación del nombramiento del 
Consejero.

4.° Nombramiento de censoree de cuen
tas para el ejefoició de 1958.

Madrid, 11 de Junio de 1968.—El Vice
presidente.

7.708.

CONTINENTAL, S. A. 

Compañía Española d i Reaseguros

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tráción y de conformidad con los Esta
tutos sociales y las disposiciones legales 
vigentes se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que

cenará lugar en el domicilio social calle 
de Barquillo, número 7, a las doce horas 
del día 28 del actual, y en segunda con
vocatoria, caso de no poder celebrur.se la 
primera, el día 3ü, -n el mismo local y 
hora, con e] siguiente orden del día:

1 Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, inventario, balance y cuen
tas del ejercicio 1957.

2. ' Ratificación de nombramiento y 
reelección de señores Consejeros

3. Nombramiento dé señores accionis
tas censores de cuentas para el año 1968.

4 Gestión de lo~ Organismos rectores 
dr- la Sociedad

5. Apiobacion del acta.
Se recuerda a todos les señorea accio

nistas que deberán depositar en la Caja 
social, con cinco días de anticipación, las 
acciones con las que concurran o el res
guardo de su depósito en un Estableci
miento bancario. para la expedición de ’a 
correspndiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 12 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Conde dé Bugallal.

7.707.
*  *  *

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAPELERIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

8e convoca para el día 25 de Junio 
corriente, en primera convocatoria, y 
para el día 26 del mismo rr.es en segun
da, a las diecisiete horas, en los lócale* 
del Buffet Italiano, carrera de San Jeró
nimo. núm. 21, de esta capital, Junta 
general ordinaria, con el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance y Memoria de 1957 y actua
ción de la Administración de la So
ciedad. -

2.° Nombramiento de Consejero Ad
ministrador.

8.° Nombramiento de Secretarlo.
Será necesario para la asistencia a la 

Junta el depóBito de las acciones a tenor 
de lo previsto en el artículo 30 de lo* 
vigentes Estatutos.

Madrid, 10 de Junio de 1958.—El Ad
ministrador.

7.786.
* * •

SOCIEDAD IBERICA DE GOMAS 
Y AMIANTOS, S. A.

(S. I. G. A.)

BILBAO 

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Cónsejo de Administra
ción se convoca a Junta gen¿*ral ordinaria 
de señores accionistas, que se ceieorará el 
día 30 del actuul en Bilbao, en el salón 
de actos de la Camara do Comercio,' Ro
dríguez Arias, número 6, a las doce horas 
de su mañana, en primera convocatoria, 
para" examinar y someter a su aprobación 
el balance correspondiente al ejercicio 
de 1957 y adoptar los acuerdos pertinen
tes según la legislación en vigor, y en 
segunda convocatoria, el día siguiente, a 
las mismas hora y lugar.

Junta general extraoratnaria

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que se reunirá a continuáción de la an
terior, a las trece horas de la tarde, ep 
primera convocatoria, para tratar de los 
'Siguientes extremos:

1.° Aprobación, si procede, de los con
venios técnico y -financiero suscritos con 
Dunlop Rubber Oompany Limited.

2.° Aprobación de las fórmulas necesa
rias para la realización de los acuerdos 
adoptados en cuanto a la participación 
accionaria de la mencionada Compañía.

3.° Modificación del artículo quinto de
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los Estatutos en caso de que fuese preciso 
acó.dar la reducc.ón y consiguiente am
pliación del capital social.

Y en segunda convocatoria, ai día si
guiente, a las mismas hora y lugar.

Bilbao, 12 de junio de 1958.—E1 Con
sejo de Administración.

7.742.

• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA  DE CONSTRUC
CION NAVAL

(
A partir del i de juno proxnno ue pa

gara el cupón número 32 de las obliga
ciones de esta tíocledad. emisión 19oU, en 
los Establecimientos siguientes: Banco de 
Aragón. Banco de Bilbao, Banco Central, 
Banco Hispano Anr. ricano, Banco Ibéri
co, Banco Mercantil e industrial, Banco 
de tiantander y B m ct Ui quijo, y en sus 
Sucursales y AgenciaB./

Madnd, 13 de jumo de 1958.—El Secre
tario, J. de Aymerich.

7.761.

• *  ♦

FIN AN C IE RA  DE C APITALIZA C IO N  
Y AHO RRO, S. A.

CompafUa General de Capitaüiaclón 

M ADRID

Calle de Recoletos, 6. Teléfono 25-94-96

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de junio:

9 . 170

Financiera de Capitalización y Ahorro, 
Sociedad Anónima.—El Director general 
Por poder (ilegible).

7.780.

• • •

P L U S M I L L O N ,  S.  A .  

M ADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para él día 28 de 
junio, a las siete treinta de la tarde, en 
e' domicilio social, calle de Miguel Angel, 
número 15, para tratar del siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Cese y nombramiento de Conse
jeros.

4.° Aprobación del acta efe la Junta.
De no reunir en primera convocatoria

el número suficiente para quedar legal
mente constituida, se celebraré, en se
gunda, el día 30, er el mismo lugar y 
hora.

Madrid, 7 de Junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible*.

7.739.

• • •

C U S P I D E ,  8.  A.

Compañía Española de Seguros 
y Reaseguros

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por7 acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señoreB accionis
tas a Junta general ordinaria, que tereré  
lugar en el domicilio social, calle Fer- 
nándee de la Hoz, 28, el día 28 del pre
sente mes de junio, a las once de la ma
ñana, en primera convocatoria, y las 
doce, en segunda, para:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.i’ Nombramiento de accionistas cen 
sores.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
ticulos 14 y 15 de los Estatutos sociales, 
para asistir a la Junta será preciso de
positar los resguardos de las acciones en 
la Caja social o en un Establecimiento 
bancario, con cinco días de antelación,' 
y los señores accionistas podrán delegar 
su derecho de voz y voto en la Junta en 
uiro accionista, comunicándolo mediante 
carta dirigida al señor Presidente con su
ficiente antelación.

Madnd, 12 de Junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.758.

* * i

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE F IN A N C IA 
CION E INMUEBLES, S A.

(S. E. F. E. I. S. A.)

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad á Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
para el día 30 de junio, a las cinco horas 
de la tarde, con arreglo al siguiente or
den del día:

1.u Examen y aprobación, si procedie
ra, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

8.° Ruegos y preguntas.
Tortosa, 10 de junio de 1958.—El Con

sejo de Administración. '
7.757.

• • •

C AP ITA L IZA C IO N  ESPAÑOLA, S. A.

Compañía General de Capitalización 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
& Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Fernán
dez de la Hoz, 28, el dia 28 del presente 
mes de junio, a las diez de la manana, en 
la primera convocatoria, y a las once, en 
la segunda, para:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
da la Memoria y balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.° Nombramientos de accionistas cen
sores.

De acuerdo con lo dispuesto en ios 
articulos 14 y 15 de los Estatutos sociales, 
para asistir a la Junta será preciso de
positad' los resguardos de las acciones en 
la Caja social o en un Establecimiento 
bancario, con cinco dias de antelación, y 
los señores accionistas podrán delegar su 
derecho de voz y voto en la Junta en 
otro accionista, comuincándolo mediante 
carta al señor Presidente con suficiente 
antelación.

Madrid, 13 de Jumo de 1958.—El Con
sejo de Administración. '

7.756.

• • •

TECNICAS NUCLEARES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el sábado dia 28 de junio pró
ximo, a * las doce de la mañana, en el 
piso quinto, derecha, de la casa número 6 
de la calle de Juan de Mena, de esta 
capital.

El orden del día será e* siguiente:
l.o Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance general y cuenta

ae Percudas y Ganancias al 31 ae di
ciembre de 1957

2.u Examen y aprobación de la gestiop 
social en el pasado ejercicio.

3.o Designación de aceonistab censores 
de cuentas para el presente ejercicio 
de 1958.

4.ü Aprobación, si procede, dei acta de 
la sesión.

Lo que se hace publico en cumplimien
to del articulo 53 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. *

Madiid, 12 de junio de 1958 —El Se
cretario.

7.746.

EXPLOTACIONES DE M INERAL 
DE H IERRO

BILBAO .

A ios efectos opoi tunos ponemos en 
conocimiento de todos ios participes de la 
mina de hierro tituiada «Mame», sita en 
e. paraje denominado «liloco», en los ¿Sie
te Concejos de Somorrostro (Vizcaya), 
que tenemos proyectado el arriendo de la 
misma, para )o que contañios con la apro
bación de la mayoria de los condueños, 
publicando este anuncio a tin de dar 
cuenta de dicho proyecto de arriendo lo 
mismo a tales copropietarios de la ma
yoría como a todos los minoritarios, co
municándoles igualmente que el expedien
te de dicho arriendo con todas sus * 
peculiaridades o cláusulas obra en la Di
rección Qeneral de Minas, teniéndolo 
también a su disposición en nuestras 
oficinas.

Bilbao, 27 de mayo de 1958.—Luis de
Goytia y Arellano y Florencio Sagredo
Alvarez.

7.739.

* * •

M. ESPUÑES Y CIA., S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se . 
celebrará en el domicilo social, calle de 
O'Donnell, número 55, ei dia 30 de junio 
df 1958, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y en segunda, si procediera, 
ei siguiente día 1 de julio, a la misma 
hora y mismo domicilio, para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Examen y, en su • caso, aprobación • 
de la Memoria,1 balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1957-58.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Reelección de Consejeros.
4.° Designación de señores accionis

tas censores de cuentas y suplentes para 
el ejercicio 1958-5C.

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para tener derecho a asis
tencia deberá efectuarse hasta el día 28 
de'junio de 1958, á las Beis de la tarde* 
en el domicilio social, calle de O'Donnell, 
número 55.

Madrid, 11 de junio de 1958.-—El Secre
tario general, Salvador Basagoiti.

7.725.

• • •

A E R O S O L ,  S ,  A ,  

M A D R I D

Conforme al articulo 13 fae los Estatu
tos sociales se convoca a Junta general 
ordinaria en el domicilio social, Evaristo 
San Miguel, número 26, para el día 30 
del corriente mes, a las doce de la ma
ñana, con arreglo al siguiente orden del 
día, en primera convocatoria: (

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de]
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ejercicio 1957 y acuerdo sobre el saldo de 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.° Reelección y, en su caso, nombra
miento de nuevos Consejeros en sustitu
ción de los que cesan estatutariamente.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de junio de 1958.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
' 7.720.

• • •

ANDALUZA DE OBRAS*, S A.
Conforme a sus Estatutos y a la Ley de 

17 de julio de 1951 se convoca a todos los 
accionistas que hoy tengan tal cualidad a

Junta, general ordinaria

con el siguiente, orden del día:
1.0 Actividadés y gestión social dél 

Consejo de Administración.
2.0 Examen del balance, cuentas y Me

moria anuales.
3.0 Proposiciones generales.

° Junta general extraordinaria

con el siguiente orden del día: 
Movimiento de socios' y de capital 

social.
Ambas Juntas se celebrarán en el do

micilio social el 30 de junio actual, la or
dinaria, a las diez y media de la mañana, 
en primera convocatoria, o a las once, en 
segunda, y la extraordinaria, a continua
ción, a las once y media, en primera con
vocatoria, o a las doce, en segunda.

Madrid, 12 de junio de 1958.—£1 Secre
tario y el Presidente.

7.711.
• • •

AGRUPACION DE ARMADORES DE 
PESCA DEL MEDITERRANEO, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de San Femando, nú
mero 21, a las once horas del día 29 de 
Junio, en primera convocatoria, o en fe- 
gunda, al -día siguiente, a la misma hora, 
con el siguiente orden del día:

1.0 Aprobación del balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 
1957, distribución del beneficio.

2.° Nombramiento de accionistas. cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Alicante, 11 de junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

7.703.
• • •

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
DE ASTILLERO A ONTANEDA, S. A
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía, ée convoca a 
los señores accionistas para la reunión de 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 30 del corriente, a las dieci
siete horas, en las oficinas de está Em* 
presa. Estación Unica (Santanuer). en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, en 
él mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria. para tratar del siguiente

Orden del dia
Lectura y aprobación, si procede, de la 

Memoria, balance y cuenta del ejercicio 
1957.

Renovación de cargos del Consejo de Ad
ministración y de la Comisión Revisora 
de cuentas para el corriente año.

Los señores que deseen asistir a esta 
jeunión podrán recoger las cédulas co
rrespondientes hasta las doce horas del 
mismo día. en las oficinas de la Empresa 

Santander, 15 de junio de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración. ' 
Enrioue González*" Camino.

7.724. 1

AUTO-TREN LEVANTE, S. A.
Se convoca a lo$ accionistas .a Junta 

general ordinaria, que se celebrará, en el 
domicilio social, plaza de Aragón (Estación 
Alameda), el día 27 de los corrientes, a 
las diez horas, en primera convocatoria, 
y el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

.1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957 y de la gestión social.

2.° Nombramiento de censores de cuan
tas para el ejercicio de 1958.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración. Vacantes.

4.° Ruegos y preguntas.
Valencia, 9 de junio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Jar 
cobo Muñoz Soler.

7.820.
* * *

SOCIEDAD ANONIMA H ID ROM IN ERAL 
DE CALDAS DE MALAVELLA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día 26 de los corrientes, a 
las doce horas, o. en su caso, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 27, a la 
misma hora, en el domicilio social, calle 
Nueva, número 5, primero, de Caldas de 
Malavella.
 ̂ Orden del dia

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance correspondiente al ejercicio 
de 1957.

2.° Del reparto de dividendo.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Caldas de Malavella, 2 de junio de 1958. 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Juan Catalá Framls.

7.702.
• • •

VELAZQUEZ, S. A
Compañía Española de Seguros 

y  Reaseguros
El Consejo de Administración convoca 

e Junta general ordinaria a los accionis
tas, que se celebrará en el domicilio so
cial. a las dieciséis horas del dia 30 de 
junio corriente, en primera convocatoria, 
o en segunda, al día siguiente, a la mis
ma hora, con arreglo al siguiente orden 
del día: 1.° Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1957.

2.° Distribución de beneficios.
3.° . Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
4.° Aprobación del acta de la Junta, si 

procede.
Para ejercitar el derecho de asistencia 

los accionistas deberán proveerse de la 
oportuna tarjeta en la Secretaria de la 
Sociedad, con dos días de antelación al 
de su celebración

Madrid, 11 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administarción. 
E. *Lacasa Tasso.

7.708. ,
* * *

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Reaseguros
Convoca a los señores accionistas a las 

Juntas generales ordinaria y extraordina
ria, que celebrará esta Compañía en su 
domicilio social, calle de Alcalá, núme
ro 63, piso primero, el día 28 de junio 
del comente año, a las diez y media ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria. y a igual hora del día 30, en se
gunda convocatoria.

Junta general ordinaria 
Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y estados anexos co
rrespondientes al ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas titulares y suplentes 
para el ejercicio de 1958.

Ju n ta  general extraordinaria

Seguidamente se reunirá la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas para 
tratar sobre la propuesta presentada por 
el Consejo' de Administración de aproba
ción del Laudo del arbitraje celebrado y 
acuerdos con relación a¿ mismo, adaptán
dolos a la situación actual para su cum
plimiento.

La admisión de tarjetas de asistencia o 
representación para dichas Juntas que
dará cerrada con veinticuatro horas de 
anticipación.

Madrid. 11 de junio de 1958.—El Pre
sidente en funciones del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

7.705:
• • •

PARACELSO, S. A.
Convoca a Junta general extraordinaria 

de accionistas para el día 26 de Junio del 
corriente año, en primera convocatoria, 
a las once de la mañana, en su domicilio 
social, calle de Ríos Rosas, 54, B, y el 
día 3 del mes de Julio de 1958, en el 
mismo lugar y hora, si procede, en se* 
guhda convocatoria, con el siguiente or- 
den del dia:

1.0 Situación de la Sociedad y decisio
nes sobre la misma.

2.0 Nombramiento del nuevo Consejo 
de Administración.

3.° Modificación de los Estatutos.
Madrid, 11 de Junio de 1958.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
7.709.

* • •
AUTO-TREN, S. A.

De acuerdo con los Éstatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
ei día 27 de los corrientes, a las once 
y media de la mañana, en el domicilio 
social, avenida de Vilanova (estación 
RENFE), para el examen y aprobación, 
en su caso, del bálance y de la Memoria 
del ejercicio 1957, nombramiento de los 
accionistas censores de cuentas y renovu- 
ción de miembros en el Consejo de Admi
nistración.

Caso de no concurrir la mayoría nece
saria, se celebrará esta Junta, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, en el mis
mo local y hora.

Barcelona, 11 de junio de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

3.560.
• • •

HIJOS DE FRANCISCO RUFINO
MORENO SANTA MARIA, S. A.

SEVILLA
/

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 28 del corriente 
mes de junio, de acuerdo con lo que esta
blecen los Estatutos, a las doce horas, en 
el domicilio de esta Sociedad, calle Her
nando Colón número 16. con el siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias.

2.° Nombramiento o renovación de los 
Conejeros que ces^n.

3.° Ruegos y preguntas.
Sevilla. 11- de junio de 1958.—El Con

sejo de Administración. >
3.559. '


